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S U M A R I O

Parte oficial. 
 — - —

Ministerio de Hacienda.
Real decreto-ley relativo al impuesto 
+ r de Derechos reales. — Páginas 579 
i, a 586.

¡Presidencia del Consejo de Ministros.
ffieal decreto admitiendo la dimisión 
p Hel cargo de Gobernador civil de la 
T provincia de Lugo a D. Jacobo Va- 
:£¿Jrela Menéndez.—Pagina 5136. ^
P r o  nombrando Gobernador civil de 
Wtd provincia de Lugo a D. Jasé Ma- 
r  Ha de Cremadcs, Presidente de la 
’ Audiencia provincial de Bilbao.— 
^.Página 586.
Ujtro ídem id. id. de la provincia de 
¡F  Baleares a D. Pedro Llosas Badía,
: Jque desempeña igual cargo en lo do 

La, Coruña.—Paginas 586 y 5c;. 
jtffió ídem id. id, de la provincia de  
m&a Coruña a D. José Pérez y García 
-Wüje Arguelles, que desempeña igual 

en la de Baleares.— Pági-
l M  587.

■‘.Z.ÍIüilsterio de Gracia y Justicia.
jpiSñ decreto jubilando, con honores de 
^Presidente de las Audiencias terri- 
riw riales de Madrid y Barcelona, a 

José Muñoz Bocanegra y Muñoz, 
presidente de la Audiencia tterriio- 

de Sevilla.—Página 587. 
p r o  nombrando para la-plaza de Pre- 
^ m e n te  de la Audiencia territorial 
■ílre O villa a D. Santiago de la Esca- 
' \Meru y Amblará, Magistrado de la de 
f  p odrid .—Página 587. *

Ministerio de la Guerra.
P 8  decreto haciendo merced de Há

bito de Caballero de la Orden Mili- 
lar de Cfflatrava a D. Mariano Fo- 
fonda Gómez González y Uribarri.— 
Pdgim  587.

Hfros, ídem id. id. de Id Orden Militar

de Alcántara a D. José Ramón de 
Solis Liaño Idravo de Castañeda e 
Idravo de Castañeda y a D, Víctor 
Teles foro Ruiz de Bucesta y Cm- 
zart Ochagavia y Ochagavía.—Pági
na 587.

Otros ídem id. id. de la Orden Militar 
de Santiago a D. Luis Armada de 
los Ríos EnHqúez Fernández de Cór
doba y a D. Manuel de Foronda Gó
mez González y Uribarri. — Pági
na 587.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Jefe de Sección de este Ministerio y 
quede a las órdenes del Ministro de 
este Departamento, el General de 
brigada D. Fernando de Bebiera y 
rde Borbóñ, Infante de España.—Pá
gina 587.

Otro ídem id. en el cargo de Ayudan
te de campo de S. M. el Rey {que 
Dios guarde), y pase a la situación 
de primera reserva¿ el General de 
brigada D. Carlos Molíns Rubio.— 
Página 588.

Otro ídem pase a la situación de se
gunda reserva el General de divi
sión en primera reserva D. Miguel 

téon$ Rute*—Página 588.
. o concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden dé San Her
menegildo al Intendente de Ejército, 
en situación de segunda reserva, 
D. Rafael Moreno y Martínez Cu- 
rrúchoga.—Página 588.

Otros ídem id. id. ál Inspector Médico 
de primera clase D. Eduardo Sem- 
prún Semprún, y al General de bri
gada D. Antbnio Fernández Bárrelo. 
Página 588.

Otro disponendo cese en el cargo de 
Jefe d% Sección de este Ministerio, y 
quede a las, órdenes del Ministro de 
este Departamento, el General de 
brigada D. Daniel Manso Miguel.— 
Página 588.

Otro ídem id. en el cargo de Jefe de 
Sección ele Movilización de Indus
trian civiles, y quede a las órdenes 
del Ministro de este Departamento, 
,01 General de brigada D. Arturo 
Car si Morán.—Página 588. .

Otro ídem id. en el cargo de Goberna
dor Militar de Toledo, y pasé a la 
situación de prim-*»* vo&awa él Fe

rie al de brigada Z>. Luis Arjona Cua* 
dros.—Págipa 588.

Otro ídem id. en el cargo de Jefe dé 
Sección de este Minísteriof y quedó 
a las órdenes del Ministro de esté 
Departamento, el General de brigá~ 
da D, Juan Vaxeras Coll — Pagi
na 588.

Otro ídem id. en el mando de la pri
mera brigada de Infantería de la 
primera división el General de bri
gada D. Manuel González Carrascó\ 
y que continúe, éñ comisión, a las 
Órdenes del Alto Comisario y Gene
ral en Jefe del Ejército de España 
ren Africa.—Página 588.

Otro nombrando Gobernador militar 
de Toledo al General de brigada don 
Benito Martín González. — Pági
na 588.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo al General de brigada don 
Manuel López de Roda y Sánchez.— 
Página 588.

Otro nomrando General de la primera 
brigada de Infatnería de la primera 
división al General de brigada don 
Francisco Franco Bahamonde.—Pá
gina 588.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo al Inspector de Sanidad dé 
la Armada.D. Vicente de las Barre
ras Arruevarrena.—Página 589*

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de brigada al Coronel de In
fantería D. José Castro Vázquez.— 
Página 589.

O tro n o m b van d o s eg u n d o Jefe del Go
bierno militar de Gran Canaria al 
Generad de brigada, D. José Castro 
Vázquez.—Página 589.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que, por el Ba
tallón de Alumbrado en campaña, se 
inicie el oportuno expediente de 
concurso para la adquisición de dos 
proyectores de 60 centímclrps de 
tracción bipomóvil.—Página 589.

Otro ídem id. id. para que, por la Je 
fatura de Transportes Militares de 
Madrid, se proceda a la formaliza* 
ción del contrato de fletamiento deí, 
vapor “Castilla\  de la Compartid
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'T r a n s m e d it e r r á n e a , h a b i l i t a d o  c o m o  
b u q u e -h o s p it a l .— P á g i n a  5 8 9 .

Ministerio de Marina.
R e a l  d e c re to  a u to r iz a n d o  e l g a sto  d e  

2 . 5 0 0 .00 0  p e s e t a s ,  a r a z ó n  de  500.000 
a n u a l e s ¿ a r a  x m t v a t a r ,  p o r , . g e s t ió n  
d ir e c t a ,  co n  la  S o c ie d a d  e sp a ñ o la  
id e l a e m m la á & r  “T w d o r * ,  la  p r ó 
r r o g a  p o r  c in c o  a ñ o s  de l c o n tra to  
c e le b ra d o  c o n  M lr f h a lS c ic d a d  p a r a  el 
s u m in i s t r o  d e  m a t e r ia l  c o n  d e s t in e  
a lo s  s u b m a r in o s . — P á g i n a  5 9 0 .

O tro  íd e m  i d . de  4 .8 14 .95 5  p e se ta s,  a  
s a t is f a c e r  e n  el p la z o  de  d o s  a ñ o s ,  

p a r a  la  c o n s t r u c c ió n  de  c in c o  d e p ó 
s it o s  de  p e t ró le o  e n  la  f a ld a  O e ste  

S M  m o n te  0 d le r m  ^ t k a r ta g e m )  y  do s  
s e r v i c io s  - a n e a o s  ¿ c o r r e sp o n d ie n te s  
lo s  m ism m ,,— P á g i n a  5 9 0 .

Ministerio de la Gobernación

Aeol d e c re to  a p r o b a n d o  la  C a r t a  m u 
n i c ip a l  d e l A y u n t a m ie n t o  de  Y  a l de  
. S a n io  *D m n m q o ,  M e  d a  -p r o v in c ia  -dé 
T o le d o .— P á g i n a s  5.90 y  59J .

P residencia del Consejo de Ministros

t i le a l i e r d m  d i s p o n ie n d o  -.que d a  J u n t a  
¿C e n tra l ¡ele A t a s t o s  m m rib re  tde s u  
s e n o  u n a  m a m m ó n , m tx .ü ia d a  p o r  
d a s  f im m o n c m & s  ¿de l a  J e . fa iu ra  ¿ S u 
p e r io r  de  C o m e rc io ,  q u e  d e s ig n e  el 
M in i s t e r i o  a le  T r a b a jo ,  v a y a  ¿a n u e s 
t r a s  '¡pl&ssm fée A f r i c a  y  m ili, m m  el 
¿com t& rso  i y  x o ía h o v m ié m  d e  < a q m ü a s  
é im m ra r s  'Ske iC sm e rcá o  y  d e m á s  ,e n -  
¡t id aé e s  dónales., s e  m jm r m e  m e r c a  de  
íkm  m o d a l id a d e s ,  m é y v m m  y  m e e s i-  
edades ¡He cam erncm , <asd m m o  d e  la s  
c a u s a s  q u e  lio M if im iU e n  >0 x n t o x p e z -  

m n  c a n  la  P e M n s U l a , — ¿P á g in a  ,59 d .

® t r a  á d e m  .c o n t in ú e  *en s it u a c ió n  de  
¡m p e m m m  e ra r io  D .  J a s é  C u b il lo  y  
F l u i t e r s , In g e n ie r o  G e ó g r a fo .—  p á 
g in a s  .591  y  ;5 9 2 .

O t r a  p r o r r o g a n d o  p o r  u n  m e s  l a  l i 
c e n c ia  q u e  p o r  .e n fe rm o  s.e ¿e n cu e n 
t r a  d i s f m t m id o  B .  V ic e n te  P a m i r e z  
d e  V e r g c r , T o p ó g r a f o  .A y u d a n te . —  

P á g i n a  5 9 2 .

Ministerio de Gracia y Justicia.

f íe n le s  ó rd e n e s  c o n c e d ie n d o  u n  'm e s  de  
U c e n c ia  p o r  e n f e r m o s  a  D .  E u l o g io  
M o n d o n g u d o  B a r r i d o ,  D .  M a r ia n o  
'V a le n c ia n o  M a c e r e s  y  D .  C a r lo s  T r e -  
j o  J n o ja l,  R e g i s t r a d o r e s  de  la  P r o 
p ie d a d  d e  A ? ja m o n te ,  B u  ja l  anee  e 
In f ie s t o ,  r e s p e c t i v a m e n t e .  —  P á g i 
n a  5 9 2 .

M r  a  n o m b r a n d o  v e n  c a rá c t e r  In t e r in o  
p a r a  i a  p la z a  de  M é d ic o  f o r e n s e  y  
d e  la  P r i s i ó n  p r e v e n t iv a  d e l J u z g a 
d o  de  p r im e r a  in s t a n c ia  e n i n s i r u c -  
e ió n  de  D e n  i  a. a  B .  F r a n c i s c o  L a f f u r  
C a ta lá .— P á g i n a  5 9 2 .

Ú t r a s  d i s p o n ie n d o  q u e  d e  n o  p o d e r  
a s i s t i r  e l  P r e s id e n t e  -de l a  A u d i e n 
c ia  d e  M a d r id  a  la s  s é -
m o n o s  d e  i o s  'T r ib u n a le s  de  o p o s i 
c io n e s  a  S e c r e t a r ía s  j u d i c ia l e s  e n -  
M e  O f i c ia le s  L e t r a d o s  y  m itre  S e 

c r e t a r io s , s e a  s u s t i t u id o  p o r  D .  E n 
l i g u e  R o b le s  N is a r r e ,  P r e s id e n t e  d e  
la  A u d ie n c ia  p r o v in c i a l  de  este  C o r 
te.— P á g i n a s  592  y  5 9 3 .

O tra  n o m b r a n d o  p a r a  la  p la z a  de  S e 
c r e t a r io  d e  S a la  de  la  A u d ie n c ia  te 
r r i t o r ia l  de  Pd lm ;a d e  M a l lo r c a  a  
D .  A n t o n io  E n r í q u e z  y  S a n t o s  I z 
q u ie r d o ,  S e c r e t a r io  d e  la  A u d ie n c ia  
p r o v in c ia l  de  C ó rd o b a .— P á g i n a  5 9 3 ,

O t r a  íd e m  p a r a  la  p la z a  de  S e c r e t a r io  
v a c a n t e  en  el J u z g a d o  de  p r im e r a  
in s t a n c ia : de  L a g u a r d ia  a B .  R a m ó n  
M e n é n d e z  M o rá n .— P á g i n a  5 9 3 .

O t r a  d e c la r a n d o  a  D ,  V ic e n te  A r m a d a  
L ó p e z  e x ce d e n te  d e l c a r g o  de  S e c r e 
ta r io  d e l J u z g a d o  de  p r im e r a  i n s 
t a n c ia  e i n s t r u c c ió n  de  B u j a l a n c e .—  

P á g i n a  5 9 3 .

Ministerio de la Guerra.

iR e a le s  ó rd e n e s  /d is p o n ie n d o  se  d e v u e l 
v a n  a  lo s  in d i v id u o s  q u e  f i g u r a n  en  
la  r e la c ió n  q u e  se  in s e r t a  la s  c a n t i 
d a d e s  .que se  in d i c a n ,  l a s  ,c u a le s  i n 
g r e s a r o n  p a r a  r e d u c ir  el t ie m p o  de  
m  .s e r v i c io  -en f i l a s . — P á g i n a s  5 9 3  
íU 5 9 6 .

t&tra, c i r c u l a r , ¿d is p o n ie n d o  se  c é le b r e  
m i  c a n m r s o  d e  p r o y e c t o s  p a r a  la  
rü d q u is ic ió n  de  u n  ‘m o d e lo  ele c o c i 
n a s  P a r a  t re n e s  m ilit a re s .  —  P á g i 
n a s  5 9 7  y  5 9 8 .

Ministerio de Hacienda.

P e a l  o rd e n  p r o r r o g a n d o  p o r  m i  m e s  la  
l i c e n c ia  q u e  p o r  e n fe rm o  se  e n c u e n 
tra  d is f r u t a n d o  J ) .  A n t o n io  .G o n z á 
lez  B ío f r ío ,  D e l in e a n t e  M é l C a t a s t ro  
de  m íst ic a .— P á g i n a  5 9 8 .

Ministerio de la Gobernación.

R e a l  o r d e n  d i s p o n ie n d o  q u e  se  e st im e  
c o m p r e n d id a s  en el c a p ít u lo  6 i10, a r -  
M cñ ilo  & ?.  c o n ce p to  3 . °  d e l v ig e n t e  
p r e s u p u e s t o  d e  g a s t a s  d e  e ste  M i 
n is t e r io ,  xron d e re c h o  ja  p e r c ib i r  la  
c a n t id a d  p r o p o r c io n a l  >que se  in d ic a ,  
é e  l a s  *3 5 j O 09  p e se ta s  p r e s u p u e s t a 
d a s,  a  la s  e n t id a d e s  obr-eras *que se  
m e n c io n a n  y  q u e  t ie n e n  e s t a b le c i
d a  J a  a s i s t e n c ia  m é d ic o - f a r m a c é u t i 
ca.— P á g i n a s  H 98  a  6D 0 .

O tra  d i s p o n ie n d o  s e  r e c u e r d e  a  i 
l m  'G o b e rn a d o re s ,  D m s id e n t e s  
¡las J u n t a s  p r m ñ n c ic d e s  d e  A b a s to s ,  
iél ¿exacto  c u m p l im ie n t o  d e  l a s  p r e s 
c r i p c i o n e s  c o m p r e n d id a s  ¿en e l  R e a l  
d e c re to  d e  22  de  D i c i e m b r e  d e  ^ 9 0 8  
e In s t r u c c im . e s  p a ira  s u  ‘e je c u c ió n  

¡m probadas m a r  el de  17  d e  ¡ S e p t ie m 
b r e  d e  1 9 2 0 .— P á g i n a  6 0 0 .

G t m s  x c m m á im ñ o  m n  m e s  d e  l i c e n c ia  
po/r. e n fe r m e d a d  a  t o s  f u n c i o n a r i o s  
d e l C u e r p o  d e  T c lé a r a f o s  q u e  se  
m e n c io n a n *— P á g i n a  6 0 0 .

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

R e a l  o rd e n  d e t e r m in a n d o  t o s  a s u n t o s  
q u e  c o r r e sp o n d e n  s u  d e s p a c h o  a l 
M in i s t r o  de  e ste  D e p a r t a m e n t o  y  a l

d e  lo s  D i r e c t o r e s  g e n e ra le s  d e l m is-,  
m o.— P á g i n a s  6 0 0  y  6 0 1 .

O tra  d i s p o n ie n d o  se  c la s i f iq u e  como, 
b e n é f ic o -d o ce n te ,  de  c a rá c t e r  p a r t í<  
c u la r ,  la  F u n d a c ió n  “S o c o r r o  de  es-> 
t u d ia n t e s ” , in s t i t u id a  en  P a m p lo n a  
p o r  e l l im o .  $ r .  D .  ¡G a b r ie l U e  E s e  
p a rz a ,  O b is p o  de  C a la h o r r a  y  la  C a l h  

za d a .— P á g in a s  601  y  6 0 2 .

'Ministerio de Fomento.

R e a l  o rd e n  e n c a re c ie n d o  de  tod o s  ló $  
G o b e r n a d o r e s  c iv i l e s  de  la s  p r o v in e  
c ia s  r e c a b e n  de  la s  J u n t a s  lo c a le s  de  
d e fe n s a  c o n t ra  la s  p la g a s  d e l c a m p o  
el m á s  .exacto  c u m p l im ie n t o  d e  lo  
d is p u e s t o  en  ¡las M is  p o s ic io n e s  q u é  
se  m e n c io n a n .— P á g i n a s  -602  y  6 0 3 ,

Á d m t ó s t r & c í S a  C e n t r a l

E s t a d o .  —  A s u n t o s  c o n t e n c i o s o s . - - * .  

A n u n c ia n d o  el f a l le c im ie n to  en  S a n - ,  
ta  C r u z  de  la  S ie r r a  t B O l i v ia ) d e l  
s ú b d it o  e sp a ñ o l  R o d r ig o  B a ñ ó n  L e n 
t isco .— P á g i n a  6 0 3 .

G r a c i a  y  J u s t i c i a . — D i r e c c i ó n  g e n e r a l  

d e  l o s  R e g i s t r o s  y  d e l  S o t a r i a d o . — •• 

O r d e n  r e s o lu t o r ia  d e l r e c u r s o  g u h  

b e r n a t iv o  in t e r p u e s t o  p o r  el N o ta -,  
r io  de  e sta  C o rte  D .  J o s é  M a r í a  d é  
la  T o r r e  Iz q u ie rd o ,,  c o n t r a  la  c a l i *  

f i c a c ió n  d e l R e g i s t r a d o r  de  la  Pro-: 
'p ie d a d  d e l  d i s t r i t o  d e l M e d io d í®  
¡de  ¿esta c a p it a l } s u s p e n d ie n d o  da  In s -<  
c r ip c ió n  ele u n a  e s c r i t u r a  d e  ¡am en-*  
d a m ie n to .— P á g i n a  6 0 3 .

¿é m t n m a n d o  <q u e  d e sd e  da  rfe cha  >.áe 
c o n v o c a t o r ia  p a r a  o p o s ic io n e s  a  N o  
d a r ía s  d e t e r m in a d a s , - v a c a n te s - .e n  d i  
J e r r t t o r io  de  da A u d ie n c i a  de  V d U a -  
dodid, k a n  c o r r e sp o n d id o  :a d ic h o  
t u m o  de  o p o s ic ió n  y  'C o le g io  la s  v a -*  
c a n te s  •q u e  se  m e n c io n a n .  —  

n a  6 0 5 .

' H a c i e n d a . — ‘' O r d e n a c i ó n  - d e  - P a g o s  d e  l a *  

C a j a  ' g e n e r a l  d e  ' D e p ó s i t o s . - — A n u n *  
c io s  de  e x t r a v ío s  de  r e s g u a r d e s  d a *  
lo n a r io s .— P á g in a  ‘ 6 0 5 .

F o m e n t o .— D i r e c c i ó n  • g e n e r a l  d e D k r a s  

p ú b l i c a s .  —  C o n s e r v a c i ó n  y  r e p a r a - :  

e i . ó n .— A d j u d ic a c io n e s  d e f in i t iv a s  d é  
s u b a s t a s  ele o b ra s  M e  c a r r a le r a s : * — » 

P á g i n a  ' 6 0 5 . . . >

' • S e c c i ó n  d e  A g u a s .— -A u to r iz a n d o  a  Kaé  
C o -m u m d a d c s  d e  R e g a n t e s  d e  S a n t a  
M a r í a  y  S a n  E s t e b a n  de  'Palxittf'or-*, 
d e ra  p a r a  c o n s t r u i r  l a  n u e v a  p re sá ,  
c o n  la s  c o n d ic io n e s  q u e  c e  in d ic a n .  
P á g i n a  ,6 0 7 .

ANEXO ÚNICO.- BOLSA.- OPOSICIONESSUBASTAS.- ADMINISTRACION PROVICIAL.- ANUNCIOS DE PREVIO PAGO.-EDICTOS.- CUADROS ESTADÍSTICOS.̂

S e n t e n c i a s  d e  S a l a  d e  l o

NAL DEL JlRIBUNAL SUPREMO-.— -Fm¡$.
d e l p l ie g o  ¡5 ,

I ndice  M e l a s  . w n ie n a ia s  y  a u to s  t& ic* 
t a d o s  ñ o r  l a  S a la  de  fio C .m  t e n c r m o -  

a d m in i s t r a t i v o  M e l T r i b u n a l  S u p n é r  
m o  d u r a n t e  el s e g u n d o  se m e s Iv e ^ d d ,  
a ñ o  p r ó x im o  fp a sad o t
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PA R TE O FIC IA L

S. M. el REY Don Alfonso XIII
(q. D . g.) B. M. Ja ¿ÍUina ..DenaVicto- 
m  Eugenia, ¡S. --A.. Jl. el Príncipe de 
Adradas 'e infantes y  desmás 'personas : 
de la  Augusta lleál Familia continúan 
mil novedad .en su importante .salud. í

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: El Gobierno habría querido 

abordar la  reforma del impuesto de 
derechos reales, libre de las t r abas 
que irrem ediablemente derivan de la 
achual sifuaciun crítica por /que atra
viesa mires Ira Hacienda, i&i así h u b ie-  
' 8 0  sucedido, áln /duda propondría .a 
'Vuestra Majestad, jontain@nie ccm la  
mayor parte de las • innovación es que 
figuran en el presento proyecto de 
decreto-ley, otras -encaminadas a dul
cificar, y quizás a suprimir radical
mente, el ‘impuesto que h oy  se perci
be e¡n la s  sucesiones de padres a ‘h i
jos. .Agüellas circunstancias, sin em 
bargo, le vedan hoy por hoy acometer ¡ 
esta tíbra de justa desgravacién, y, j 
bien a su pesar, el Gobierno ha de t i -  ] 
■radiarse a mantener los tipos vrgen- i 
tes, sin reforzar en las indi cadas-su ce
siones el sacrificio fiscal. Ello deter
mina, de todos modos, .en compara
ción con la.s modernas legislaciones, 
un régimen de excepciondl favor ein 
beneficio de las sucesiones directas, 
fas cuále-s, en España, serán gravadas 
a lo sumo con un 5 por 4/00, mientras 
que en otros países lo son con tipos, 
exorbitantes que pasan del '40 por 100. 
-De desear es que la  mejora de la  Ha
cienda permita- en futuros ejercicios 
lo que para el de 4926-27 estima 
irrealizable di 'Gobierno; los mayores 
ingresos que proporcionará-el im pues
to de derechos reales, a virtud de Ja 
reforma que contiene el adjunto p ro
yecto de deereftoJley, compensarán 
entonces lo que al liberar total o par- 
cialmenEte fas -transmisiones heredita
rias directas haya de perder el T e
soro.

La ¡innovación capital del decreto 
que se som ete hoy a la soberana apro
bación de V. M. consiste en el esta
blecim iento del impuesto sobre el 
caudal relicto, impuesto que grava ni 
conjunto indiviso de la herencia, 
antes de m  ¡partición y  adjudicación  
a  fe s  .sucesores. .Esta forma de impo
sición, utilizada por Inglaterra desde

1894 (“Estate d u ly”), h a  sido incorpo
rada al sistem a tributario de otras 
muchas naciones .(“Estate tax” nor
teamericano, “ Taxe su ccests órale”
francesa), y si alguna, como Alemania, 
prescindió de ella recientemente, lo 
ha hecho en atención a la existencia  
de otro impuesto coincidente y mucho 
más gravoso sobre el patrimonio. Go
mo tal tributo' a cargo del patrimonio 
del causante (base sobre la cual .al
canzaría una amplitud y un peso .que 
el Gobierno no ha creído necesario 
darle), o bien como participación dél 
Estado en las herencias, o como gra
vamen general de fas adquisiciones j 
lucrativas, sobre e l cual vienen fuego { 
a articularse las ¡cuotas diferenciales 
debidas por cada heredero, según sus 
personales circunstanciáis, el funda
mento de este impuesto es tan ju sto  
y está tan en  la conciencia jurídica 
de nuestra época, que apenas necesi- ; 
ta explicaciones. La propiedad, nuya j 
misma esencia y definición tiene, en ! 
cuanto dominio pleno, un alcance ¡ 
transcendental af individuo, deriva, i 
una vez -cumplida su función respecto \ 
de éste, hacia aquellas encarnaciones ; 
de la sociedad que en cada momento de 
la H istoria .gozan de una realidad y  
una vitalidad mayores.

E s indudable que, .actualmente, ju n 
to .al núcleo fam iliar inmediatamente 
próxim o .al individuo, Ja .entidad (co
lectiva más real ns, en Jo témpora], el 
Estado, con ¡sus m últiples fines .socia
les, y par ello, sin dutíg, «recaba nn 
ígraia número d e p aíses el puesto y t  
carácter de .coheredero, que, previa
m ente -a .toda vpperación ¡partir ion al, 
tiene derecho a- urna porción del -cau
dal relicto. Sin embargo, el Gobierno 
no f ia  vacilado en sacrificar el rigor 
técnico del impuesto a su mayor sua

vidad, considerando, no sólo que es 
-una exacción nueva en nuestro país 
sino también, m uy prkrcipálmen'te, 
q ue deben fortalecerse Jos vínculos 
fam iliares de paternidad y  filiación, y 
de ahí que queden excluidos de aquél 
ios ‘bienes que por herencia-se 'trans
m itan a Jos padres e  a Jos descen
dientes directos, cosa que no sucede en 
ninguno de -sus sim ilares extranjeros, 
todos Jos cuáles, además, operan con 
‘tipos muchó^máiS fuertes que los que 
para España :se proponen.

Obedece a consideraciones paralelas 
el recargo que se establece sobre el 
impuesto de derechos reales relativo a 
las transmisiones lucrativas entre co
laterales, a partir del tercer grado, y  
entre extraños, él cuál v iene a repre
sentar un Jauto p or ciento de agrava
ción igual ál establecido ya para las ■

transmisiones onerosas por el vigente  
Estatuto provincial. )

Este último recargo— ampliado fl| 
cuatro conceptos contractuales, que jstéí 
hallan en condiciones idénticas a las 
de los recargados, y  que no había po¡é 
tanto razón para excluir—se hace re-? 
vertir al Estadq, abonándose, en cam-e 
bio, a las Diputaciones provincial ©i 
una suma que les /sirva de justa com# 
pensación. |

Otra novedad importante del decreW 
Jo es Ja implantación de la  pena pep -3 

¡so-nal para castigar la falsedad delibe^ 
Iradamente cometida en perjuicio d é  
los intereses de la  .Hacienda pública^ 
>sd bien reducida a un ¡arresto, euyáí 
duración m áxim a será de treinta día®* 
y declarándola .únicamente aplicable, 
cuando ,1a falsedad recae sobre hecho® 
indudables, n o  cuando se refiere fjj 
•ci’^ fío n w  pe interpretación y  valorad, 
eión. Bi .se ¿exceptúa n i caso del coum 
Jrnhnndq, ja  privación d e  libertad m t 
figura h oy  en nuestra legislación jcom 
m o pena principal para neprim ir • »$( 
fraude tributariq, pero hace tiem po 
q ue nfcros Estados de enérgica c o n te n  

/Jura democrática la emplean m uy  
justificadamente en  defensa de sus Han 
oiendas, sin que entiendan, por « d a  
disminuido su respeto fundam enta Jj¡ 
Jos derechos individuales.

Modificaciones m enos d m p o rta tf^  
comparadas con las ¡anteriores, sota lá¡f 
/que introduce el decreto en la lefJjsw 
Jabión que regula el im puesto de ú&£- 
irechos reales por ¡lo q ue atañe al métoW 
do de estim ar los usufructos, el nuai 
¡se ¡flexiooa y  se hace, por lo taiit©** 
m ás justo; a  la ¡comprobación de vá-f 
dores a  -base ¡del precio en ¡que e¡sténi 
arrendados ios b ienes; ¡a la diferenciáis 
-ción del Jipo por que deben tributo! 
■las pensionas, aegún ¡seain onerosas di 
lucrativas; ¡a la ¡fijación del momento 

nn que, en la realidad económica, mol 
siempre c o incidente con la ficción jtx-s 
rídiea, tiene lugar Ja adquisición de 
M enes suspendida por la existencia; 

de un usufructo, una condición, w® 
término, un fideicomiso, etc.; y, por' 
último, a la definición fiscal de dos! 
contratos d e  obras y  suministros, 1$ 
imprecisión de cuyos conceptos sus-* 
citaba a cada paso, en la práctica, du-* 
das y  contestaciones. E s de advertir 
qüe, con objeto de no desgravar la®

¡ ventas de material al Estado, qué 
ahora tributan como suministros y  quei 
por virtud de la ¡indicada defihicfótf 

; del suministro recobran su verdade^b 
carácter de com pra-ventas nórmale®, 
se imputa en ellas ,al vendedor o con-  ̂
tralista la obligación de satisfacer I |  
impuesto correspondiente.
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El decreto mantiene, como es natu
ral, la letra y el espíritu del régimen  

. (excepcional de las provincias Vascon
gadas y Navarra, establecido en las 
¡disposiciones vigentes a base del prin
cipio de territorialidad; pero, con el 
Un de evitar abusos fraudulentos, que 

%  dichas provincias interesa frustrar 
/m ás que a nadie, para que la esencia 
ddel sistema económico tributario que 
v|es es aplicable se mantenga cotfíi pu
reza , se Ajan de modo taxativo los 
:%iedios de prueba que puede utilizar 
■3a Administración para determinar si 
3ina persona se halla o no sujeta al 
■jago del impuesto de derechos reales, 
r Gomo medidas encaminadas a la 
♦ represión del fraude y de la evasión, 
*¡fei decreto establece, además de la pe
pa personal ya mencionada, una cier- 

4 a agravación de las penas pecunia- 
drias; impone el deber de declarar que 
“Vive el ootitular, poderdante o endo
satario , siempre que se trate de extraer 
Valores constituidos en depósito indis- 
/ tinto, abrir cajas de seguridad en los 
'Bancos o retirar fondos por apodera
dos y endosatarios; obliga a los Nota- 

'rios a dar cuenta detallada a la Admi
nistración de los documentos privado® 
feuyas Armas legitimen y prepara la 

^reorganización del servicio de inspec
ción e investigación del im puesto, en 
términos de máxima amplitud, 

en Merece, en An, especial mención, 
jo rq u e responde a uno de los más 
.firmes propósitos del Gobierno, la sim - 

: plifioacióo que el decreto introduce en 
%1 procedimiento administrativo, tanto 
tpor lo que se refiere a la concesión de 
-jprórrogas para presentar los docu- 
íínentos, como por lo que hace a la 
-forma de aplazar los pagos, a la cual 
'Se acompaña el estímulo de una* apre- 
celable boniñcación, que se otorga a los 
COfbíribuyentes solícitos en el cum plí- 

cfniento de sus deberes para con el 
-Erario.
1 Tales son, Señor, la,s líneas funda
mentales del decreto-ley que el Con- 

jfeejo de Ministros, a propuesta del que 
Suscribe, ha acordado elevar a la san
ción de V. M.

s.) Madrid, 27 de Abril de 192-6.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M .
J o s é  C a l v o  S o t e  l o .

REAL DECRETO-LEY
§i;.De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
¿fiistros, y  a propuesta del de Ha
c ie n d a ,

-.Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.°
h
V JB1 conjunto de lo® bienes y dere- 

situados 'en territorio nacional,

que deje a su fallecim iento todo es
pañol o extranjero, estará sujeto a 
un impuesto, independiente del que 
grava las transmisiones hereditarias, 
cuya cuota se determinará, aplicando 
a su valor líquido los tipos de la s i
guiente escala:

Si el caudal relicto líquido no ex
cede de 10.000 pesetas, el 1 por 100.

Si excede de 10.000 peseta^, sin pa
sar de 50.000, el 2 por 100.

Idem id. de 50,000 ídem id. de
100.000, el 3 por 100.

Idem id. de 100.000 ídem id. de
250-000, el 4 por 100.

Idem id. ¡de 250.000 ídem id. de
500.000, el 5 por 100.

Idem id. de 500.000 ídem id. de
1.000.000, el 6 por 100.

Idem id. de 1.000.000 ídem id. de
2.000.000, e l 7 por 100.

Idem id. de 2-000.000 ídem id. de
3.000.000, el 8 por 100.

Idem id. de 3.000.000 ídem id. de 
5-000.000, el 9 por 100.

Idem id. 5.000.000, el. 10 por 100.
Se entenderá que forman parte del 

caudal relicto los bienes y derechos 
que, según la legislación vigénte para 
el impuesto de derechos reales, inte
gran la herencia transmisible, y se 

.considerará que estos bienes y -dere
chos se hallan situados en territorio 
nacional sujeto al tributo, cuando lo 
estén con arreglo a los preceptos de 
esa m ism a legislación.

Quedan exceptuados del impuesto 
los bienes y  derechos en cuya propie
dad hayan de suceder al dueño del 
caudal relicto los padres legítim os de 
éste o sus descendientes legítim os o- 
naturales reconocidos.

Artículo 2.º

El caudal relicto líquido sobre él 
cual ha de liquidarse el impuesto se 
determinará, obteniendo el valor com-; 
probado del caudal relicto íntegro, 
sito en territorio nacional sujeto, y  
deduciendo do ese valor los concep
tos siguientes: 1.° El importe de la® 
cargas y deudas que, conforme a lo 
ordenado para el impuesto de dere
chos reales, son de duc ib les de las h e
rencias. 2.° La cantidad de 2.000 pe
setas. 3.° Una cantidad igual* a la que 
haya de servir de base para liquidar 
el impuesto de derechos reales co
rrespondiente a los padres ' legítimos 
o a. los descendientes legítim os o na
turales clol dueño’ del caudal, si los 
hubiere.

Artículo 3.º

El impuesto se liquidará y cobrará 
al mismo ti amo o qué el dé derechos

reales devengado por la transmisión  
hereditaria del caudal de que se tra
te, y  en vista de los mismos docu
mentos o ¡declaraciones.

La liquidación se girará a nombre 
de los que, en estos documentos o de
claraciones, Aguren como herederos, 
exceptuando a los padres y descen
dientes del causante. Si los herederos 
no fueren conocidos, la liquidación se 
girará a nombre de los administrado
res o albaceas, pero siendo, en todo 
caso, solidariamente responsables -del 
impuesto cuantos, en definitiva, ad-, 
quieran por título hereditario el cau
dal relicto, con la excepción esta
blecida.

La cuota liquidada se deducirá de 
la  cantidad total que sé Aje como 
base para girar el impuñato de dere
chos reales correspondiente a la trans- , 
misión o transmisiones hereditaria? 
del caudal, pero sin computar en esá 
cantidad total la parte de los here
deros exceptuados.

Artículo 4.°

La gestión del impuesto estará $ 
cargo de l03 organismos y  funciona
rios que administran el de derechos 
reales, y  llevará anejo los mismos 
derechos y  obligaciones. Sin embargo, 
por los servicios de examen de do
cumentos, liquidación y  recaudación, 
en su caso, no sé devengará como ho
norarios más que el 1 por 100 de la 
cuota liquidada para el Tesoro. E s
tos honorarios ingresarán en el í e -  
soro, cuando los liquidadores sean 
Abogados del Estado.

En todo lo referente a las regil as dé 
liquidación, a la comprobación de 
valores, a la recaudación, revisión, 
inspección, investigación y  préscrip- 
cin del impuesto, así como en lo re
ferente a la  penalidad sancionadorá 
y a los recursos que se conceden a lol 
contribuyentes, regirán las disposi
ciones vigentes para el impuesto d$ 
derechos reales y transmisión de bie
nes.

Artículo 5.°

El recargo del 20 por 1O0 sobre las 
cuotas liquidadas por determinados 
conceptos del impuesto de derechos 
reales y transmisión die bienes, qU# 
el artículo 238 del vigente Estatuto 
provincial concede a las D ip u ta cio n es  
provinciales, revertirá al Estado, re
fundiéndose en los tipos respectivos. 
Este recargo se hará extensivo á los 
concepto® de adjudicacíones y ira,xs- 
m isionps onerosas dé bienes mueble^ 
contratos de obras y  dé suministros, 
fianzas v  préstame». inco.rppíÁhdóSí
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asimismo a los tipos — i
■ [tas.

; Por consiguiente, la tarifa para la 
Exacción del indicado impuesto, esta- 
$)Eeeiüa por la ley de 2 de Abril 
’ ¿e 1900, y adicionada por las leyes 
|le 3.1 de Diciembre de 1905, 29 de 
|)iciembre de 1910 y 29 de Abril 
jáe 1920, quedará modificada en los 
¡términos y respecto de los números 
jjue so expresan en la relación ad- 
j|unla.
f Artículo 6.°
f Las transmisiones por herencia, le
gado o donación, que tengan lugar en 
favor de descendientes legítimos del 
pausante, dentro de los grados según- 
po y posteriores, tributarán con arre
glo a la siguiente escala: 
í a) Hasta 1.000 pesetas, 1 por 100. 
^ b) De 1.000,01 a 10.000 pesetas, 
¡1,75 por 100.
'■/ c) De 10.000,01 a 50-000 pesetas, 
¡¿,25 por 100.

d) De 50.000,01 a 100.000 pese
tas, 2,75 por 100.

e) De 100.000,01 a 250.000 pese
tas, 3,25 por 100.

f) De 250.000,01 a 500.000 pese
tas, 3,75 por 100.

g) De 500.000,01 a 1.000.000 de 
pesetas, 4,25 por 100.

h) De 1.000.000,01 a 2.000-000 de 
pesetas, 4,50 por 100.

i) De 2-000.000,01 a 5.000.000 de 
pesetas, 4.75 por 100.

j) De más de 5.000.000 de pese
tas, 5 por 100.

Artículo 7.°

Las transmisiones por herencia, le
gado o donación, que tengan lugar en
tre parientes de la línea colateral, a 
partir del tercer grado, o entre ex
traños, tributarán: con arreglo a los 
tipos siguientes :

GRADOS DE LA ESCALA

TIPOS DE GRAVAMEN POR 100

HERENCIAS 
ENTRE COLATERALES DEL

Tercer grado Cuarto grado
Quinto grado 
en adelante y 

extraños

¡) Hasta 1.000 pesetas .•« .••*••••••••••••• 16 19 24
ó Da 1.000,01 a 10.000 pesetas.,.,*........... 18 21 25
j) De 10.000,01 a 50.000 pesetas .«••••••*•• 20 23 27
í) De 50*000,01 a 100*000 pesetas*••*•••••. 21 23,50 28
¡) De 100.000,01 a 250*000 pesetas ..*•*•••• 21,50 24 29
) De 250.000,01 a 500.000 pesetas ..*••••*. 22 24,25 29,50

De 500.000,01 a 1.000.000 pesetas.**.... 22,50 24,50 30
i) De 1.000.000,01 a 2.000.000 pesetas • • • • 22,75 21,75 30,25
) De 2.000.000,01 a 5*000*000 pesetas •* ... 23 25 30,50
|  De más de 5*000.000 .................... *.*...« 23,25 25,25 30,75

Artículo 8.°
" Continuarán exceptuados los actos y 
$fpntratos referentes a bienes inmue- 
iíjiies, radicantes en las provincias don- 
pe; el impuesto se halla concertado, así 
Wmo los referentes a los bienes mué., 
Mes materialmente existentes en ellas, 
|  no ser que estos últimos se transmi
gran por sucesión, cuyo causante no 
Ife.nga derecho al régimen de concierto, 
'% por contrato en que el adquireñte 
parezca de tal derecho. Gozarán tam
bién die excepción las transmisiones 

herencia o por contrato de bienes 
inuebles, cualquiera que sea el lugar 
jáonde talles bienes se encuentren, 
¡cuando el causante en las herencias o 
Cl adquireñte en los contratos tenga 
Afrecho al régimen' de concierto, 

para  determinar quiénes tienen de-.

recho al régimen de concierto, se es
tará a las reglas que el artículo 15 defl 
Código civil establece al objeto de de-: 
finir las personas sometidas al derecho 
forad, pero haciéndolas extensivas a 
todo el territorio comprendido dentro 
de los límites de las provincias de 
Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra.

Se estimará que una persona reside 
en territorio sujeto al impuesto, y que, 
por tanto, ha ganado en éste la vecino- 
dad a que se refiere el párrafo 2.° del 
citado artículo 15,' cuando conste pro_ 
bado a)!guno d# los hechos siguientes:

1.° Que la persona de que se trata 
ha desempeñad'o en dicho territorio, 
durante e!l plazo requerido, un cargo 
o empleo público, o bien un* cargo o 
empleo en cualquier entidad, Sociedad 
o Compañía que preste servicios de;

carácter público, o se halle sometidl
a la  especial intervención o imspecr-: 
ción del Estacto.

2.° Que, durante el plazo requérif 
do, ha estado inscrita como residen!# 
en el padrón de uno o más Municipibá 
enclavados en territorio sujeto.

La prueba de la vecindiad en terrte 
torio exento incumbe al interesado.

La vecindiad en territoro sujeto al 
impuesto, determinado por la' Admt* 
nistración en virtud! de alguno de leía 
medios de prueba indicados, será bas» 
tapie para girar, desde luego, la3 l i 
quidaciones correspondientes a pstf 
Vecindad, aun cuando el contribuyen^

, aporte otras pruebas contradictorias, 
y sin perjuicio de que la contradice 
ción se resuelva en el Tribunal com* 
petente, si el interesado utiliza su dé-: 
recho a la reclamación.

En cuanto a los extranjeros residen-* 
tes en España, se considerarán ;avecití|! 
dados en territorio sujeto al Impuesto* 
mientras no demuestren haber ganada? 
Vecindad en territorio éxénto.

Artículo 9 /

El plazo de seis y ocho meses parfc 
la presentación de documentos ré'« 
lativos a transmisiones hereditarias, 
se entenderá prorrogado por otro iguqi, 
sin más que los interesados formulen, 
dentro de él, ante el Delegado de Hsh 
cienda competente, una declaración 
justificada del hecho de la defunción, 
¡que contenga, además, él nombre y 
domicilio de los herederos y la situa
ción y valor aproximado de los bienes. 
Esta declaración, de la cual se entre*: 
gará recibo, para que los interesados 
puedan justificar que gozan de la pró
rroga, no dará lugar a resolución ’espé-' 
cial, limitándose el Delegado de fiáf 
cienda a rem itirla a la Abogacía del 
Estado.

La prórroga extraordinaria se otor
gará por el Director general de lo Con
tencioso, y llevará consigo, así como 
la prórroga ordinaria, la obligación dé, 
satisfacer un recargo igual al 3 por 
100 de las cuotas que se liquiden para 
el Tesoro, sin perjuicio d'e los corres
pondientes intereses de demora.

A los contribuyentes que adelanten 
la presentación de documentos, apor*** 
lando, dentro del primer trimestre si-», 
guíente a la apertura de la sucesión, 
todos los que sean suficientes para ;gi-: 
rar las liquidaciones, provisionales o 
definitivas, se les concederá, si lo so-< 
licitan, una bonificación d&l 3 por 105 
de las cuotas líñüidadas mm  él .-Te* 
s o tó , ^
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Artículo 10
Ses?& medio ordinario de comproba

ción de valores el precio en que apa- 
tteacan arrendados les bienes, Para 
apíMoailo, m  eapítalrzará al 100 por 5 

Importe de una anualidad, y si las 
anualidades -son de diferente cuantía, 
$1 importe de la anualidad media,

 Artículo 11
a

M  -valor d e  los usufructos itempora^ 
les se  reputará proporcional 'al valor 
to ta l de los bienes a  que éstos afectan, 
en  rasón de un  10 por 100 por nada 
período de cinco años, s in  exceder 
^unca del fo  por *100. Be estimará que ‘ 
e l valor de ios usufructos vitalicios es 
iguaíl jall 70 por 100 del valor total de 
los bienes, cuando el usufructuario 
rúenla menos de veinte años, y  que va 
demeoienda, á  m edidaque aumenta la 
•edad del titu lar, en  la proporción de 
»  40 por 400 menos por cada diez 
íaños más. üSL lim ite de esta regresión 
será, en todo caso, el 4:0 po r 400. M  
extinguirse el usufructo, el impuesto 
recayente se exigirá .según él valor 
que los bienes tuviesen en el momen- 
é© d e  4a extinción, y con aplicación 
de los Hipos ¿en fa l momento vigentes.

Artículo 12
!Las pensiones otorgadas en  testan 

m entó, o por contrato, a título die li
beralidad, tributarán, según el paren-' 
te  seo entre el pensionista y el que 
constituye la pensión, eonforme ;a loe 
tipo s fijados'para las herencias. Se ex
ceptúa la  extinción de pensión, su je
tándose, en cambio, la modideaeión. ¡La 
estimación de las pensiones se hará 
capitalizándolas al 4:00 por :5, y to 
mando del capital resultante aquella 
parte , que, según las reglas estable
cidas para valorar los usufructo-s, eo- 
^responda a la  edad del pensionista, si 
la 'pensión es vitalicia, o a la «duración 

-de 4a pensión, si es tem poral; pero -sié 
-que rija  en la valoración de las pen
siones temporales el lím ite fijado en la  
de los usufructos.

Artículo 13
loa renuncia simple y gratuita de la 

herencia seguirá exenta del impuesto, 
pero las personas a quienes beneficie 
•tributarán por la adquisición de la 
-parte renunciada, con arreglo a l tipo 
que corresponda al renunciante, a no 
‘Éter que por su propio parentesco con 
<Ü c a u s a d  deba ^aplicárseles un tipo 
jwiperior.

Artículo 14
Toda adquisición de bienes, cuya 

efectividad se halle suspendida de -de
recho por la concurrencia de una con
dición, un término, un fideicomiso o 
cualquier otra manera de limitación, 
se entenderá siempre realizada el día 
en que la limitación díesaparezca, aten
diéndose a esta fecha, tanto para  de
term inar el valor de ¡los bienes, como 
para aplicar los tipos de tributación.

Artículo 15
Se establece como circunstancia que 

distingue íiscalmente el arrendamiento 
dé obras, del arrendamiento de servi
cios, la de que el trabajo contratado 
haya de quedar incorporado a una co
sa, sea quienquiera el propietario de 
ésta, creándola, modificándola o repa
rándola. Bi el arrendador se -compro
mete también a poner ¡ i s a  parte o la 
totalidad de los materiales, se aprecia
rá  la existencia concurrente de una 
compraventa o de un suministro,, 
cuyo valor, cuando no -se especificare,, 
se presum irá igual a dos tercios del 
total precio -convenido. Sin embargo, 
esta díase de contratos se liquidarán 
íntegramente como compraventas, si 

íel -arrendador que pone la totalidad 
de los materiales se dedica bábitual- 
mente a la confección de obras o pro-, 
duelos análogos al encargado.

Articulo 16.
El céntralo de .suministro se define, 

a los efectos del impuesto, como aquél 
por cuya virtud! -una persona se obli
g a -a  entregar a  otra, en plazes su
cesivos y mediante precio o compen
sación de otra especie, una plurali
dad de objetos, muebles o unidades 
métricas de agua, gas, electricidad, et
cétera, cuya cuantía se condiciona a 
las necesidades del a depúrenle, y no 
puede, por tanto, fijarse de antemano, 
si no es en térm inos sujetos a rectifi- 
cafición.

Las ventas de material ál 'Estado, 
que con arreglo a la anterior defini
ción no puedan calificarse de sum i
nistros, tributarán como compraven
tas de .muebles, poro, imputándose ail 
vendedor o contratista la  Obligación d-e 
satisfacer el impuesto correspon
diente.

 Artículo 17.
La m od /fi camón d e  fianza, la p o sp o 

s ic ió n  de bipoteGa y la  prórroga de 
arrendam iento se som eterán n i m ism o  
t ip o  de Imposición q u e  i o s  <cantratQ'S 

. (respectivos. Las prórroga^, fsifimnrieii-

dos, subrogaciones, cesiones y retro
cesiones de arrendamientos satisfarán 
el impuesto, siempre que - consten en 
documento púhiioo o .-se refieran a un 
arriendo que debe pagar por -su cons-, 
tatúe i ón. La nueva distribución;:o-seña* 
lamienío de capital -de la bu pateca en
tre las fincas afectas, la  sustitución 
de una^ por otras y la  liberación dé 
parte üe la finca o ñacas -sobre -que 
gravitaba - el derecho, trib u tará  momo 
modificación de hipoteca por el .total! 
valor del gravamen, a no ser que e.sta 
liberación se realice en atención o 
como ; c onseeu en c i a d e un p ag o p a re i at 
del crédito, caso ,en el cual se iiqub- 
dará .únicamente la extinción parcial 
de la  hipoteca, sirviendo de base el 
importe del capital y .obligaciones ac* 
ce serias a que la -extinción parcial 
corresponda.

Artículo 18.
Los honorarios que devenguen lal 

liquidador es del impuesto por la li
quidación y, en su c as o, re e andar. i óh 
del mismo, se aumentarán en un 0,50 
por 400 de las cuotas liquidadas para 
el Estado, pero debiendo este aumen
to ingresar en el Tesoro, con destino 
a un fondo especial, que .se aplicará' 
a la intensificación, y reorganización 
de los sen-icios investigatorios y d* 
inspección ti el impuesto.

Artículo 19.
‘Se faculta -al Director general de M 

'Contencioso para conceder .él aplaza
miento (del psgo (de ljEts tiqu id aciones 
practicadas por transmisión dierediitái 
r ia  de la nuda propiedad, .'hasta qu& 
tenga lugar la- consolidación do.! domk- 
rúo. Se faculta asimismo a las Oficá** 
ñas liquidadoras para acordar el aplá- 
zam'iento dél pago por seis meses, v  
bien eí fraccionamiento del mismo en! 
anualidades de cantidad m ínima igual 
ai .5 por 100 de la total base \l~ 
quidable, .cuando ;&e trate de liquida* 

.c iones giradas ,a nombre de un hene-- 
fiero o legatario, en puya porción n i  
-exista .metálico,, valores u otros bie
nes-muebles de fácil realización, M 
fistos fuesen insuficientes para el abo* • 
mo de las cuotas liquidadas. TambiM  
podrán las -Oficinas liquidadores acor-* 
dar el fraccionamiento d!el pago M  
anualidades de cantidad mínima igual 
a la cuarta  parte de la  pensión anual* 
en «el ¡caso d e  1 iquidaciones giradas pensión alimenticia.

Para conceder el aplazamiento .# 
«fraocionamicjito de pago .bastará: 
el interesado lo solicite cantes .de M *  
p ira r  el plazo reglamentarlq; que ®r0'
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sente deelaraefón ju rada  'de que mrec-í 
de toda otra clase de bienes, y  que sea 
posible afectar tas cosas objeto del im~ 
puesto' a Ja hipo teca legal consignada 
en el artículo 168, párrafo 5.° de la 
ley 'Hipotecaria, o, en otro -caso, «se 
garantice el pago mediante -hipoteca 
especial. 'Si el -aplazamiento lo hubiera 
obteni-do el heredero de la nuda pro
piedad de valores depositados en n i 
establecimiento de crédito, bastará con 
que se haga constar en el resguardo 
del -depósito la afección de los valores 
■al pago del impuesto.

Artículo 20.

Las autoridades y  funcionarios del 
Es lado o de las Corporaciones públi
cas, a cuya disposición se hubiesen 
consliLuido fianzas de cualquier clase 
en garantía del cumphniento de con
tratos sujetos a i impuesto, no podrán 
acordar la devolución de las mismas 
sin que se acredite haber satisfecho 
el impuesto correspondiente, incu
rriendo, si lo hacen, en las sanciones 
que establece el artículo 182 del Re
glamento de 20 de Abril de 1911.

Los Notarios están obligados a re 
m itir a los liquidadores de Jos p a rti
dos judiciales respectivos, y a los De
legados de Hacienda en las capitales 
de provincia, dentro de la prim era 
quincena de cada trimestre, y a con
tinuación del índice de escrituras a 
que se refiere el artículo 161 del Re
glamento citado, relación de los docu
mentos privados, comprensivos de con
tratos sujetos al pago del impuesto, 
que le¡s hayan sido presentados para 
conocimiento o legitimación de firmas. 
Esta relación expresará el nombre y 
domicilio de los contratantes, con in
dicación de Ja calle, número y cuarto 
de la casa que habitan, naturaleza ju 
rídica y cuantía del contrato, y el lu 
gar en que se hallen los bienes trans
mitidos, para lo cual el Notario deberá 
tomar todos estos datos de los doeu- 
ments respectivos, si los consignaren. 
El imicumplimiento de esta obligación 
se castigará con la multa que esta
blece el artículo 186 del Reglamento 
mencionado.

Artículo 21.

Eos cuentacorrentistas de metálico 
o valores y los depositantes cüe bienes 
muebles de toda clase, no tendrán de
recho a exigir de los particulares, 
bancos o entidades, en cuyo poder se 
hallen dichos bienes o valores, la de
volución de los mismos, sin justificar 
que han satisfecho el impuesto de de
rechos reales correspondiente a la 
transmisión de que hayan sido obje

to, o presentar la declaración que sé 
regula en el párrafo siguiente: 
1.° Euando se tra te  de bienes-m ue
bles y valores de todas ciases entrega
dos en depósito, cuenta corriente, que 
no sea de efectivo, o bajo .cualquier 
otra forma de contrato en que se re- 
cobom , a  dos o más personas, indivi
dual e ándistimtBmemtíe, ¿guales dere
chos i% totalidad de aquéllos.

2:° Euand© el que pretenda re ttrar 
los Menas o valores depositados, -esti 
o no eí depósito constituido en forma 
indistinta, sea apoderad© #  endo,sala
rio del ti tu te ,  o causakabiente del 
mismo.. Iguales re q u is ito  mré. neee- 
sarm  cum plir erando m  fe&e ée  a h »  
eajas ée -.mgmMzaá en poder dé tercero, 
cuyo émmSm. úm apertura  esté « © n o 
cido a más d!e una persona.

La declaración a que se refiere 
el párra fo  an te rio r deberá contener 
la afirm ación de que el otro o los 
otros cotitulares, en el caso p r i
m ero y en el de las cajas de segu-^ 
ridad, o el poderdante o endosante, 
en el caso segundo, viven el día en 
que la devolución o pago se realice; 
habrá  de ir  firm ada por el que re ti
ra les valores, y estar escrita d’e su 
puño y le tra , p o r lo m enos en cuan
to a las palabras “declaro bajo mi 
•responsabilidad”, que deberán con-: 
signarse en todas ellas.

A rtículo  22.

Se castig a rá  con la pena do a rres
to de uno a tre in ta  días, y m ulta de 
1.000 a 10.000' pesetas, según la im 
portancia de la defraudación a que 
se diera o se in ten ta re  dar lugar:

1.° La falsedad cometida en las 
declaraciones a que se refiere el 
párra fo  segundo del artículo an te
rior, salvo si el declarante demos
trase que, en el momento de firmar 
la declaración, era imposible que tu 
viese conocimiento de la muerte del 
co titu lar, poderdante o endosatario 
en cuestión.

2.° Toda falsedad cometida, a 
sabiendas, en cualquiera  de las de
claraciones formuladas ante la ad
m inistración a. los efectos del impues
to, m ediante la cual se tra te  de elu
dir el pago de éste, siempre que lo 

falsead© sea un hecho indudable, y no 
un punto  de in terp re tación  o valo
ración.

3.° La om isión deliberada de 
cualesquiera bienes en los inven ta
rios o relaciones que sirvan para  
g ira r las liquidaciones definitivas, 
o las provicionales, en el caso de 
-que los in teresados hubiesen dejado 
tra n sc u rr ir  el plazo para  g irar las 
definitivas.

L a ocultación eñ el valor de c l a r a 
do a los bienes se ca s tig a rá  con ím g 
m ulta igual al 20 por 100 de las cuo» 
tas eorrespouúibntes al aum ento OS 
valor obtenido en la com probación, 
si este aum ento rep resen ta  m ás del 
25 por 100' dél valor declarado, jr 
con el 50 por 100 de las cuotas co» 
re sp o n d ie n te s  al aum ento del va» 
lor, si éste rep resen ta  m ás del 1>Q 
p or 100 de! declarado. No se en ten a  
derá que hay ocultación, cuando éstsfi 
se descubra por los antecedentes #  
m edios de com probación espcmtá» 
neamenfe aportados p o r el tn ism l 
interesado. i

Los p a r tfe u to e s , -Bancos o  éhtf» 
dad es que e n treg a ren  bienes o vié» • 
lores, sta  exigir, las justificaciones 
declaraciones a que se refiere el aP» 
tículo an terior, en los casos en q u l  
éstas son procedentes, in c u rrirá n  ér$ 
la m uta  de 500 a 5.000 pesetas.

Las m ultas, cuya cuan tía  no está  
graduada por la ley, sé impondrá® 
por el Delegado de Hacienda, a prtf» 
puesta del L iquidador y previo irte 
fórme del Abogado del Estado. LáS 
pena de arresto se im pondrá por 1® 
Autoridad judicial, m ediante el pro» 
cedim iento que se especificará en é f  
Reglam ento. Los defraudadores $j 
quienes se im ponga esta pena 5cj 
podrán  gozar en n in g ú n  caso de lds| 
beneficios de la condena eondioié» 
n a l . . ; -t|

A rtículo 23.

Los Abogados del Estado, Secreta» 
rios de los T ribunales económ ico» 
adm inistrativos provinciales, rem í» 
tirá n  al D irector general de lo Coii» 
tencioso, antes o al m ism o tiempol 
de notificarlos a los interesados, co» 
p ia  de los fallos que los m encionad 
dos T ribunales dicten en asuntos re» 
lacionados con los im puestos de De» 
rechos reales y de personas ju ríd iV  
cas, en los cuales se acceda to tal S 
parc ia lm ente  a la petición de los ré» 
clam antes. El D irector genera] dé Ip 
C ontencioso.podrá reclam ar para  sil 
exámen el expediente respectivo W 
in terponer la  alzada an te  el T ribu»  
nal económ ico-adm inistrativo  cerf» 
tra l, cualquiera que sea la euantfá 
del asunto, dentro de loü quince dfa$ 
siguientes a aquél en que reciba Iá 
copia del fallé. ] jj

Disposiciones transitorias.

P rim era. Las disposiciones de 
este decreto-lev, en cuanto modifl» 
can las an terio res, se aplicarán a log 
actos y contratos que se causen f  
p a r tir  dél 1.® de Mayé próxima* g é
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tollcarán igualmente a los causa-; 
J|b¡s con anterioridad, que se pre
cin ten  a liquidación fuera de los 
p a z o s  reglamentarios y de las pró-; 
¡Frogas que hubiesen obtenido, siem-; 
Spe' que la cuota resultante de apli
carlas sea superior a la que resul-. 
jaría de aplicar la legislación prece
dente.
{ Segunda. Se autoriza al Minis-: 

jffcip. de Hacienda para publicar un 
fflpovo texto refundido de la ley, ta-: 
Sífl y Reglamento por los cuales se 
B ge actualmente el impuesto de De-? 
gtohos reales y transmisión de bie-;

en el que, armonizando y sim-5 
lliflcando los preceptos, se incorpo-? 
le s  y desarrollen, en su caeo, las 
Informas establecidas por este de=?

creto-ley y cuantas disposiciones re-; 
lativas al indicado impuesto se ha-; 
lian dispersas en la legislación an-¿ 
terior y no han sido expresa o ylr^- 
tuaimente derogadas. ,:x |

Disposición adicional.

En el próximo ejercicio ecohórai-: 
co, el Estado abonará a las Dipu-i 
taciones provinciales de régimen cô s 
mún una cantidad igual a la que se 
haya recaudado en el ejercicio co
rriente por el recargo del 20 por 
100 que sobre determinados concep» 
tos de la vigente tarifa del impues-; 
to de Derechos reales autorizó el 
artículo 23*8 del Estatuto provin-; 
cial. Esta suma será distribuida en-? 
tre las Corporaciones mencionadas

por el Comité central de fondos pro
vinciales.

En la misma forma, y teniendo en 
cuenta que el presente decreto en
trará en vigor el l.° de Mayo próxi
mo, abonará el Estado a las indica
das Diputaciones provinciales, por 
los meses de Mayo y Junio que res
tan del actual ejercicio, una canti
dad igual al duplo de la que se ob
tenga como importe de la mensuali
dad media, computando lo recauda
do por el recargo en los diez pri-. 
meros meses del ejercicio.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veintisáh,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca l v o  So te lo ,
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Conceptos de la tarifa del impuesto de Derechos reales, cuyos tipos quedan m od ifi
cados con arreglo al artículo 5.° del adjunto decreto ley:

N Ú M E R O

D E  
O R D E N

C O N C E P T O S
N

TIPO AL

TANTO

POR CIENTO

1 Adjudicaciones.—De bienes inmuebles y 
derechos reales, en pago o para pago

de deudas........................... ......................... 4,30
2 Adjudicaciones.—De bienes muebles en

pago de deudas con carácter de perpe
2,40tuidad..........................................................

3 Adjudicaciones.—De bienes muebles, tem-¡ 
poralmente o en comisión, para pago
de deudas................ ................................... 1,20  ‘

5 Anotaciones de embargos y secuestros.—* 
Las anotaciones de embargo, secuestros 
y prohibición de enajenar, ya se veri
fiquen por mandato judicial o en virtud 
de contrato, con la sola excepción de 
las que se realicen en favor del acreedor
hipotecario.................................................. 0,60

6 Antieresis.—Los contratos en que se con
signe este derecho........................... ......... 0,90

1$
Arrendam ientosLa constitución de arren-:

damientos de bienes, derechos y apro-: 
vechamientos de todas clases, que cons
ten en escritura pública, documento ju 
dicial o administrativo y los arriendos 
a tanto alzado de contribuciones e im
puestos.....................................................
También se comprenden en este número 

, los contratos de arrendamientos de las ' 
adjudicaciones de proyectos de ordena
ción de montes públicos.

0,60

10 Bienes y censos del Estado.—Las adquisi
ciones directas o primeras de los bie
nes y censos del Estado, las redenciones 
de los mismos censos y las de dominio 
útil u otra clase de aprovechamientos 
que se realicen en virtud de las leyes

Vi desamortizadoras...................................... . 0,60|
Cédulas hipotecarias.—Las cédulas, títulos

\ u obligaciones hipotecarias al portador 
o nominativas que se emitan por par-: 
ticulares, Sociedades que no se hallen 
comprendidas en el epígrafe 63 o Cor
poraciones provinciales o municipales. 
Los mismos títulos o documentos, cuate 
do no estén garantidos con hipoteca, de
vengarán e-1 impuesto en concepto de 
préstamo.

0,60

Censos.—La constitución, reconocimiento, 
transmisión, modificación, extinción o

i  4

redención de censos, foros y subforos. 
Si la transmisión se verifica por título 
hereditario o donación, pagará con arre-: 
glo al grado de parentesco entre el tes
tador y el adquirente.

4,80

Cesiones.—Las cesiones o subrogaciones a 
título oneroso de bienes inmuebles y
derechos reales.............„............... *....... .
Las que de los mismos bienes y derechos 
se realicen a título lucrativo pagarán

4,80

por el tipo de las donaciones.
Las cesiones de bienes muebles, valo
res, efectos y metálico, va sean non el 
carácter de subvenciones u otro aná
logo, pagarán por el tipo señalado a. las
transmisiones de bienes muebles.i V t'om pnm ventas-La compraventa o enaje
nación de bienes inmuebles y derechos
reales, ya sea con cláusula de retroce-:
sión o sin ella..... ................. ................... .
Las d e bien es mue¿$ es y semo v i e nteg

4,80

16

pagarán por el tipo correspondiente’ á 
^  la transmisión de bienes muebles.

■-. i

€oncesionesm administrativas.—Las conce
siones otorgadas por el Estado o las Cor-: 
pora c ion es municipales o provinciales*

N U M ERO 
D E 

ORDEN
C O N C E P T O S

T I P O  A L
T A N T O  

POR CIENTO

cuando sean a perpetuidad o no rever
tibles.......................................................... 0,60

17 Las mismas concesiones, cuando sean ■

temporales o hayan de revertir al que 
tas concedió, o entrar en el dominio pú
blico........................................................... 0.30 •

18. Concesiones administrativas (Transmi-:
sión de).—Los actos de traspaso, ce
sión o enajenación de la concesión o de-: 
recho a la explotación de ferrocarriles, 
tranvías, canales de riego y demás con
cesiones administrativas, y la" transmi
sión por contrato de las obras en ejecu
ción o una vez realizadas, siempre que 
las concesiones y obras hayan de re-: 
vertir al Estado, las provincias o los 
pueblos .................... .................................. 0,80

19. Los mismos actos y transmisiones cuan y
do no sean revertibles, sino concedidos

í Ma perpetuidad..............................................

20

Cuando los actos o transmisiones a que 
se refieren los números 18 y 19 se veri
fiquen por título hereditario o donación,- 
tributarán por la .escala establecida pa
ra las herencias.

Contratos de obras.— Los contratos de eje
cución de obras de todas clases, ya se 
celebren por particulares o por el Es
tado y Corporaciones oficiales, aunque 
no se hagan constar en escritura pú-: 
blica, siempre que su cuantía exceda de
4.000 pesetas............................................... 0,30

21 Contratos de suministros .— Los contratos
de suministro de víveres, de materia
les o efectos de cualquier clase, los de 
abastecimiento de aguas y demás aná-: 
logos.............. ............................ ................ ... 2 M

£2 Derechos reales.— La constitución, recono
cimiento, modificación, transformación 
y extinción por contrato, acto judicial o 
administrativo de derechos reales sobre 
bienes inmuebles........................................ 4,80

£4

La transmisión de los mismos derechos 
por título hereditario o donación, de
vengará el tipo correspondiente, según la 
escala y grado de parentesco señalado 
para las herencias,
Donaciones.— Las donaciones, tanto en
tre vivos como “rnortis causa” y cual
quiera que sea la clase de bienes en que 
consistan, tributaráji como las heren
cias, según su cuantía y el grado de pa
ren leseo entre el donante y el donatario.

■ Lns dotes, tanto voluntarias como né- 
cenirias, pagarán como las donaciones.

Exprrpiación forzosa.— Las adquisiciones
dn Serrenos con destino a construcción 
de ferrocarriles o de cualquiera otra 
concesión administrativa de las men-
einundas en el número 17 de esta tarifa,
que se verifiquen a virtud de la ley de 
Expropiación forzosa, aún cuando ten
gan lugar por convenios {particulares 
que hagan innecesarios los trámites de 
dicha ley, siempre que las concesiones 
de obras, así como los terrenos adquirís'' 
dos, hayan de revertir al Estado, las 
provincias o los pueblos..................... . ' 0,30 ,

25 Las mismas adquisiciones, cuando no
■X sean revertibles las concesiones, obras

v ¡y terrenos, sino concedidos a perpe-: 
tuidad ............................ ........ .0,6Q

£6 fianzas— La constitución y cancelación
—  • 'las. fianzas, jeuqc. ¿mnlráim jud i Abalea
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y  administrativas, ya sean pignorati
cias o puramente personales, cual
quiera que sea el objeto a que se re 
fieran y el documento en que consten, 
incluso las que los funcionarios y con
tratistas otorguen a favor del Estado, 
con la sola excepción de las que;
presten los tutores para garantizar ei

buen ejercicio de su cargo.................... 0;60
:«S% M ip o tecas ,— La constitución, reconoci

miento, modificación, subrogación y
extinción, así como las prórrogas del 
derecho real de hipoteca, ya sea en 
garantía de préstamo o de cualquiera

__ : otra obligación....___ _____ _— .......... . 0,90
A0 La  constitución y extinción de- las que

garanticen la gestión de funcionarios
■ públicos o contratistas con el Estado. 0,60
.'41 L a  constitución y extinción de las que«. r.
!■ '■
i. ,

garanticen los arrendamientos o con
tratos de recaudación de contribucio

• : ■ ’ nes, impuestos o rentas del Estado,... 0,60
La  constitución y extinción de las que

garanticen el precio aplazado en las;
0,60ventas . . . . . ----------- -------------------........

i*3! L a  extinción, o cancelación de las cons
tituidas e-n garantía del precio apla
zado- en; las enajenaciones de bienes, 
censos y derechos transmitidos por el 
Estado, y en las redenciones de cen
sos, hechas todas en v irtud  dé las le
yes desam ortizad las........... .......... .

La transmisión del derecho- rea/! de h i
poteca, cuando se- verifique por con
trato, satisfará el impuesto con arre
g lo  a! tipo- correspondiente a los -de
más derechos reste-; y si tiene lugar 
por sucesión hereditaria o dormeiób.

O J O

pagará con arregló a tos tipos y es
T - c a t e  señalados para las herencias.
1 ü fr t f tm n a n o n e s *— Bn las infe>rm ac i w c  s
2 ■>- posesorias, cuando no se justifique

haber pagado oportunamente ei i"m- 
puesfc por el acto alegado como, base

TT - de la a#qteiciÓh:..... .■.............................. . 6,00
W5 M i t e  informaciones dé áomfnáa., cuan

do no $& justifique haber* satisfiecte el 
impuesto por los- tetóte- de adquisi
ción .......................... .............. ............... 6,00

L e y a d m .— Se regirán por t e  i  arrías de 
t e  herencias; según su c ú ta la  y  el
gradó de parentesco.

■ 46. M inas,— Los actos de traspaso, cesión 
o  enajenación de minas, estén o no
representadas por acciones............ .

La  transmisión de t e  minas por titulo 
hereditario & donación, tributará por 
la escala esfabfeeMá para t e  heren- 
ó t e .

3,60

NUMERO TIPO AT-
C O N C E P T O S . 

ORDEN POR CIENTQÍ

4? Muebles (Bienes)-.'—La transmisión por 
contrato con carácter perpetuo de 
bienes muebles a. semovientes, cual
quiera que sea el documento en que
conste .................................................... . 2,40

48 * La transmisión temporal o revocable de
la mis¡ma. ciase de bienes........ . m

La transmisión de los mismos bienes 
por título hereditario o donación, pa-. 
gará por la escala de las herencias, 

57 Permutas.—-L&$ permutas de bienes in-: 
muebles y derechos reales, pagará 
cada permutante por ©1 valor igual*.., 2,40

57 bis. Por la diferencia o exceso, pagará el 
adquirente de la- finca de mayor va
lor ........... ............................................* 4,80

58 Las permutas de bienes muebles, paga-*
rá cada p ermutante............................ 4,20

58 bis. Por la diferencia o exceso,,, pagará el 
adquirente del bien mueble de mayor 
valor ......................... ...................... 2,40

59 Las de fincas, rústicas, cuyo valor no ex- 
ceda de 125 pesetas, cada permutante. 0,30

60 Préstamos.— Los préstamos que no es
tén garantidos con hipoteca, sean: 
personales o pignoraticias, y ios tí
tulos de reconeeimiento dé deudas,; de 
cuentas de crédito y de depósito re
tribuido, cuando unos y otros consten 
en documento autorizado por Nota
rio, funcionario judicial o atarais-; 
trativo .................. ......................... ..... 0,30

Los garantidos con hipoteca, pagarán’ 
sólo por el concepto, de hipotecas.

61 Ralrovenlas.— Las.- re tróvenlas- que se 
realicen precisamente dentro- del pla
zo estipúlalo en eil contrato/,., s&aoi de 
La pro.pi.edad, nuda O; plena de cual
quier dereeku real...............----- ------- 2,40

La transmisión del derecho: de- retm- 
venta por contrato,, pagará, enmot tas 
dé: los "derechos reate.

• La qun sa verifique por tltarhs heredi
tario,, conirihuirá por In eseate esfea- 

. Mecida* paca, fas herencias,, sa fo » la 
tercera, parte del valor ée t e  teteras..

62 Sermdumbmm.:—Lm extinción legal de las 
servidumbares  ̂ persom te o reales,, sa
tisfará ...... . ...... .......... ............. ....  .i 0,60

L a  co n s titu c ió n , re c o n o c im ien to , m od£- 
f íéae fé n  y  e x tin c ió n  d!e fas- s ^ rv id u m -  
b re s  y  su  t r a n s m i t id »  p o r  
ccm triik iiiráa p o r  e f tfpo  «©awsfwwaH 
d ie n te  a  t e  derecho*® r ^ t e :  ?a*. tram-; 
m is ió n  p a r  t í tu lo  h e i^ d a ta r in  trib u tan ! 
r á  p o r  la  e sc a la  se ñ a la d a  a  la s  he-= 
re n c ia s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

R E A L E S  D E C R E T O S
D é  a c u e rd o  con. M i C o n s e jo  de  

¡M in is tro s ,
Vengo en admitir lá dimisión que 

Hel cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Lugo Me ha presentá
is o D . Jacobo Varela Menéndez.

Dado m  P a la c io  a  v e in tio ch o - de

A b ril  d e  m il  n o v e c ie n to s  y e in tiH  
s d is .

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministro»,
Mig u el  P rim o  de  R iv e r a  y  Okbaneja*

D e a c u e r d o  c o n  M i C o n s e jo  d e
Ministros,

Vengo e n  nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Lugo a don. 
José María de Cremades, Presiden

te de la Audiencia provincial 9? 
Bilbao. g

Dado effi Palacio a véintioolio <JS 
Abril de mil noveeientos yeintiséfife

ALFONSO i 
El Presidente del Consejo de Ministros»

Mio u el  P rim o  de  Riv e r a  y Qrbanbjí

D e  a c u e r d o  c o n  M I  C o n s e j o  d e
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil do la provincia de Baleares &
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D. Pedro Llosa© B'adía, que desem 
peña igual cargo en ja de Goruña.

Dado en Palacio  a veintiocho de 
[Abril de mil novecientos vein tiséis.

Arj-UNHO
El P residen te  del Consejo de M inistros,

IffiGUKL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

D a acu e rd u  con Mi Consejo de 
Ministros,... ;

Vengo en n o m b ra r G obernador 
isivil de la provincia de G oruña a 
D. José Pérez y  García de Argüelles, 
[que desem peña el miomo- cargo en 
fe de Baleares^;

Dado: en Palacio a veintioclio: de 
§\.bril de mil novecientos vein tiséis.

ALFONSO
El P residen te  del Consejo de M inistros,

J I ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e j a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 REALES DECRETOS
Accediendo a  lo  so lic itad o  por 

D. José Muñoz Bocanegra y  Mu
ñ o z  P$&9iámü& éw la- Audiencia toA 
irritoriaL de Sevilla, y de conform i
dad  con ío prevenido en los a r tíc u 
los 36 de la* Ley- de P re su p u es to s  de 
1892, en re lación  con el 91 del Re
g lam ento  de 7 de Septiem bre de 
1918 y el 204 de la ley provisional 
ftobre organización del Poder ju d i-

Vengo" en ju b ila rle  con el haber 
S f e  parí c lasificación  le co rresp o n 
da F  hon o res  de Presidente; da  las- 
A udiencias territo riales^ de M adrid 
& B arcelona.

D&do en . P al acto a veintiséis de- 
¡&brM de mil. novecientos; veintiséis,

ALFGNSD
A  Ministro, de Gracia- y Justicia,

Galo Ponte  E sc a rtín .

 A p ro p u es ta  de  la J u n ta  o rgan i
fad o ra  del Poder jud ic ia l y de con
form idad con lo prevenido* en el a r 
tículo 46 de la ley adicional a la 
O rgánica d e l Poder jud icial, en re 
lación; con el 4.» del Real decreto 
de 14 de. Mayo de 1924,

Vengo, en no m b rar p a ra  ia plaza 
de P residen te  de la  A udiencia te 
rr ito ria l de Sevilla, vacan te  por ju 
bilación de D. Jo sé  Muñoz Boca
negra, a D. Santiago de la E sca le 
ra  y  Ambliard, M agistrado de la  de 
M adrid,

Dado en Palacio  a veintiocho de 
Abril de mil novecientos vein tiséis.

ALFONSO
E l Mi h i sí ro- d e> Grac i a y  Justicia*

G a lo  P o n t e  E s g a r t ín .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración a las circunstan

cias que concurren etn¡ D. Mariano Fo
ronda Gómez González y Uribarri, y 
teniendo en cuenta que se ira probado 
cumplidamente, a juicio de Mi Con
sejo de las Ordenes militares, que en 
dicho interesado concurren cuantas 
calidades exigen Los Estatutos de La 
de; Calatrava para  vestir e l Hábito de 
la misma,.

Vengo en concederle merced de Há
bito. de Caballero de la Orden m i
litar de; Calatrava en las condiciones 
que: los, rafead dos Estatu tos disponen.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONS0
El M inistro de la  G uerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s

En consideración a la s  circunstan
cias que concurren en D. José Ramón 
de Solís Liaño Idravo dé Castañeda e 
Idravo de Castañeda, y; teniendé’ en 
cuenta que se ha probado' cumplida
mente; a  juicio de' Mr Consejtr de las 
Ordenes m ilitares, que en dicho inte
resado concurren cuantas- calidades 
exigen los E statu tos f e  f e  de; Alcánta
ra para vestir el Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced de Há
b ito  de Caballero de. la. Orden m ili
ta r  de A lcántara en las ©oürdiciones 
que los referidos Estatutos; disponen.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Abril de; mil novecientos- veintiséis^

ALFON3B
El M inistro  de la  Guerra,

J u a n  O ’D q n n e l l  V a r g a s .

Eh consideración a las circunstan
cias que concurren en D. Víctor Te- 
lesforo Ruiz de Bucesta y Cruzat 
Ochagávía y Ochagavía, y teniendo en 
cuenta que se ha probado cumplida
mente, a juicio de Mi Consejo de las 
Ordenes militares, que en dicho inte
resado concurren cuantas calidades 
exigen los Estatutos de la'de Alántara 
para vestir el Hábito de la misma,

Vaiigo en ^weadBícle merced de Há

bito de Caballero de la Orden m ili
ta r  de Alcántara en las co?ndiciones 
que los referidos Estatutos disponen.

Dado en Palacio a veintiocho, dé 
Abril de m il novecientos veintiséis.

A L M m C *  •

El M inistro de la G uerra,
J u a n  Q.’D o n n e l l  V a r g a s ,

En consideración a las c i rcmis i am
elas que concurren en D. Luís Arma
da de los Ríos E nríquez Fernández de 
Córdoba, y  teniendo en cuenta que se 
ha probado cumplidamente, a juicio 
de Mi Consejo de las Ordenes mili-: 
tares, que en- dicho interesado con
curren cuantas calidades, exigietnr. le© 
Estatutos de la do Saukiago p a r^  ves^ 
tir  el Hábito-de la misma,

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero, de la Orden m-ili^ 
tan de Santiago; en la© condicione© 
que los referido© Estatutos*- dispenem

Dado? m¡ Palacto a; veintiocho, de 
Abril f e  mib noveetenite yeinMsém-

ALFONSO
El Ministro* de la  Guerra*

J u a n  O ’D o w i s l l  V a r g a s

En consideración a las4: circunstan
cias que concurren' en D. Manuel dé 
Foronda Gómez González y Eribarri* 
y* ten ton fe  en  cuenta que' se ha pro
bado eunipíidámentev a  ju icio  f e  Bü 
Consejo dé las Órdenes militare©;, qu© 
en  dicho' interesado concurren cuan-: 
tas calidades exigen los Esta tufos, fe  
fe  dé gántiagu g am  vestir e f Hábito 
dé lá misma,

Vengo; en eoneedérle merced <Je Há
bito de Caballero de la Orden m ili
ta r  de Santiago en  la© condiciones 
que los» referidos Estatutos dispsnem

Dado- en Palacio a veintiocho de 
Abril dé mil novecientos veintiséis.

: ALFDNÍFI
lil Ministro de la Guerra,

J uan O’Do nnell  Vargas.

Vengo en d isp o n er que Mi muy 
•amado herm ano, el Generad de bri-¡ 
gada D. F ernando de Baviera y de 
Borbón, In fan te  de España, eese: en 
el cargo de Jefe  de Sección del Mi
n isterio  de la G uerra; quedando a  
las órdenes del M inistro1 de la Gue
rra .

Dado en Palacio a veintiocho dé 
Abril de miíl novecientos veintiséHv

ALFONSO 
El M inistro de la G uerra,

J u a n  D ’P o n n k l l  Va r g a s .
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Vengo en disponer que el Gene- 
al de briga da D. Carlos Molíns Ru

bio eese en el cargo de Mi Ayudan-: 
le de campo y pase a la situación de 
primera reserva, por baber cum-: 
plido e(l día 24 del corriente mes la 
edad que determina la Ley de 29 
de Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintiocho de 
(Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que el Gene
ral de División, en situación de pri
mera reserva, D. Miguel Viñé Ruiz 
pase a la de segunda reserva, por 
haber cumplido el día 24 del o o-? 
rriente mes la edad que determina 
la Ley de 29 de Junio de 1918; con
tinuando en el desempeño del car
go de Consejero del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Abril de mil novecientos veintiséis

ALFONSO
El Ministro de la  Guerra,

J u a n  .O’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a lo solicitado 
por el Intendente de Ejército, en 
situación de segunda reserva, don 
Rafael Moreno y Martínez-Currú
chaga y de conformidad con lo pro-: 
puesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la anti
güedad del día 7 de Marzo de 1918, 
j&ii qrfe cumplió las condiciones re
glamentarias.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Abril de mi] novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a lo solicitado 
por el Inspector médico de prim e
ra clase D. Eduardo Semprún Sem- 
prún, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con l¡a anti-: 
güedad del día 23 de Febrero del 
corriente año, en que cumplió las 
con d i clones v e g I a mentarlas.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Abril de mi] novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inis t ro  de Ja G ue r ra ,

’ J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a lo solicitado por 
él General de brigada D. Antonio Fer
nández Barreto, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüen 
dad del día 20 de Noviembre de 1923, 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Abril de mil novecientos .veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Daniel Manso Miguel 
cese en el cargo de Jefe de Sección 
del Ministerio de la Guerra, quedan-: 
do a las órdenes del Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Abril de mil novecientos veintiséis

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Arturo Carsi Morán ce
se en el cargo dé Jefe de Iza Sección 
de Movilización de Industrias civiles, 
quedando a las órdenes del Ministro 
de la Guerra.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Luis Arjona Cuadros 
cese en el cargo de Gobernador mili
tar de Toledo y pase a ]a situación 
dé primera reserva, por haber cum
plido el día 27 del corriente mes la 
edad que determina la ley de 29 Je 
Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

J ija n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que el General 
de brigada IX Juan Vaxeras Coll, cese 
en el cargo de: Jefe do Sección del 
Ministerio de la Guerra; quedando a • 
las órdenes del Ministro de la Guerra. *

Dado en Palacio a veintiocho de 
Abril de mil novecientos .veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Manuel González Ca
rrasco, cese en el mando de la pri-: 
mera brigada de Infantería de la prisa 
mera división, continuando, en comia 
sión, a las órdenes del Alto Comisaria 
y General en Jefe del Ejército de Esa 
paña en Africa.

Dado en Palacio a veintiocho 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO - 
El Ministro de ie Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en nombrar Gobernador mi 
litar de Toledo al General de brigada 
D. Benito Martín González, actual^ 
mente en comisión a las órdenes del 
Alto Comisario y General en Jefe del 
Ejército de España en Africa.

Dado en Palacio a veintiocho M  
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro d* la  Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Manuel Ló
pez de Roda y Sánchez, y de canfora 
midad con lo propuesto por la Asams 
ble a de la Real y Militar Orden dá 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüé^ 
dad del día 30 de Enero del corriente 
año, en que cumplió las condicione! 
reglamentarias.

Dado en Palacio a veintiocho dS 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 

El Ministro de la. Guerra,
J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en nombrar General de 1a
primera brigada de Infantería de 1$
primera división al General de Jorfe
gada D. Francisco Franco Bahamonde. 

Dado en Palacio a veintiocho 
Abril Je mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El M inistro de la  Guerra;

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .
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En consderación a lo solicitado por 
el Inspector de Sanidad de la Armada 
D. Vicente de las Barreras Arrueva
rrena, y de conformidad con lo pro-: 
¡puesto por la Asamblea de la Real y  
Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 14 de Febrero del com en-: 
fe año, en que cumplió las condicio- 
Ijbes regí amen ferias.
; Dado en Palacio a veintiocho de 
Abril de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s ,

En consideración a los servicios y  
Circunstancias de¡l Coronel de Infante^ 
Iría, número 1 de la escala de su cía-: 
se, D. José Castro Vázquez, que cu en-; 
ta la  efectividad de 28 de Mayo 

de 1919,
Vengo en promoverle, a propuesta 

del Ministro de la Guerra y  de acuer
do con Mi Consejo de Ministros, al 
empleo de General de brigada, con la 
antigüedad del dia 27 del ccrrienté 
mes, en la vacante producida por 
pase a la situación de primera resera 
ya de D. Luis Arjona Cuadros, la cual 
corresponde a la primera de ascenso 
•en las de la indicada procedencia.

Dado en Palacio a veintiocho de 
¡Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

Servicios y  circunstancias del Coronel de infantería  D. José Castro V ázquez.
Nació di día 11 de Agosto dé 1869* |ngresó en el servicio como soldado ¡Voluntario de Artillería en 2'5 dé Agosto de 1887, obteniéndolo como aflum- |Ío de la Academia General Militar el |0  de Agosto de 1888, siendo promovido reglamentariamente al empleo de Alférez-alumno de Infantería el 13 de fullio de 1891 y al* de segundo Teniente de dicha Arma, por terminación de Istudios, en Marzo del año siguiente. Ascendió a primer Teniente en Julio

?e 1894; a Capitán, en igual mes de 896; a Comandante, en Abril de 1909;
Í  Teniente coronel, en Septiembre de 

Sflo, y  a Coronel, en Mayo de 1919. ¡Sirvió, de soldado, en el 9.° Batallón $6 Artillería de plaza, y de subalterno en el Batallón de Cazadores de Tenerife, después regional! de Canarias, número 1, y  Regimiento de San Quintín; en Cuba, en los Batallones de Caladores de Talayera, peninsular, número 4, y expedicionario del Regimiento de Córdoba; de Capitán, en el anterior Batallón, y en la Península, en la Zona de Reclutamiento de ytuña Cruz de Tenerife, Batallón de Ca¿a

dores regional de Canarias, núméro i; Regimientos de Canarias, número í ,  y  Tenerife, y  Caja de Recluta del F errol; de Comandante, en la Zona de Reclutamiento y Reserva de Játiba y  Regimiento de Orotava, y  de Teniente coronel, en la Zona de Reclutamiento y Reserva de San Sebastián y Regimiento de Saboya.
De Coronel ha desempeñado efl cargo de Gobernador m ilitar de Soria, ejercido el mando del Regimiento de América y. de la Zona de Reclutamiento y Reserva de Valladolid, después Regimiento de reserva de Valladolid, a la vez que el cargo anexo de Vicepresidente de 'la Comisión mixta de Reclutamiento de dicha capital, y  desde Septiembre de 19124 viene mandando el Regimiento de reserva de Madrid, número 2.Ha desempeñado diferentes é importantes comisiones del -servicio, y entre ellas, en su actual empleo, la de segundo Jefe de los Somatenes armados de. la séptima Región desde D iciembre de 1923 hasta Septiembre del año siguiente.
Tomó parte en la campaña de Cuba tde subalterno y  Capitán, habiendo alcanzado por los méritos en ellas con-, traídos las recompensas siguientes;Dos cruces rojas de primera clase del Mérito Miiitar, una de ellas pensionada:, por üos combates sostenidos en Cabónica y Palmar de Pacheco los días 14 y  15 de Julio de 1895, y  en Dos Bocas, Río Miel, Campamento de la Florida, El Roble, El Jaueal y  Cuchilla de Cagamues desde el 10 de D iciembre de 1895 hasta el 30 de Enero de 1896.Cruz de primera clase de María Cristina por los combates habidos en Vertientes y  Boca de Jauco los días 30 de Abril y  6 de Mayo de 1896.¡Mención honorífica por los combates sostenidos en Puerto de Taco y B ahía de Baguaraja los días 29 y 30 de Junio de 1896.
Empleo dé Capitán por üos combates sostenidos en Cuchillos de Cagüi- nes Abajo, Arroyo Grande, Cuchillos de Palmariegó y Loma de Bermejal el día 28 dé Julio de 1896.Tres cruces rojas dé primera dase  del Mérito Militar, dos de ellas pensionadas^ por los combates sostenidos en Río Malla el 4 de Diciembre de 1896, en Duaba y Toar los días 18, 19 y 20 de Mayo de 1897 y en Vega Grande él 29 de Noviembre siguiente.Medalla de Cuba con tres pasadores.Se halla además en posesión de las siguientes condecoraciones:Cruz y  placa de San Hermenegildo.Medallas de Alfonso XIII y dél Homenaje a SS. MM.
Cuenta treinta y ocho años y ocho meses de efectivos servicios, d¡e ellos más de treinta y cuatro años y nueve meses de oficial; hace el número 1 en la escala de su clase, se halla bien conceptuado y está clasificado apto para 

él ascenso.

Vengo en  nombrar segu n d o  jefe  d el  
Gobierno m ilitar de Gran Canaria al 
General de brigada D. José Castro ¿ 
Vázquez* . V .

Dado en Palacio a veintiocho d i  
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

Como comprendido en los casos 
prim ero y  tercero del artículo 5¡8¡ 
de la v igen te ley de Administración; 
y Contabilidad de la Hacienda púá  
blica, a propuesta del M inistro d é  
la Guerra y de acuerdo con el Con-:'; 
sejo  de M inistros, 1

Vengo en autorizar al precitada  
M inistro de la Guerra para que p o |  
el Batallón de Alumbrado en Cam-: 
paña se inicie el oportuno éxpe-k 
diente de concurso  para la adquirí 
sic ión  de dos proyectores de 60 
centím etros de tracción hipomóvil,- 
por el im porte total de 99.960 p e e  
setas, con cargo al suplemento dá. 
crédito de 1.814.000 p esetas co n e  
cedido a la sección  13, capítulo 4.<y 
artículo único, “Servicios de Inge-í 
n iero s” del presup uesto  v igente.

Dado en Palacio  a vein tiocho  dé 
Abril de m il novecientos veintiséis,*

ALFONSO
El Ministro ac la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

A p rop uesta  del M inistro de la, 
Guerra, de acuerdo con  eil C on sejé  
de M inistros y de conform idad coif* 
Mi D ecreto de 18 de Septiem bre de] 
1923,

Vengo en autorizar al precitado; 
M inistro de la Guerra para que poíi 
la Jefatu ra  de T ransportes m ilita 
res de Madrid se proceda a la for<* 
m alización  del contrato de fleta-? 
m iento del vapor “G astilla”, de la: 
Compañía T ransm editerránea, ha.-, 
bilitado com o buque hosp ita l en la s  
condiciones aprobadas y con sujé^¡ 
ción a los preceptos reg lam entarios, 
afectando los g a stos  de fletam ento, 
navegación y habilitación del barco 
a lo s  créditos del capítu lo 5.°, a,r-? 
tícu lo  3.* de la sección  13 del pre?* 
su p u esto  en ejercicio , y los  del htí$-s 
pital al capítu lo  5.°, artículo 4.° dé  
la m ism a sección  y presupuesto .

Dado en P alacio  a veintiocho d i  
Abril de m il novecientos v e in t is é is

'.AI.rO?DTOf . '
El Ministró de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .
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MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS.
A  propuesta; de! Ministro do Ma

rina y de acuerdo con Mi Consejo 
Se Ministros,
. ¡Vengo en decretar lo siguiente:

; Artículo- único. &e autoriza el 
gasta  de 2 .500.000 pesetas,, a. ra
zón de 500.000 pesetas anuales,, pa
ira contratar, por gestión directa, 
¡con la Sociedad Española del Acu
mulador Tudor, la prórroga por 
cinco años del contrato, celebrado 
&oaa. dicha Sociedad para el> sumí- 
Jiistro de material con destino a  los 
¡submarinos.

Dado en. Palacio, a. veintiocho- de 
: í̂bril da mil novecientos veintiséis,.

Á h m m ú f  ■

El Ministro- de Mhrftiav 
HON’OKIO CORNEJO Y  CARVAJAL;

A  propuesta del Ministro de Ma
rina' y  de acuerdó con Mi Consejo 
Se Ministros,

luengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza el 

gasto de 4.814.955 pesetas, a sa
tisfacer en e l plazo- de dos: años, 
para la construcción de cinco* de
pósitos de petróleo en la falda Oes
te del monte Galeras (Cartagena) 
f  t e  servicios mexos. eorrespon- 
Hientes a fes* mifeiroav

Dado en Palacio a  veiutiiojcho dó 
páufit <fe mMl xn&vmtemto-  ̂ veintiséis-.

ALFONSO 
Mí Miaisteo efe?. STarin#»

iteonro CbiiNEro y  Carvajal^

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION:

SEÑOR: El Ayuntamiento de Val 
de Santo D om ingo, de M  p«r®?tee;i¡a 

tDoledo, de> conformidad con lo 
Biispuesto en el artículo m  dcf Re- 
[gíament® sobre) organización; y  fun- 
4cionamiento¿ de los- Ayuntamientos, 
$n relación con el artículo 142; del 
Estatuto, aprobó vm proyecto de 
Garta municipal adaptado al rég i
men económico.

Cumplidos los requisitos que pa
ra su tramitación determina el men
cionado Cuerpo legal e informado, 
por el Consejo de Estarlo, este Alto 
Cuerpo, constituido en pleno, pro
pone su aprobación, sin más lim i
tación i a de que la cobranza

de los, impuestos su ha do* realizar, 
SMimqiie «  toda libertad en la elecv 
cíórr, dientra de . t e  métodos que 
señala el Estatuto j  con la con da
ción deí que* en ningún caso las 
esaueionee que hayan de realizarse 
estén en pugna o en eoi^fr adicción 
con t e  contribuciones del Estado 
y  con las obligaciones tributarias 
del Ayuntamiento respecto de la 
Hacienda pública.

Y  con formándose con el dicta
men d'el Consejo . de Estado, de 
acuerdo con el. Consejo de . Ministros, 
el que suscribe tiene el honor de 
someter a la sanción de Y. M. el 
adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid,, 27 de Abril de 192:6*

SEÑOR:"
A Ya, R F. de Y. M.,

B-everiano. Martínez 'An-iqo

REAL DECRETO

De acuerdo eon M i Consejo de 
Ministros, a. propuesta del de la <3Fo- 
bern anión/,.

Tengo em aprobar la siguiente 
'Carta mundcipal5 del Ayuntamiento 
de Ta l (fe Santo* Domingo, de la pro
vincia de. Tote dio» s in) más* im ita 
ción' que*, la de q w  la cobranza de 
los impuestos se t e  efe realizar,, 
aunque con toda libertad en la 
elección^ dentro de t e  métodos* que 
señala el Estatuto) y com la- condC- 
ción (fe que* en ningún caso las 
exacciones q m  hayan, de realizarse 
estén en pugna o« pa* conrtradfeción 
con las comfiriteciort»^ Estadio 
y con las obligaciones tr ibu ta rte  
del? Ayuntamfenfe respecto de la 
Hacienda pública.

Dudó** en Falaefe m veinfisiiiete dte 
Abril de m il n o v w ie n te  mimUséí®,

M M m m
&í M&tstrc*. dé 1# Ĝ bé/maciAs*.

SEVEnm̂ CM M'A'Uatesf Aju m ;

C arta  m u n ic ipa l fo rm u lada  por e l 
A yu n ta m ien to  d e  V A l d e  S a n to  
Domingo (T o le d o )

CAPITULO PRIMERO

Exacciones y orden para su imposi
cion.

Articulé 1.» Serán titJRza&f’es.' en el
Municipio para dotar de* ingresos a los 
presupueste municipales; todos los 
recursos autorizados por los, artícu
los 299, 308; .315 a.f 530 y 539 al 545 
del citado Estatuto municipal y demás 
di s.p o s i c i on es corrí p! emen tari asi

Artículo 2.° El orden para el esta
blecimiento de los.recursos económi
cos a .os fines indicados- en el artícu
lo anterior era. el que. seguidamente 
se establece: 

a) Rentas,_ productos, interesen o 
cupones de bienes, títulos, inscripcio

nes, créditos: y demás derechos i Ale
grantes- del patrimonio munieip'aJI o do 
t e ' esíablecimién#©s. que- dependan del 
Ayiuitamieiiit.o^ salvo; m  cuanto a: es
tos. úbtimos,. loa- derechos, de. Patronato 
u otros análogos.

b j E l remhVnreirlM de? aprovecha
mientos^ de’ bfenes-- comum-ate que, 
cuando- proceda, sean enajenados o 
distribuidos a ttufe onerosa entre los 
vecinos,

cj Las subvenciones o> auxilios qué 
so obtengan para obras, o servicios pú
blicos en eli Municipio; con cargo) ablos 
presupuestos del Estado,, la "Región, 
Provincia o las Mancomunidades mu
nicipal! es.

ch) El rendimiento líquido de los 
servicios munícipailizados; si los hu
biere.

d) Las contribuciones o impuestos 
cedidos total o* parcialmente por el 
Estado o los Ayuntamientos, recargos 
que el Esda tuto y otras tees  consién
tan sobre centrifaciMeg, e! impuestos 
que en todo 0. parci al men te, continúen 
perteneciendo al! Estado, y los sobran
tes que de tales recargos pueda haber 
en beneñcio‘ del Municipio;

e) Todas las demás exacciones; mm- 
nici p ?i<les> reguladas- en. el tí tufe IT  del 
Estatuto, o que autoricen otras, leyes 
a cuyas disposiciones qued’an subordj- 
nadss en1 cuantío a bases o* regláis de 
iimposicrón a;, los tipos; i&  gravamen; y 
demás normas- que; esfeaMeceaa- el F*&- 
tatuto» o las referidas leyes,, excepto 
env orden d'e imposición, respecto' dél 
cual n# tendrá que subordinaré# el 
A yú n ten te  fe  a lo establecid# en oí 
referido Estatuto*, siendo* (fe su- potes
tad determinar al confeccionar al..pre
supueste para cadá ejercicio cuáí es: de 
estas' exacciones sea eonvenient# es
tablecer (feapasfe diê  tem!dbs> en) cuénta
los productos por los concaptos a que 
se refieren los apartados anteriores de 
este mismo artículo, y éstos no sean 
suficientes para* cubrid los gaste que 
se presupuesten,- no? fenáerhfo qjue) so
meterse tampoco a los medios que 
para la, recaudación de la misma» es
tablece el. mencionado G.uerpa>

Artículo 3.® Que aíí tener necesidad 
de hacer uso del repartimiento gene
ral de; utilidades y* riqueza die <j¿te> tér- 
m i « , f éstei Modiácado en el seiaft- 
tido d& (pe no %uren \>m éL nada* más 
qixa loa* (mn^rlbuyente) poo riqueza 
rústica; urbana, indusfrhd;, terrafe- 
nfentev labradbréB; y ganadéroa, w sem  
todas t e  entidades! refres^nfátiívmai M  
captáTiv a fíii» d# evitar d# este1 miícfo 
las eonsiguientesí pairtidas fallldiast y 
mayor seguridad*, por tanto* ent t e  fe* 
gresos presupuestados:, y todos, te* (fe- 
más indi vi dúos que no se haifet» ex
ceptuados* de tai) i mposición* y  figuren 
incluidos en¿ lista; de prestación; per
sonal,, quo* se rectificarán anualmente 
por el AyuntamionliOy por considerar 
qiaie, de* este- modo,' tributarán e l capi
tal y el trabajo, por separado* sin-el 
menor entorpecimiento paira desenvol
ver con equidad y justicia la Haeieik- 
*da municipal en) beneficio de los., iaate. 
reses-genera les, de este pueblo y et en
grandecimiento dél mismo.

Artículo 4.°’ Das. exacciones a, fife 
se refiere el apartado e) deQ artícu
lo 2.°, como en el orden para, impo
nerlas no estarán sujetas a compen
saciones, con rebajas en unas, por fes 
aumentos que otras lleven nava, dé-
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terminadas clases y  contribuyentes, 
corno tampoco ai la obligación’ d8 im  ̂
poner gravámenes en unas, que sean 
equivalentes a las de otras, ni para 
¡establecer en determinados límites 
unas exacciones antes de imponer 
ptras, cualesquiera que sea* su natu
raleza*

Artículo 5 f° El arbitrio de Pesas y  
jnedidas conitnuará rigiéndose sin t e  
jtarrupción por las disposiciones el el 
¡Real' decreto de 7 de Junio de 1891 y  
por las demás que lo complementan y 
aclaran, cuyis tipos dé gravamen no 
podrán exceder de los taxativamente* 
determinados por los- artículos 3*° y  
f7.° del citado Real decreto, si bien en 
fcuanto a las multas y demás sancio- 
Síes penales que se- impongan, como; 
para, los recursos-de alzada contra las, 
[resoluciones que se dicten en esta ma- 
¡íferia se estará a lo prevenido por los 
¡artículos 167, 1‘94, 254*' y  256  det refe
rido Estatuto? municipal y demas ais- 
posiciones complementariass.

Artículo 6 '° El Ayuntamiento po- 
Pcá apelar al crédito' público emitien
do impuestos' en la forma y-' para' los: 
feas o s previstos en- los artículos 53; al 
645 del Estatuto y  para aquellos oíros 
$ue lo considere necesario y benefl-. 
$im&  para' lós; intereses que admi- 
bisiira.

CAPÍTULO II 

S i s t e m a  y cobranza de  las exacciones.

Artículo 7 .° Será de la exclusiva; 
competencia. y  facultad  del Ayunta- 
Unléiilo pleno el’ adoptar el medio o los 
medios que considere más con venien
te s1 en cada caso para hacer efectivas 
las contribuciones, impuestos, arbi
tróos; derechos, y  lasas u oirás exac
ciones cuya’ recaudación le correspon
da* podiendo, poir consiguienté; ufrll- 
za? <?!. ©f ĉto. indisiiníamente- y  sin 
isujeción a orden de administración 
municipal directa, nombrando los Re
caudadores, verificando conciertos par
ticulares, voluntarios u obligatorios, 
ya» con los liabiban tes del casco dé la 
gH&vinoia, ora* cori¡ los- del extrarradio' 

doter-minadá» zonas- o* con ibxtm  
t e  d e 1 . M tin i aip i a , ?  egú n se qu iera* o> 
ftctouseje i a nalurafeza de las exaccio- 
pe^.cómo^asimisnio ios-conciertos gre:-  
im á te  y el sistema de* arrendamientos 
pm subasta pública*; con sujeción* w te? 
J^osiciones qjie rijan para; la coa~ 
watación de los' servicios municipales, 
«a» su virtud, mr regirám M -  l im ite  
sumes- y pnahibibianes- quu establecen* 
m  artículos 457 letra b) y  el 552: 
flfei Estatuto.
i  R o b a d a  por m  M.— Br Ministro da 
m  & w m n m iú n \ S m w im w  Jtotfteir

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
R EA LE S ORDENES

E x cmo. S r.: Los labradores de 
F regeneda (Salamanca), reunidas 
en Asamblea, acordaron acudir a los 
poderes públicos, y así lo hicieron 

fecha 5 del actual, en una ins-

bancia dirigida a esta Presidencia^ 
en la cual solicitan se; dicten me
didas encaminadas a. solucionar el 
problema de la paralización de los 
mercac^s, planteado por la escasez 
en las demandas.

Es innegable que nuestro comer
cio exterior de exportación de acei
tes; de oliva, patata, temprana, arroz 
y. otros? productos agrícolas? se* vio* 
ne realizando? y  desenvolviendo nor
mal y? progresivamente’; pero? lo es; 
también que sobre las demandas? dé
oste comercio y necesidades del con
sumo nacional? existen, sobrantes o* 
remanentes que si han- de ser dé* 
b idamente- (aprovechados para que? 
la economía agrícola y  la industria!’, 
de derivados n\p- sufra crisis? o que
branto;* requiere se? extienda* w am
plíe el radio de distribución y ac
ción! comercial.

Es evidente? asimismo qué lé  tran
quilidad que para el 1 trabajo reina 
en el campo y la garantía de obte
ner precios remuneradoreSj, ha pro
porcionado estímulo, medios, y oca
sión a 'lo s  labradores para demos
trar, como vienen haciéndolo, que 
la capacidad productora de España 
es susceptible: de aumentos- casi in
sospechados, y es, por tanto,, de im
portancia suma, para' el futuro equi
librio de abastos y precios- y  para 
la economía nacional, prever y pre
parar la? posible colocación;., no só
lo? dedos sobrante^dé hoy;, invo- tam
bién los de otros? mayores que:, son 
dé esperar; y' que? seguramente se 
al Danzar án,

Por consiguiente; apar Ib dre- es
tudiar medidasp. convenientes para? 
atender v a l  nuevo' prohibirá dé su
perproducción que su inicia; se lía- 
ce? precien adoptar otras? pcsiblhs db 
carácter práctico y  pronta' aplica
ción! qué faciliten la expansión co
mercial necesaria para Im colocación? 
de los remanentes de productos que 
hoy existen y la descongestión de 
los mercados interiores cuya para
lización empieza a dibujarse en el 
horizonte de las transacciones. 
Existiendo varias disposiciones de 
Gobierno* encaminadas a procurar 
que nuestras plazas de África* y  te
rritorio de Protectorado intensifi
quen eil consumo de productos na
cionales, si? bien basta ahora este 
ideal perseguido no se ha alcanza
do, a lo menos en aquella medida 
que fuera de desear, sin duda por 
las condiciones especiales de aquel 
comercio y  por el desconocimiento 
de la modificación de precios que 
los mismos han experimentado en la 
Península,

B..M. el R e y  (q. D. g.), dé acuer

dô  con Lo informado* por la  IMraecióm 
general y  Junta Central da Abastos,, 
serba, servido disponqr:

1.° La Junta Centoeil do* A b a s te  
nombrará de; su  seno una Comisión 
que,v auxiliada por doŝ  funcionar i oa 
de* la Jefatura superior dé Comercio; 
que designe el Ministerio dé Trabajo; 
vaya a nuestras plazas de Africa y  
allí, con el concurso y colaboración 
de aquellas Gámaras de Gbmercio y  
demás entidades locales, se informe 
acerca de las modalidades, régimen y 

. necesidades de comercio,, así. como? de 
las causas que lo dificulten o entor
pezcan con la Península, deduciendo 
de esta labor los medios posibles de 
orillar* dichas supuestas dificultados 
para que; se; establezca la  convenien
te corriente- comercial' entre aquellas* 
plazas y  los mercados, de3 la Pénínsufai 

La Junta Central Abasto sé
una vez; estudiada^ la Mérnoriat que? di
cha Comisión- le* presenté;, informar# 
ali Gobiemoe y  liec propondrá; si- \m  t e  
g a r &  ello;, t e  medios; qaen estim a 
conveniéntest y ; eflicaces? panat evitar M* 
paralización) dé loé mercadee; intrnúm^ 
res; mediante1 una* más am plia á t e  
tríbuctón de" productor y  para, asegu
rar' el abas%; dé nuestras* plazas' <ü& 
Africa' con? artíoulos’ dé’ producción na^ 

cionali
3.<v: Todos los g a s t e  que se** orlgiW 

nen por la Comisión* db* refferenciai se-í 
rán; coir cargos a^-te Rtndós-. á&  l& Juir- 
tai Gentraf dé* M as t e

Be Real orden lo* digo ai Vá para 
sw  conocimiento y  efiéetos¿ M es goiar-i 
de a Y. E. muchos años. M adri# 2$  
de Abril .de 1925^

mm® DET RTYERA
I Señores Ministros de la Gobernación 

y Trabajo, Comeréis e M ii^ ia i

E xcmo. Sr.:  Habiéndose concedido 
el reingreso en el servicio  activo del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, al 
Ingeniero en situación de supernume
rario en expectación de destino don 
José Cubillo y  Fluiters, por Real or- 
den de 3 1 de Marzo próximo pasado, 
y  habiendo manifestado el citado In
geniero su deseo de continuar en lá 
mencionada situación de supermime- 
rario en que se encontraba, por no 
creer oportuno dejar el servicio del 
Ejército por estar designado para ir 
a Africa al frente de una unidad ex
pedicionaria, como Comandante de In
genieros,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con for
midad con lo p ropuesto  por esa D ir e c 
ción genera!- ha- tenido a b ien hispo-
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fier continúe D. José Cubillo y  F lu i-  
te rs  en situac ión  de su p ern u m erario  
en que se encontraba p o r Real orden 
de 24 de Septiem bre de 1919.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiento, el del in teresado y 
dem ás efectos. D ios guarde a V. E. 
m uchos años. M adrid, 2’4 de A bril 
de 1926.

p . d .,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor D irec to r general del In stitu to  
Geográfico y  Catastral.

Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D . g .), 
de conform idad con lo p ropuesto  po r 
esa D irección general, p rev ia  fo rm a
ción del oportuno expediente ju s tif i
cativo y  en v ir tu d  de lo que dispone 
la Real orden de 12 de D iciem bre de 
1924 de la  P residencia del D irectorio  
M ilitar, ha tenido a bien conceder una 
próroga de un  mes, con medio sueldo, 
a la  licencia que por Real orden de 
31 de Marzo próxim o pasado y  po r 
enferm o viene d isfru tando  el Topó
grafo ayudante D. V icente Ram írez de 
Verger, debiendo continuar en esta 
Corte y entendiéndose el p rincip io  de 
dicha p ró rroga desde el d ía  23 del 
actual, sigu ien te al en que te rm in a  la 
sñceneia ya referida .

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento, el del in teresado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
D uchos años. Madrid, 24 de Abril 
de 1926.

p. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

-r-ñor D irec to r g e n e ra l del In stitu to  
Geográfico y  C atastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. S r . : En vista de lo solicitado 
por D. Eulogio Monteagudo G arrido , 
R egistrador de la Propiedad de A ya- 
monte, y  a tenor de la Real orden de 
12 de D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  concederle un  mes de licencia 
por enferm edad, con hon'orarioSj que 
debe u sa r  en Baeza, debiendo el Juez 
delegado p a r tic ip a r  a ese Centro las 
fechas en que em piece ó o sacia y en 
que vuelva a . encargarse" del .Registro.

De Real orden lo digo a V. i. p ara  
s u ' y  o p o r t u r " * '

Dios guarde a Y. I. m uchos años, Ma-s 
d rid , 27 de A bril de 1926.

PONTE
S eñ o r  D irec to r general de los Regis

tros y  del Notariado.

I lmo. S r . : En v ista  de lo solicitado 
po r D. M ariano Valenciano Maceres, 
R egistrador de la Propiedad de Buja-: 
lance, y  a tenor de la Real orden de 
12 de D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. IX g.) ha tenido 
a b ien  concederle un  mes de licencia 
por enferm edad, con honorarios, que 
debe u sa r  en Madrid, debiendo el Juez 
delegado p a rtic ip a r  a ese Centro las 
fechas en que em piece a u sa rla  y en 
que vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. m uchas años. Ma
drid, 27 de Abril, de 1926. -

PONTE
Señor D irec to r general de los Regis

tro s y del Notariado.

lim o. S r . : En vista de lo solicitado 
por D. Carlos Trejo  Inojal, R eg istra
dor de la Propiedad do Jnfiesto, y a 
tenor de la Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924,

S. M. el R e y  (q, IX gñ ha tenido 
a b ien  concederle un mes de licencia 
por enferm edad, con honorarios, que 
debe u sa r  en Madrid, debiendo ei Juez 
delegado p a r tic ip a r  a ese Centro las 
fechas en que em piece a u sa rla  v en 
que vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I  muchos años. Ma
drid , 27 de A bril de 1926.

PONTE
Señor D irec to r general de los Regis

tros y del Notariado.

I lmo. Sr. Accediendo a lo so lic ita
do p o r D. Francisco  L a ffu r  Catalá, y 
de conform idad con lo que prev iene 
el artícu lo  12 del Real decreto de 12 
de A bril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido a 
bi^n nom brarle  con carácter de in te 
rino  p a ra  la  plaza de Médico forense 
y de la P ris ión  preventiva del Ju zg a
do de p r im e ra  instancia e instrucción 
de D enla, de ese te rrito rio .

De Real orden lo ‘digo a V .L  p a ra , 
su  conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y: I. m uchos años. 
Madrid ^  ^  Abrí] d e .1026.

PONTE

Señor P residen te  de la  A udiencia de 
Valencia, '

Excmo. S r.: E n  v is ta  de la co m u -  
nicación de V. E., fecha 27 del co
rrie n te  mes, solicitando autorización 
para  delegar en un P residen te de Salá 
las funciones que le a tribuye el arn  
tículo  12 del Real decreto de i.o dé 
Jun io  de 1911, modificado por el de 
28 de Ju lio  de 1922, en relación con7 
el artículo  9.° del propio  Real decrete 
to, como P residen te  del T ribunal dp 
oposiciones a S ecre tarías ju d ic ia les  
en tre  Oficiales L etrados, y tomaiidcí 
en consideración las razones expuesá 
tas en la citada com unicación,

S. M. el R e y  (q. D. g ) se h a  servidqf 
d isponer que de no poder a s is tir  Y. E , 
a las sesiones del T ribunal de oposi-T 
ciones a S ecretarías jud ic ia les en tr^  
Oficiales Letrados, sea su stitu ido  pos 
el P residen te de la A udiencia p rov iiís  
cia.1 de M adrid, D, E n rique  Robles Nite 
sarre .

Lo que de Real orden digo a Y. 
para  su conocim iento y efectos con4 
siguientes. Dios guarde a Y. E. mute 
chos años. Madrid, 28 de Abril d'e 1926*

PONTE ;

Señores P residen te de la A udiencia 
de Madrid y P residen te del T rib u s 
nal de oposiciones a S ecre taría ! 
jud ic ia les en tre  Oficiales Letrados*

Excmo. S r . : En v is ta  de la corncN 
nicación de Y. E., fecha . 27 del co*̂  
r r ie n te  mes, solicitando autorización 
p a ra  delegar en un P residen te de Sal$ 
las funciones que le a tribuye el a rá  . 
tícu lo  12 del Real decreto de 1.° díe¡ 
Jun io  de 1911, modificado por el dlg 
26 de Ju lio  de 1922, en relación cotí 
el artículo  9.° del propio Real decrete 
to, como P residen te  del T ribunal d<| 
oposiciones a S ecre tarías ju d ic ia le s} 
en tre  Secretarios, y teniendo en corte 
sideración las razones expuestas en 1# 
citada com unicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  se rv id f  
d isponer que de no poder a s is tir  Y. E* 
a las sesiones del T ribunal de oposte 
ciones a S ecre tarías jud ic ia les en tr!  
Secretarios, sea su stitu ido  por el Pr<te 
siden te de la A udiencia p rovincial de 
M adrid, D. E n riq u e ' Robles N isarre.

Lo que de Real orden digo .a V. E. 
pai\i su conocim iento y e fe c to s ; con^  ̂
siguientes. D io s  guarde a Y. E. r m if  - 
cl.ms años. Madrid, 22 de Abril :de 192^.

o a n t e
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Señores Presidente de la Audiencia 
de Madrid y  Presidente del Tribu-: 
¡nal de oposiciones a Secretarías 
■•¡judiciales entre Secretarios.

I l m o. S r . : S. M. el R ey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para la pla
za de Secretario de Sala, vacante en 
desa Audiencia por fallecimiento de 
T). ‘Juan Alcover5 a D. Antonio En
ríquez y Santos Izquierdo, Secretario 
de la Audiencia provincial de Córdo
ba, que ocupa el primer lugar de la 
Xerna formada por la Sala de gobier.-s 
no de esa Audiencia.
' De Real orden, y con devolución de 
los expedientes de los otros concur
santes- lo digo ai Y. I. para su conoció 
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Palma de Mallorca.

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para la Se
cretaría vacante, por traslación de don 
Joaquín Ramos Sanguino, ;en el Juza 
gado de primera instancia de Laguar-* 
día, a D. Ramón Menéndez Morán,

propuesto por el Tribunal’ de oposia 
eiones, con el número 39, y que en 
la actualidad ocupa el primer lugar 
en el Cuerpo de Aspirantes.

De Real ordén lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, £8 de Abril da 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia te =3 
rritorial de Burgos,

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por D. Vicente Armada y López, y 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo 33 del Real decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente del cargó de 
Secretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Bujalance, que 
actualmente desempeña1.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Abril de 1926.

FQNTB

Señor Presidente de la Audie?icia tea 
rritorial de Sevilla*

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Enrique Hidalgo Navarro y termina 
con Manuel Díaz Palacio, pertenecien
tes a los reemplazos que se indican, 
están comprendidos en el artículo 284 
de la ley de Reclutamiento de 1912 y 
422 del Reglamento de la yigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yido disponer que se devuelvan a los; 
interesados las cantidades que ingre-< 
sarán para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en ias fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ba-¡ 
cienda que en la citada relación sé 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona; autorizada en fo iv  
ma legal, según previenen los artícu
los 470 y  425 de los citados textos le
gales.

De Real orden lo digo a Y. E. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
23 de Abril áé 1926.

DUQUE DE TETUAN 
Señores Capitanes generales dé la pri« 

mera, tercera, cuarta, sexta vy oqM< 
ya Regiones,
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R e l a c i ó n

N O M BRES DE LO S RECLUTAS R ee m p la z o s
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia.

¡CnriquoHidalga Nava^ro . # *v 
[trenzo Arroyo Gar-celler* , , . , ,  . * #... .

1922 
1922 
3922 
1922 
3922 
1922 
1922  

f L922'- 
1925 
1922 
3922 
1922 
1922 
1922 
1922

¡. Madrid . »«•«.».  .».«». . .*•• .<. .  *-*-.» .- 
'Valencia . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

¡Madrid . . . . . . . . . . . . . .

Jieonardb Kanñréíf MompeÓ . 
jtl UUÍSIilO' « «'* » »*-«-»••- . » »•* v» « a*#1'#1* •" **• •♦*»•#«•*»• 
£1 mismo . . * . » ,  ,,*.?,• i - * * »''«-#**•«•mm*m

Barcelona . . . . . . . . # • • ■ ■ • ' » . . . . . . . .
Idem ^

Idem , 
Barcelona. . . . . . . . . . . . .  r , M
sIdem............... ............. ..."
Idem ......................... . ,

¡francisco García de fierra *»*«»..«»» •’*»■•- Idem................. ............
Salvador Lema Roig •»«-«« *>>. 
josó Pujol Oiivelíá .-.i»»»#*#»* «.•»«»»• ĉ» ••••»•* 
Jateo: Fuete S&mpsm . # * . . . . •  
)C1 mismo »*, **.--*.* > »■*,. «f***1*# * . *»• • • * »>» • ♦ * • • • *

• Idem « . . . . .  .««. . .  . .  *
Castellví de la Marca . . • • • • ........ ..
Va l̂s , • «* . . . . « ,  . . a . . . . . .  . . . . . . . . .

Idem . a *1 ^ . w< . x  »•> •.

Idem... ........ ...............
Idem ...----- --------..
Tarragona.........................
Idem .................. ..
I r ]  c*r?i\

Í$asi$o¿ém árn 'M .o& m ü .......... ..... ...................... ............. .
J&nuel Di3¡i¿ FáhciíííV'» .v . • * * *>.:> . » a* . . . . . . .

Bilbao . . .  .'.«#«»*.•.* •> .» ... .
Potaciones

J l U U i R  » « 1 ••*§«»•«#• « | | |
Vizcaya . . . . . . . . . . . .
Santander..............

Madrid, 23 deAbHl de 1926.—Buque deTetuám

Ex-cmo. $r:: & M/d Eéy (q. DI g). 
jse ha servido disponer se devuelva» 
Jd personal que se* expresa en la si-- 
^uíeMe refació», q»$ auipi^eza con 
P&tffM» Zarra Mdntes y l/eriíii»a jctfff

Jesús fíasco Gafíiero, \las cantidades 
que, por hallarse comprendidos en los, 
preceptos y casos que se indican,, in
gresaron para reducir el tiempo de 
seryfeí» efí ñlas, según .‘cartas de pago

expedidas en las fechas, c'on los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma 
que dele ser reintegrada, la cual
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q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

CAJA DE RECLUTA

Día Mes Año
de

la carta de pago

Madrid, número 1 ................... 30 Enero 1922 3.573 Madrid «ce 1.000
508
125

Valencia, número 39 ............. 18 Febrero. »•••••**•« 1922 3.400 Valencia, •»#••*•••••••«••«
Alcira . . . t e . .  •> ...•»..•  • • • . , . « » • .10 Febrero, 1922 1.453
Barcelona, número 53 16 Enero * * • •« 1922 2.075 Barcelona »• «••••*••••«••• 800
Idem « • • • • • • . . . . . . . 18 Septiembre 1923 4.120 Idem........ 250
Idem « * • • . . » . « • • • • .o .. .  • • »•• .* .* 7 Noviembre ¥. .. *. *. 1924 881 Idem 250
Idem, 10 Febrero 1922 2.524 Ídeníu 500
Barcelona, número 55 •••••».•••••• 31 Enero 1922 4.703 Idem. •••••••••••••••••••. 600
Villafranca 20 di! 10 1925 1.57I-B Idem......... . 600
Tarragona 3 Febrero 1922 162 Tarragona 500
!dem *• ••• # . . * * • • 22 Septiembre. 1923 850 Idem. •••«•••«•• 250’
ídem . 13 Septiembre. •••*•»• 1924 420 Idem....... . 250
Bi i bao 14 Febrero « ..» »• • • • • • 1922 m Vizcaya «••••••«•••••••••• 1.000
Tnn’fiiaveo'a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Febrero 1922 629 Santander •••••••**»•••••» 50®
Uftno,aci dfi Onífl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 Feb rero «•••■•«•••• 1922 901 Oviedo 500

■
-

----------------------------------------- ------------ —*------------------■---- ---- ---------K ------ ------ — ,.-8- ,i.a......i— ......... . 'i ...... ..i. ...............  mmárnlS'

percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en 
forma legal, según previene el ar
tículo 470 del Reglamento de la ley 
de Reclutamiento de 1912.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 15 de Abril de 1926.

DUQUE DE TETUAN]

Señores Capitanes generales de 
primera?, tercera, cuarta, quiñi 
sexta y  octava Regiones y  Coma 
danto general de Melilfa.
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REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden circulan de 
[15 de Enero último ( Diario O ficia l nú
mero 13),

S. M. el Rey  (q. D. g j  ha tenido a 
bien disponer se celebré un concurso 
de proyectos para la adquisición de un 
modelo de cocinas para trenes m ili
tares, con sujeción a las condiciones 
técnico-facultativas y legales y mode
lo de proposición que a continuación 
se indican.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
27 de Abril de 1926.

DEQUE DE TETUAN
Señor...

Pliego de condiciones técn ico-facu lta 
tivas y legales que han de reg ir en 
el concurso para la adquisición de 
un modelo de cocina para trenes 
rnHilares por la Jefatura del Ser
vicio m ilita r de ferrocarriles, con 
arreglo a lo dispuesto en la fíecd o r
den c ircu lar del M in isterio  de la 
Guerra , fecha 15 de Enero de 1926 
(D. O. núm. 13)

lñ Las Casas constructoras podrán 
presentar en la Jefatura del Servicio 
jtnilitar de Ferrocarriles, en los pla
zos y fechas que se señalen, proyectos 
de instalación de cocinas fácilmente 
adaptables a los furgones del tipo K. 
He la Compañía de los . Caminos de 
Hierro del Norte de España.

2.a Acompañará a cada proyecto 
una Memoria descriptiva del modelo 
y  plano de conjunto y de detalle.

3.* El Tribunal que ha de estudiar 
40s proyectos, ensayar los modelos y 
proponer a la aprobación de la Supe
rioridad la aceptación del que reúna 
mejores condiciones de utilidad y  eco-, 
ftomía, se compondrá, bajo ía presi
dencia del General Jefe del Servicio 
tnilitar de Ferrocarriles, del Teniente 
fcoronel de Ingenieros D. Manuel Az- 

.piazu, Comisario de Guerra de p r i
mera clase D. Dionisio Martín Game- 
jo  y Comandante de Intendencia don 
Eduardo Robles, Vocales, y  Secretario 
|1 Capitán de Intendencia D. Anselmo 
Arias, todos afectos a la expresada 
Jefatura.

4.a Dicho Tribunal, terminado el 
|cto del concurso, estudiará detenida- 
diente todos los presentados, coman i-- 
fcándo a las Casas que los suscriban 
|i han sido o no admitidos sus p ro 
yectos.
' 5.a Por- el mismo personal que cons* 
lituya el Tribunal del concurso, se 
|xr>minará en su día el modelo o mo- 
lelos presentados, efectuando los en- 
p yo s  que crea conveniente para lie - 
fá r  a la aceptación del que considero 
peúne mejores condiciones.
 ̂ 6.a Esta^ cocinas han de ser de 

Obstrucción nacional y reunir las ca- 
fSScterísticas siguientes:
■ W Capacidad para 500 plazas, pu~ 
J iendo fácilm ente acoplarse dos de 
pías, que coincidan en la salida de 
pumos cuando las necesidades del con

tingente que v ia je  así lo exija, y  pu- 
diendo, recíprocamente, utilizarse ais
ladamente cuando sea inferior a 500 
el número de aquél.

b) Estarán formadas por dos ollas 
de 250 plazas y un hogar auxiliar pa
ra fritos. Las plazas se calculan con 
peso de 750 gramos a los efectos de 
cocción de los ranchos tipos que se
ñala la Real orden circular do 20 ’ e 
Febrero de 1926 (I>. O. núm. 42).

c) Tendrán un termo-sifón para 
contar con agua caliente para el ser
vicio de la misma.

d) Se deja a la iniciativa del cons
tructor la ingeniosa colocación en el 
vagón para el servicio que deben 
prestar.

e) Condición primordial que deben 
reunir éstas cocinas y los accesorios 
que a continuación se detallan, es la 
de ser de fácil manejo para su instala
ción y desmontaje una vez terminado 
el movimiento de tropas.

f) Se debe pro-curar armonizar en 
su construcción, la necesaria solidez 
con la primordial característica que 
el apartado anterior, señala.

g) Figurarán en el proyectos dos 
cocinas acopladas y  los accesorios si
guientes:

h) Depósitos para 1.50% a 2.0i)0 
litros de agua con dispositivos para 
su carga y rjuovcebamiento en el in
terior del vagón.

i) Carbonera con la capacidad ne
cesaria para el servicio de la misma 
y cocción de das ranchos y un des
ayuno.

j )  D ispositivo para elevación de 
las ollas, salida de las mismas al ex
terior y descenso para su colocación 
sobre el terreno.

7.a El concurso se verificará 'eñ la 
Jefatura del Servicio militSr de Fe
rrocarriles, Campoamor, 20, el día 11 
de Mayo de 1926, a®las once de la 
mañana.

8.a E l Tribunal se constituirá a Ja 
hora indicada en el referido local, des-; 
tinándosé la prim era media hora a’ 
recibir las proposiciones, que serán 
presentadas por sus autores o repre
sentantes en form a le§al y en pliegos 
cerrados, numerándose por el .orden 
de presentación Las proposiciones 
p-res Pintad as no podrán retirarse en 
modo alguno, y» principiado el acto del 
remate, no podrán recibirse más plie
gos que lots ya admitidos.

9.a Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase oc
tava, sin enmiendas ni raspaduras 
que no estén debidamente salvadas, 
sujetándose al modelo publicado en el 
anuncio; se dirigirán al Geróral Jefe 
del Servicio m ilitar de Ferrocarriles 
e irán acompañadas de la cédula per
sonal, del recibo de la contribución 
industrial del último trimestre o del 
ata en la industria a qué se refiere 
este concurso, carta de pago que jus-

- tiíique haber ingresado en la Caja ge
neral de Depósitos o sus Sucursales, 
la cantidad de 500 pesetas a dísposi- 
ción del Presidente del Tribunal, ex
presándose terminantemente que se 
ha constituido dicha fianza para acu
dir & éste concurso. Los apoderadois 
exhibirán, además, el poder notarial 
oportuno/

10. Las cartas de pago de depó^

» sito correspondientes a las próposi-:
, ciones presentadas quedarán en po-¿ 
'¡der del T ribunal hasta que se de-j 
term ine el resultado del concurso, 

.en  cuyo momento podrán ser r e t í»
•, radas las correspondientes a la$
' proposiciones no aceptadas. L a  co^ 
rrespondiente a la p ropos ic ió íí 
aceptada continuará en poder del 
Tribunal hasta que se cumplan log 
requisitos que después se expresan;.;

11. El acto del concurso dará 
princip io p o P la  lectura de los anun-, 
cios y  pliegos de condiciones. Antes’ 
de abrirse los pliegos, qué lo seráif 
Por ei orden de presentación, po», 
drán los concursantes exponer las: 
dudas que les ofrezcan o pedir la? 
explicacioneiS necesarias, en la íel4 
teligenoia de que, abierto el prim e# 
p liego, no habrá lugar a 'explica-: 
ciones u observaciones que in te
rrumpan el acto.

12. Term inada la lectura de las 
proposiciones presentadas, sé for-^ 
mará por el Secretario del Tribunal 
un estado com parativo de las mis-' 
mas, que firm arán  dicho Secretario 
y el In terventor, estampando el Pre-: 
si dente el Y.° B.°, quedando en po-: 
der del Secretario para su examen 
y estudio. A cto  seguido se levantará 
acta circunstanciada que firm arán 
todos los concursantes o sus apo
derados legales y  los señores q&e 
constituyan el T ribunal, autorizada, 
notaria lm ente (a rtícu lo  63 de la v L  
gente ley  de Contabilidad).

13. Podrán aceptarse uno o doá 
proyectos, siempre que no se reba*^ . 
se en ellos el precio lím ite  que sí- 
fija , en 15.000 pesetas, y  sus autores 
procederán a la construcción del 
m odelo tan pronto reciban noticias 
de que ha sido aceptado, obligáñ4 
dose a su presentación adaptado a 
un fu rgón  oe la clase K, en el p la 
zo de cuarenta y  cinco días.

14. Con objeto de lo g ra r mayor 
concurrencia y  estim ular la Tndus-- 
tría especializada en estas construc
ciones, se concederá una indem ni
zación de 8.00(1 péselas al construc
tor cuyo proyecto fuese admitido y 
rechazado después el modelo cons
truido. En  este caso, quedará de- 
propiedad del Estado el modelo $ 
que esta indem nización se refiere

15. Una vez aceptado p rov is io 
nal o definitivam ente un proyecto, 
se comunicará al favorecido para 
que constituya un depósito defin i
tivo de 1.000 pesetas en m etá lico &

-en títulos de la  Deuda pública (en 
este ú ltim o caso, se presentará 
pó liza  del A gen te de cambio y b o l
sa o del Corredor de co m erc io ), cu
yo depósito se im pondrá en la m is
ma form a que el provisional, a dis
posición  del Presiden te del T r ib u 
nal, dentro de un plazo máximo de 
cinco días, como garantía del cum
p lim ien to  del contrato y haciéndolo 
así constar en el documento acred i
ta tivo  da la constitución del depó
sito. Term inado el comprom iso com 
pleta y fielmente por parte del ad- 

. judicatario, se acordará la devolu
ción de la fianza después de acre
ditar haber satisfecho todos los gas
tos qué correspondan.

16. E l adjudicatario tendrá la 
ob ligación  de form alizar la  eácritu-: 
tura pública que déterm ina la v te  
gente; Ley de Adm in istración  y  Con#
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labilidad de la Hacienda pública de 
España de l .w de Julio de i Di 1, que 
so otorgará en el despacho déi Jefe 
que presid ió  el concurso.

17. E l  adjudicatario quedará 
Obligado a presentar en la oficina 
liquidadora de derechos reales, den-, 
tro del plazo de treinta días habi
tes, lai escritura que ,sé otorgue, 
hiendo de su cuenta la satisfacción 
del im porte que proceda y demás 
gastos qué com o consecuencia pu-¡ 
dieran originarse.

13. Si después dé* la ;f!judic& - 
ción definitiva se negase el adjudi
catario al otorgam iento de la. escri
tura o suscítase dificultades, el ra
mo de Guerra ge incautará de ía 
fianza constituida,* sin perju icio  de 
la responsabilidad de daños y per
ju icios  que pueda exigírseie con 
arreglo a derecho por incum pli
m iento de contrato, cuya cuantía so 
fijará por el dicho ramo de Guerra 
proeediéndose, én todo caso, en la 
form a prevenida en la vigente ley 
de A dm inistración y Contabilidad 
f e  1 a 1:1 aci en da p u b lie a de Bsp añ a. 
El contrato no podrá som eterse a 
fuicio arbitral, y cuantas dudas se 
msciten sobre su inteligencia, r e s -  
timón y  efectos, so resolverán en la 
form a que determina la condición 
siguiente.

19. Las disposiciones gtibernati- 
M s que en este contrato^ se adop
ten p or la Adm inistración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a sal
vo el derecho del contratista para 
d irig ir sus reelamaciGnes por la vía 
Cóñtenc ioso - admíni s tra t iva.

20. Serán de cuenta del adju 
dicatario todos los gastos que ocá - 
sionfen los anuncios y  el otorgam ien
to de la escritura en la form a y n ú -’ 
m ero de ejem plares reglam enta
r io ^  exigiéndosele la  presentación 
de los recibos que acrediten haber 
satisfecho los derechos de inserción1 
de los anuncios.

21. Los pagos aí adjudicatario o 
adjudicatarios se efectuarán por el 
establecimiento contratante con cargo 
n la partida que con el epígrafe “ F o - 
ménto de establecimientos, y  gastos de 
experiencias-’ , figura en el capítulo 7.°, 
artículo 1.° de la sección 4.a. del pre
supuesto' vigente.

22. Con arreglo a la ley de Protec
ción a la producción nacional de 44 de 
Febrero de 1907 y  Reglamento apro
bado por Real orden de 26 de Julio 
f e  1917, el adjudicatario se obliga a; 
justificar haber comunicado a la Co
misión protectora: de l"a Producción.1 
nacional la designación de: proceden-’ 
das prevenida.

231, El adjudicatario queda; obliga
d o  al cumplimiento de- las obligacio
nes .que para los patronos se consig
nan en la ley de Accidentes del tra
bajo de 10 de Enero de 1922 y M é- 
gíameilto para su ejecución de’ 29''de» 
'Diciembre del misino año y demás 
disposiciones complementarias^ entre» 
ellas el R'eglámenlo de 26 de Marzo* 
de 1902, para la aplicación al ramo de1 
Guerra dé la expresada ley-en la par
te que no se oponga y esté reform a
dla, ínterin se publica otro1 nuevo*. Asi
mismo se sujetará a las obligaciones: 
qu© respecto al trabajo derlas: m u je - 
res y de los niños y  al contrato deH 
fr&bájo señalan fa ley de M  dé Mar-’

f e  ffp ú  y  los Reales decretos dé -

26 de Marzo y 20 de Junio de 1902; 
sobre jom ada de trabajo para m uje
res y niños y jornada legal, los Rea
les decretes de 26 de Junio de 1902 
y 3 de ^bril de 1919; sobre seguro 
obligatorio de la vejez y retiros obre
ros, los Reales decretos de 11 de Mar
zo de 1919 y 21 de Eneró de 1921 y 
la Real orden de 30 de Julio de igual 
año; sobre el descanso dominical, ía 
ley de 3 dé Marzo de 1904 y el Real 
decreto de 19 de Abril de 1905 y to
das las demás disposiciones comple
mentarias sobre estos extremo.

24. El contrato que haya de cele
brarse deberá entenderse hecho con 
arreglo a la ley de Protección a la 
producción nacional de 14 de Febre
ro de 1907 y su Reglamento de apli
cación, aprobado por Real orden de 
26 de Julio de 1917, y, en su virtud, 
solamente serán admitidas las propo
siciones en que sé ofrezcan artículos 
o efectos do producción nacional, sal
vo los casos a que autoriza la rela
ción de excepciones, que se publica 
anualmente en cumplimiento del ar
tículo 2.° de la citada ley.

25. Si se celebrara este concurso 
sin obtenerse proposiciones admisibles, 
se podrá admitir la concurrencia de 
la producción extranjera en el segun
do concurso que se convoque, con su- 
jeión al mismo pliego dé condiciones 
que sirvió de base ía primera vez.

26. Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 5.° del Real 
decreto de 12 de Octubre de 1923, las 
Empresas, Compañías o Sociedades 
que puedan tomar parte en este con
curso deberán acreditar, mediante la 
oportuna certificación, expedida por 
su Director o Gerente, que se unirá a 
la debida documentación, que no for
man parte de las mismas ninguna de 
las personas comprendidas en los ar
tículos 1.° y  2.° del expresado Real 
decreto, siendo desechadas las propo
siciones a las que no se acompañe tal 
certificación.

27. Quedará de propiedad del ra - 
' mo de Guerra, al efectuar su abono,
" la patente del modelo que resulte más
eonveniente, reservándose el derecho 
de introducir variaciones y el de ha
cer otras construcciones en sus talle
res, caso de estimarlo oportuno; en
tendiéndose también que en ningún 
caso el adjudicatario o adjudicatarios 
podrán exigir intereses de demora o 
remuneración por el retraso en el pago 
de cualquier cantidad que tuvieran 
que percibir del Estado con motwo del 
presente concursó.

28. Al presentarse las proposicio
nes se sobreetiende qué sus autores 
aceptan cuantas, condiciones se fijan- 
en estas bases, y todo cuanto no.apa
rezca^ consignado o previsto en éste 
pliego de condiciones técnico-faculta
tivas y legales se regirá p or los pre
ceptos del vigente Reglamento para la  
contratación administrativa en él ra
mo de Guerra,: ley de Administración 
y Contabilidad de lá Hacienda pública- 
de España y en las alteraciones sé - ’ 
haladas en disposiciones pustefiores- 
cómplemenfarias, vigentes1 y aplicables; 
en materia de contratación del Esta
do en su ramo de Guerra,

Modelo de proposición,
B ’on ..., con domicilio en callé* 

de ..., número ..., su serio tur dé esta*

proposición, como (propietario, apoA 
derado, etc,} de (razón social de 1$ 
Casa constructora), se ha enterado dé! 
la Real orden del Ministerio de R¡í 
Guerra de ... (Diario Oficial núm&* 
ro . . . )  inserta en la G a c e t a  d e  M adpui| 
y Boletín Oficial de la provincia, po| 
ía que se convoca a un concurso par| 
elección dé proyectos de adaptación d$ 
cocinas en los trenes militares, y ha-: 
liándose conforme con las condicionés] 
todas que figuran en las bases- que 61 
continuación de dicha.Real orden séj 
publican, se compromete y obliga con 
estricta sujeción a las citadas condfc 
ciones y bases en la oferta que hado! 
del proyecto ..., acompañado, en cumv 
p! i miento de lo prevenido, de Memofi 
ría descriptiva, planos de conjunto y 
ele detalle acotados y carta de pagpl 
del depósito qué se ordena.

(Fecha.)
(Firma y rúbrica del licitador.) (1}

(1) Si es apoderado lo hará conaf 
tar en la antefirma.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en virtud de instancia presen-  
tada por D. Antonio González Riofrío, 
Delineante del Catastro de rústica, 
afecto a la Jefatura provincial de Jaénl 
solicitando prórroga a la licencia pó| 
enfermo,

S. M. el Rey (q. R  g .) , de acueú-j 
do con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se h| 
servido concedérsela por un mes, cí)ü 
medio sueldo, según lo dispuesto m 
el artículo 33 del vigente Reglamentó 
y  Real orden dé 12 de Diciembre' 
1924, cuya licencia empezará a cofh 
tar se desde el día 16 del pasado Marzo* 

De Real orden lo digo a V. I. patfa 
los debidos efectos, corí devolución dtet 
mencionado expediente. Dios guarde $ 
V. I. muchos años. Madrid, 26 de Abi?i| 
de 1926.

GALVO EDTELO ,
Señor Director general de Propieáaá 

des y  Goíitribución: territoriaL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ORDENES

Visto lo dispuesto en la Real orden 
circular de 25 de Enero último, pu- 
blicada en la- Gaceta del signíe^tó 
día, referente & la consignación en II 
ley de Presupuesto# pára^ él áctúáf áft# 
económico de  la cantidad de 35.000 pe- 
setas para subvencionar a las Mtító#" 
lidadés obreras qué tengan
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da la asistencia médico farmacéutica, 
en proporción al número de socios de 
cada una de ellas.

Resultando que por la citada Real 
orden circular se mandó abrir un con
curso entre.. la.s expresadas M utuali
dades, previniéndose la documentación 
que dichas entidades habían de acom
pañar á sus solicitudes y fijándose el 
plazo de un mes para la presentación 
en este Ministerio dé las respectivas 
instancias:

Considerando que, en armonía con 
los términos de la convocatoria del 
concurso, el reparto de las 35,000 pe
setas presupuestas con el indicado fín 
'debe hacerse entre las Mutualidades 
obreras que acrediten tener establecí* 
da entre sus socios la asistencia rné- 
dieofñrmacéuéiea y hayan presentado 
sus solicitudes, debidamente docu
mentadas, dentro del plazo señalado, 
imponiéndose, por tanto, la exclusión 
de toda Sociedad que no tenga tal ca
rácter y a la vez carezca del mencio
nado servicio médkoíarmaeéutieo*

S. M. él Roy (q. D. g,.) ha tenido 
te Bien disponer :

Id Que se estimen comprendidas en. 
él capítulo G.°, artículo 4.°, concepto 
tercero, del vigente presupuesto de 
éste Ministerio, con el derecho a per
cibir la cantidad proporcional a: las 
.35.000 pesetas, y que a continuación 
ge indica, a tas entidades siguientes:

Pesetas.

Pósito Marítimo, de Barce
lonâ . co il....,....................   1.085,40

Mutualidad Obrera, de Ma
drid, con................................  4.525,65

MEí Taller”, de Valencia, con 264,15 
Sociedad de Socorros Mu

tuos, de Soria, cdn  ¿02,50
Sindicato Obrero de San Jo

sé, de Cáceres, con.  “ 60,20
Socorros Mutuos ‘“La Obre

ra ”, de Figtieras (Gerona),
ron  ................................... . 155,m

¡Sociedad M arítim a Protecto
ra, de Tarragona, con....... 04,40

Ctetílor ,Catóíico de Obre- 
TO de San Jpsé, d e 'S an -
tkíider, con  ..................  3$3;90

Socorros Mútúós “Los Hijos 
del T rabajo”, dé Salaman
ca, con.....* ...,.......,......   2 U M

“Artesanos de Pam plona”  
establecida en Pamplona,
m     ............................. 266,40

Mutualidad Obrera A sturia
na, de Mi eres (Oviedo), con 1.506,15

Mutualidad Obrera Médico- 
farmacéutica, de Valencia,

i *.. i ........ . . . . . . . .  a..... . . . . . . .  1. 914 ,56
Tercera de Artistas^, de 

, Béjar ÍSalamanoa), con ,... 232.65

Pesetas.

“H ijos del T ra b a jo ”, de Mi
ran d a  del C astañar (Sala-:
m anc a), con ...... ,........    41,75

Sociedad de Socorros “E l 
P rogreso”, de Langreo
(Oviedo), con ..........   1.012,50

M utualidad O brera, de V a-
lladolid, c o n ... .  ................. 150,30

•“La P ro tecto ra  F e r ro v ia r ia ”, .
de Aguilas (M urcia), con.., 90,35

“La P rev en id a”, de T ru b ia
(Oviedo), con 123,30

Círculo Católico de Obreros,
de Valladolid, con  ...... 301,05

Asociación F e rro v ia r ia  Mé
dico-farm acéutica,, de Ma
drid, c o n . . . . . . .  » 3.647,25

“La P ropaganda C atólica”,.
de Pal encía, con. . . . .— 168,30 

Obreros de Im pren ta , de Ma
drid, c o n ...  ,, 136,35

“L a O brera”, de Calañas.
(íkielva), c o n . . . . . . . .  N . 284,40

:“La P ro tec to ra”, de Seriilá
(Oeroná), coil  .......... ... 104,75

M utualidad O brera M aurista,
de Santander, con ...,........   235,80

Socorros Mutuos de San
Salvador, de Zaragoza, con. 37.15

“La O vetense”, de Oviedo,
con ........... ............... i    133,65

Sociedad de T ejedores, dé
Val 1 adotid, con. ..   ......  274,50

“La B enéfica”, de Infiesto
(Oviedo), con..............".......... 139,50

“El Tesoro del T ra b a jo ”, de
Oviedo, con..............................  171,45

Socorros Mutuos de A rtesa
nos, de Gíjón (Oviedo), con 135,00

Socorros M utuos dé Nave-» 
gm tesv  de' Gijém (Oviedo), 
con «.......'... . . . . . . . . . . . . . . . . .< . .  261,00

Círculo de O breros, de S ala
manca, c o n . .  157,50

“La C aridaé’V de VaHado-
lidy - M*70

“La Honrid'eaU, dé Madrid*
con  ...........................................3.003,75

Sociedad d e  O breros Asocia
dos,. d e  Jaén , c o n . . 78, 05 

La M utualidad O brera, ■ de- 
Alcoy (A lkante), con^*^... 103,05

Centro Obrero,, de  Crevl^
11 ente (Ovi ©do?), co n .. . . . . . . .  5 49,4 5

“La Confianza” ,., de S a s :
(A l ic a n te ) c o n  * .  .•. 191 ,70

“U nión A rtís tic a”,? de Za
m ora, con .. ¿      .......... v.. 42,20

“La Unión O brera Benéfi
c a ”, de Zam ora, con ...... 105,20

L a U nión A lcoholera E spa
ñola, de Zaragoza, ©oq*^ 52,55

Asociación Protección Médi
co-farm acéutica , de Ma
drid, cón  .........    1.262,70

Sindicato Unión Artesana^.

Pesetas.

de Daim iel (Ciudad-Real S
cron ..............................  50,73|í

“La Unión”, de Gijófi (Oví©- 1
do,, con.............................................. 80$íff

“La Providencia”, de Cabe- . ■ |
zóni (Valladolid), con......; 40,3$

Gremio de Cocheros, de Za- |
ragoza, con............................  45,8^

3‘L a Fraternidad”, de Asti-: J
llero (Santander), con   89,9t|

Federación Mutualista, dé; |
O V i e d o, c oiüi     .....................  72,8;(f

Sección Mutualista, de Ovie- $.
do, con   * 182,{KÍ

Mutualidad Obrera Mauris- 1
ta, de Torrelavega (San!- A¡
tander), con   fifyW í '

Círculo Católico Obrero, de k
Zamora, con.........................

Unión Alcoholera Española, ; |
de Rentería (Guipúzcoa), ¿
con     *  S6,Oif

Sindicato Obrero de Santa 
T eresa ti® Je&úsi i© Avilad 4
con . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .t

Socorros Mutuos U n i ó n  I
Obrera, de Ponferrada ¿
(León), con .... . . . . . . . . . . . . . . . . .

La Unión Obrera, de Lorca [
(Murcia), con ............  « 243>,9<Í

SÓciedad de Socorros Mu^ i
tuos Echazareta, de Irur® ó
(Guipúzcoa), c o n . 5 # ?7| |  

“Alianza Mataronense”, de ¡
Mataró (Barcelona), con..., 4.43tV3^| 

“fLa Concordiá”, de D arnius \
(Gerona), coa .     w 441

“E í Mutuo Apoyo”, de Comí* '.I
ña, con. . . . . . . . . . . . . . . . 45^| §

“La Favorita de los Pobres”, ;
de Palao de Montagut (Ge- i
roña), con...............................  112,

Mutualidad Federación Sin-: 
dicato de Obreros de Nues
tra Señora de los !>©sam- 
parados, de Valencia, con. 1.125,0^

Mutualidad Obrera de Pam- J
piona, c o n . . . . . 88, S0  

iocorm s Mutuos: de Obreros, 
de Sierra ■> Menera (Te-i-
ruel) i con. ...... ...— . 144, ^

Mtitualidad Benéfico-Obrera,
é é  Santander, c o n ... .. ......   2’6 i , t^

Sociedad anónima “Fundi
ciones de V era”, estable*- 
©ida en Vera (Pamplona),
con ...................  ...........

“La Casa de los Obreros”, 1
de Santa Cruz de T tee r i-  j
fe (Canarias), con ......  i.lB L f^f

“La Protectora”, de Toledo, :J
con ...........................................i

“X a Nueva Moda”, de T ú W  ‘ !
do, con.  .............................  43,_í ^ í:

Asociación Socorro Obrero®
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Pesetas.
í ' _______

* Agrícolas, de Villamuriei
¿p (P al cinc i a), con ........  72,3 o

Obrero Toledano1’ , de
Toledo, con  4 8,95

:̂ La Humanitaria1’ , de T ole-
0 do, con...................................  199,80
..¿Mutualidad Socorros del Sin-
p dica í o de San José, de
• Toledo, con............................. 345,15

Mutualidad Obrera de la 
Casa del Pueblo, de T o-

^ le d o , con.................................  1.092,15
vjha Humanitaria Modelo” , 
r establecida eó Bilbao, con. 40,40
Sociedad Gutteemberg, de

Bilbao, con.............................  97,55
Jkxdedad de Socorros de San 

Vicente de Paúl, de Bara-
z ^caldo (Vizcaya), con . ......... 119,25
Hermandad de Obreros T ra - 

dicionaíistas de San José, 
establecida en Durango
(Vizcaya), con ..................  73,70
2.° Que por la Ordenación de Pa-

Jfrs de este Ministerio se expidan los 
Oportunos libramientos a cada uno de 
fots Presidentes de las Sociedades que 
Spiedan referidas y ¡por las cantidades 
jgtie asimismo se mencionan, todo con 
$argo ai vigente ¡presupuesto de este 
'JDepartamento, capítulo 6.°, artícu
lo 4.°, concepto 3.°; y 

,i3-3.° Que se publique esta disposi
ción en la Gaceta de Madrid  para co 
nocim iento de todos los interesados.

De Real orden lo Sigo a V. E. para 
] conocimiento y efectos oportunos, 
ios guarde a V, E. muchos años, 
adrid, 27 de Abril de 1926.

1 í MARTINEZ ANIDO
jj^ñor Gobernador civil de la provin- 
¿ cia de..'.

Ilmo. S r.: P or Real decreto de 22 
d e  Diciem bre de 1908 se dictaron  
a tinadas e im portantísim as dispo
sicion es para la represión y castigo 
S f e  las falsificaciones, adulteraciones

¡
fraudes referentes a la calidad, p e - 
jj> "y volumen, de los alim entos; y 
Creciendo, según noticias que lle - 

a este M inisterio, que dichos 
¡receptos no se cumplen con  la n e - 
¡£saria exactitud y energía, eape- 
. talmente en cuanto hace relación 
%: la. fabricación , almacenamiento y 
jfen ta  de artículos destinados a la 
fK u/lteración  de especias usadas co 

tilo' condim ento,
rrB . M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
árido disponer se recuerde a todos 
fvfos Gobernadores, Presidentes de las 
M u ta s  provinciales de Abastos, el 
Lm&Qto: éim plím len tq  Jta las

cripciones comprendidas en el Real 
decreto de 22 de D iciem bre de 1908 
e instrucciones para su ejecución, 
aprobadas por el de 17 de Septiem 
bre de 1920.

De Pteal orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 28 de Abril de 
1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de Abastos.

S. M. el Rey (q. D. g . ) ,  de con 
formidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferm o y con todo el sueldo al Celador 
Se Telégrafos. D. Miguel García Mar
tín, con destino en la Sección de A l- 
geeiras; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con feha 16 del ac
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida,
10 digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Abril de 1926.

El Director general,

TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y -Jefe de 
la Sección de Algeciras.

S. M. el Re y  (q. D. g .) ,  de i n 
formidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y  con todo el sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Manuel Ga- 
liud y  Gallud, con destino en Barce
lona; debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 20 del actual, 
de acuerdo con lo que preceptúa la
11 aposición octava de la Real orden de
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Abril de 1926.

El Director general,

TAFUIl

Señores Ordenador de Pagos y Jefe del 
Centro de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: El Reglam ento de r é 
gim en interior y procedim iento ad
m inistrativo de este M inisterio, 
aprobado por Real decreto de 30 de 
D iciem bre de 1918, cuya v igencia  
expresam ente se declara en el a r
tículo 18 del de 13 de Septiem bre 
de 1924, organiza los servicios se 
gún el orden de la jerarquía adminis
trativa y establece, por sucesivas 
gradaciones ascensionales, el trámi
te a que han de su jetarse cuantos 
asuntos son presentados a reso lu 
ción de este D epartam ento, hasta 
llegar a la firma del M inistro.

Según esta ordenación, los fu n 
cionarios a quienes únicam ente 
com pete el despacho directo con  e,l 
M inistro, eran el Subsecretario y 
Di r ectores gen era1e s .

Suprimida la Subsecretaría de 
este M inisterio y creada la nueva 
D irección  de Enseñanzas Superior 
y Secundaria, han quedado sin el 
reglam entario enlace entre los Je
fes de Sección y  el M inistro los 
asuntos concernientes a las Sec-: 
clones prim era a la sexta, am bas 
inclusive, y si bien la práctica viene 
supliendo esa laguna de la regla
mentación, conviene acudir a com-. 
pletar la articulaión  orgánica del 
Reglam ento vigente, máxime cuan** 
do el despacho de la tram itación  ' 
ordinaria que ahora se ve el Minis-: 
terio obligado a atender personal^ 
mente, resta el tiem po indispensa^ 
ble para el estudio y  preparación  
de otras atenciones de mayor enti
dad. Estas circunstancias m otiva^ 
ron  ya la delegación  con ferida al 
D irector general de Enseñanza Su^ 
perior y  Secundaria por Real ox*  
den de 4 de Enero ú ltim o; y subR 
sistiendo todavía las m ism as caú^ 
sas, acon sejan  am pliar di olía dele*? 
gación , sin perju icio  de la p le iíi  
autoridad ministerial de recabar 
para sí el despacho directo d$ 
cuantos asuntos estim e necesarios* 
ni de las atribuciones privativas <W 
cada D irección .

En su virtud,
S, M. el Rey' (q. D. g.) sé ha servid» 

d isp on er: :
1A Sin perju icio  de la réorga*. 

n ización  de serv icios que en Su día 
se disponga, eil feeñor Ministro; 
reservé personalm ente, é l  fe r e o p i  
de loa ftsúixtgj; l í j & l M É í i
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puesto y balances trimestrales y 
general; ingreso en la Orden civil 
de Alfonso XII y concesión de con-: 
decoraciones de la misma; subven--: 
ciones de toda clase y cuantos asun-: 
tos estime convenientes.

2.° Los Directores generales de 
este Departamento, además de las 
Secciones a ellos taxativamente re 
feridas por ijas disposiciones vi-: 
pentes, entenderán de todos los 
asuntos procedentes de las Scecio^ 
pes primera a la sexta, ambas in- 
piluísive, cuando estos asuntos, por 
su índole especial, privativamente 
competan a una Dirección general 
determinada.

3.° Los asuntos generales no 
reservados personalmente por eil 
Ministro y todos aquellos perte
necientes a dichas Secciones que no 
¿parezcan definida y concretamente 
adscritos a una Dirección general 
determinada, se delegan para su 
despacho y tramitación en el Di-: 
¿actor general de Enseñanzas Su
perior y Secundaria.

De Eeal orden lo digo a Y. I. pa
ira su conocimiento y demás efec
tos.' Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Abril de 1926.

CALLEJO
gpñores Directores generales de 
~ $ste Departamento.

I l mo. Sr.:  Vistos el expediente y 
las disposiciones de que se hará 
mérito; y

Resultando que el ilustrísimo señor 
D. Gabriel de Esparza, Obispo de Ca
lahorra  y La Calzada, compareció 
en  la ciudad de Vian a (Navarra) a 
9 de Enero de 1671 ante eí Eiscriba
rlo D. Esteban Munárriz manifes^ 
tando: Que deseaba fundar una Pía 
memoria perpetua para alivio y so-: 
Corro de sus deudos, y en defecto de 
filos, para hijos de la ciudad de 
Pamplona, a fin de que, con los. me
dios y asistencia que tendrán por 
esta manda, puedan estudiar las 
Facultades de Teología, Cánones y 
Leyes;

Resultando que reguló dieta ins
titución por las siguientes cláusu
las* su capital serán 10.000 auca- 
'dos; las rentas del misino se apli
carán para fihé durante sus vidas 
las. gocen y usufructúen las per-  
tónns qu? cita, en la ferina y con 
Tas preferencias que determina, ña* 
turálos de Pnmploüa baniiíédos en 
sus iglesias parroquiales, quienes 
han de ser de legítimo matrimonio, 
v ir tuosos  de buona capacidad,

principales y cristianos viejos de 
limpia sangre sin raza ni mancha 
de judíos, moros ni de otra secta 
reprobada, ni penitenciados, y sin 
que de esto puedan dispensar los 
Patronos, ni Juez alguno; que es
tudiarán en la Universidad de Sa
lamanca, y no en otra, las Faculta
dos de Teología, Cánones o Leyes; 
dichos hijos de Pamplona serán 
designados por los Patronos hasta 
el número que cupiere y.llegare la 
renta de esta Pía memoria, siendo 
el primero que hubiere de gozar 
de ella de la parroquia de San Juan, 
el segundo de la de San Fermín, el 
tercero de la de San Nicolás y el 
cuarto de la de San Lorenzo; or
den qué se observará y guardará 
perpetuamente. Los nombrados lia
rán  sus estudios en cualquiera de 
las Facultades sobredichas, así: 
cuatro años los Teólogos y cinco 
los Canonistas y Legistas, en 'cuyo 
tiempo, a cada uno» anualmente, se 
le darán 150 ducados de plata con 
obligación de residir y estudiar to
do dicho año en la iterada Univer
sidad, y si acaso cualquiera de 
ellos no asistiere todo el año, sino 
sólo el curso, únicamente percibi
rá la mitad, o sea 75 ducados, no 
pudiendo ser privados de la utili
dad de esta manda, excepto dado 
el caso de que los Patronos tuvie
ran  noticias, cuyo cuidado les en
carga el fundador, de qüe no estu
dian con el afán que se requiere, 
por cuya razón, no por otra,- pue
den excluirlos de esta Pía memoria, 
y si alguno muriere, enfermare o 
tuviere algún impedimento por él 
'cual no pudiere ir a estudiar a la 
Universidad de Salamanca..en éste 
caso, los Patronos designarán otro 
en su lugar, perteneciente a la 
misma parroquia; si eí designado 
hubiere estudiado ya algún curso 
o cursos de esas Facultades en 
cualquiera Universidad, por el res
to gozará de los beneficios de la 
Fundación en los mismos términos 
que si no hubiera estudiado. Un la 
cláusula 17 se reserva el fundador 
para sí durante su vicia el patronaz
go de esta institución y la í ;•»enla
tad de añadir, mudar, quitar cual- 
cruiera cláusula, interpretarlas y 
declarar las que le pareciere o como 
le pareciere y después de varias 
prevenciones significa su voluntad 
de que los Patronos que fueren de 
esta Obra docente hayan de eje-: 
cuf.ar todo lo en ella expresado, 
sin que puedan interpretar, añadir 
ñi quitar cosa alguna; por el con-, 
trario, en la forma referida se eje-.

cutar áií, guardarán y cumplirás# 
perpetuamente. Antes instituyó e?| 
fundador por primer patrón de es^J 
ta Pía memoria a su sobrino doi$| 
Pedro de Esparza; después de su$J 
días, al hijo mayor de éste, don)' 
Gabriel. Asimismo nombró copáa'l 
trono a D. Diego Iñíguez Abarca^4 
Alcalde de la Corte mayr de eslíF 
Reino, mientras no ascendiere #f; 
plaza de Castilla; en este casó’fcl 
también para después de su muetflñ, 
te, nombró copatronos al Prior quéjA 
fuere de la Santa Iglesia Catedral ,■ 
de la ciudad de Pamplona y a loafj 
sucesores en dtcha dignidad, par#, 
que con D. Pedro de Esparza y sucedí 
sores constituyan el Patronato; port 
último, manda que si faltaren aqiiéá' 
líos a que se 'contrae, sea copal ron# 
con el Prior antes referido el Oá¡* 
nónigo oficial principal del Ohis-á 
pado y dicha Iglesia y sus suceso^.' 
res en el oficial ato, perpetuanienteT

Resultando qué también en la ’rea^ 
ferida ciudad de Yiana, a ocho día# 
del mes de Noviembre de 1672, com4 
pareció ante el Escribano de q¡tiéj 
se hizo mérito D. Gabriel de Es-: 
parza, y haciendo referencia y uso] 
de lo anterior, dijo: en primer tersa 
mino, que quiere que el capital dé 
la susodicha entidad sea y se en^ 
tienda de 24.000 ducados, a fin d# 
que quede siempre la Fundación .cotí 
renta bastante para acudir a todo ló 
declarado y dispuesto; en segun=¡: 
do, ce refirió a las hijas de los pááí 
tronos, a unas hermanas del otor’4; 
gante y al administrador que 8$; 
designe, y en tercero, estatuyó quéy: 
extinguidos todos los Patronos $ 
sus deudos, después de ellos lo fué.^T 
sen los señores Prior y Oficial d £  
la Santa Iglesia Catedral de la cM§ 
dad de Pamplona, como ya consta^ 
y para lo sucesivo él Prior y el Ca=ti 
bildo de la misma Iglesia!

Resultando que habiéndose pre^, 
tendido dar a las rentas de e s t | '  
Obra decente destino distinto dé|j 
qué señaló el fundador, por ReajT;. 
orden de 2 de Agosto de 1848, ’ ■
propuesta del Consejó de In s tc u é | ; 
ción pública, se reconoció como uffi 
hecho inconcuso que sé venía cum^ j 
pliendo la voluntad fundacional . Jb' 
qué estas voluntades, qüe han gáV] 
rantido las leyes, son muy respeVJ 
tables y constituye un principio jujif: 
rídico que debe cumplirse con pun|jj 
tualidad y exactitud, mientras sé# 
posible, mientras obstáculos *grá?a. 
ves no lo impidan, mientras qué 
consideraciones de un orden eleva-: 
do no exijan otra cosa, o su cou^ 
mutación al menos:
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Resultando que por nueva Real 
o rd e n  de 5 de Mayo de 1866, de 
J&mcrdo 'con el Real C onsejo antes 
fÉi'Oho, considerando que la voluntad 
fu n dacion a l es la ley que rige estas 
!|íistituciones¡, se d ispuso que no 
jra b ía  lugar a m odificar las cláu 
s u la s  de ésta, estándose a sus 
propios términos :

Resultando que la D irección  ge 
neral de A dm inistración con fecha 
j;|í de A gosto de 1894, habida cuen- 
[$a de que no se trata de la variar 
¡pión de las cláusulas fundaciona
les, sino únicam ente de la interpre- 
ilación recta y justa  de un precepto 
fiel fundador, que debe ajustarse a 
jjt&s circunstancias de la  época, sfn 
ÍJue esto im plique alterar su v o 
luntad, dispuso aceptar el in form e 
lie la Junta provincial de B eneficen
c ia , en el sentido de que hoy día 
feo era necesario que los hen.eficia- 
0ds radicaran  durante todo el año 
§m Salamanca, podiendo variar esta 
Residencia en las tem poradas de 
Vacaciones, sin m erm a en la su b 
vención  otorgada:
’ R esultando que, además por Real 
torden de 22 de D iciem bre de 1904, 
fie acuerdo con  el dictam en cíe la 
p om is ión  perm anente del C onsejo 
Be Estado, se autorizó á l Patrona
do para que los alum nos de T e o 
log ía , suprim ida que ha -sido esta 
fa cu lta d  de la Universidad de Sa
fen! anca, puedan seguir tales es tu - 
Míos en la Universidad Pontificia de 
la  m ism a capital:

Resultando que el 11 de Mayo de 
;1917, la Subsecretaría de este M i
n isterio  interesó de la Junta p ro 
v incia l de beneficencia que le en
r ia ra  las cuentas1 correspondientes 
■fe !!a reiterada manda y a los añ os 
•í 915 y 1916, en unión de otros d o 
cu m en tos, al p rop io  tiem po que 
fnandó prom over el expediente de 
p iasificación, ratificándose . esta or-- 
•pén. el 27 de - Octubre de 1925: 

■Resultando que el 26 de N oviem - 
f r e  posterior acudió el Patronato a 

7 fes te P rotectorado, con  la súp lica  
|íe que se clasifique dicha Funda- 
felón com o benéíleo-docente de ca 
rá cte r  particular, acom pañando a 
f u  instancia un estado de bienes y 
pa lores pertenecientes a la m ism a 
|fue con sisten  en la inscripción  de 
te Deuda pública  al 4 por 100, mí~ 
Iróro 479, -de‘ pesetas 21 ;Gí.0,35, sin 
ftue se especifique la transm utación 
0  cam bio q u e 'h a  sufrido este capí- 
Sál, a partir del que se especifica 
lén- el .Estatuto fundacional: 

-Resultando que la referida sú p li

ca ha sido favorablem ente infor-- 
mada por la Junta provincial de Be
neficencia de Navarra con fecha 10 
de Febrero último, después de pu 
blicar los oportunos edictos, lla 
mando a los interesados, en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial* se
gún lo prevenido en el artículo 43 
de la Instrucción  d e '24 de Julio de 
1913, sin que conste que haya com 
parecido en el expediente persona 
alguna y proponiendo que se con 
firme en el Patronato al Cabildo Ca-. 
tedral de Pamplona, con la obliga
ción de rendir cuentas:

Considerando que de lo expuesto 
aparece un conjunto de bienes y 
derechos destinados a la enseñan
za por el benemérito D. Gabriel E s
parza, Obispo de Calahorra y La 
Calzada, los cuales constituyen una 
Fundación benéñ.co-docente de ca-; 
rácter particular, visto lo preveni
do en los artículos 2.° dol Real de 
creto de 27 de Septiembre de 1912 
y 44 de la Instrucción de 24 de Ju-3 
lio de 1913:

Considerando que, úna vez lie-: 
nados los trámites y requisitos que 
determ ina dicha Instrucción , p ro 
cede: clasificar la repetida Manda 
de conform idad con lo solicitado; 
dar de ello noticia a 'la s  A utorida
des a que se contrae el artículo 
45 de la m ism a in strucción ; desig-: 
nar él Patronato tal nom o lo in s
tituyó el fundador; confirm ar en 
este m inisterio a los que actual
mente lo ejercen, con  das ob liga
ciones y derechos inherentes al 
m ism o, entre aquéllas, la de pre
sentar presupuestos y rendir cu en 
tas anualmente al Protectorado, al 
que, además, inform ará en ocasión  
de las primeras que rindan, sobre da 
transmutación del capital, a partir de 
su origen hasta llegar al que hoy 
existe,

S. M. el R ey (q. D. g.)» a p ro 
puesta de da Sección de F undacio
nes y  de conform idad con lo d ic
tam inado por da A sesoría  juríd ica  
de este M inisterio, se ha servido 
d isponer:

•I.0 Que se clasifique com o b e - 
n éfico-docente de carácter par ti cu-: 
lar la Fundación “ Socorro de es-? 
tiudiantes1” , instituida en 'Pam plona 
(N avarra) por él Timo. Sr. D, ‘Ga
briel de Esparza, > Obispo de Ca
lahorra y  La Calzada, según-las e s 
crituras ele 9 de Enero de d;6 71 y 
8 de Noviem bre de 1872, ante el 
E scribano D. E steban de •Munáridz;

2.° Que se confiiuné en ;e f P atro
nato de-esta Memoria -pía ¡a l/desig
nado p or el creador .d*e la misma,

con  las obligaciones y  derechos 
inherentes ai cargo, entre ellos los 
de rendir cuentas y presentar pre~: 
supuestos todos los años a esté 
Protectorado.

3.° Que en las prim eras que 
rinda el Patronato se sirva in fo r 
mar sobre las transm utaciones que 
le consten del capital, desde su 
origen hasta hallarse constituido 
com o actualm ente se encuentra; y

4.° Que de la presente resolu-: 
úún se com uniquen los traslados’ 
$l que hace referencia  él artículo 
45 de la Instrucción  de 24 de Julio; 
Je 1913,

De Real orden lo digo a V. I. p-a-: 
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma-. 
drid, 27 de Abril de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Ensér*
ñanza Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmos. Sres.: Las Reales órdenes 

de 20 de Enero próximo pasado del 
Ministerio de Fomento, y  de 30 do 
Marzo último del de Hacienda, deter
minan el procedimiento a seguir para 
la recaudación del impuesto de Plagas 
del campo preceptuado por el artícu-; 
lo 17 dé la ley de 21 de Mayo de 1908 
y artículo 8.° del Real decreto-ley de 
20 de Junio de 1924.

Por las Reales órdenes antes men^ 
clonadas se encomienda a Jas Juntas! 
locales de defensa contra las plagas 
del campo, presididas por ios respec-: 
tivos Alcaldes, la  confección de las 
listas cobratorias y  de los recibos es^ 
peciales para la  'recaudación, docu
mentos ambos que, según la Real or-* 
den de este Ministerio al de Hacienda 
de 21 del corriente mes, trasladada 
a V. E.? deberán entregar las Juntas 
locales de defensa al Ingeniero Jefe 
de la Sección agronómica, a los efec
tos prevenidos por él apartado según-: 
do de la Real orden de Hacienda de 
30 de Marzo último.

D i sp oni en do el Re al de cre to d  e 18 
de Diciembre de 1910 que de la e je 
cución de la ley dq Plagas del. cam-- 
po de 21 de M ayo. de 1908 se encar
guen los Gobernadores civiles, y  ha* 
hiendo demostrado la práctica en. nu
merosos términos municipales la ne-; 
oes i dad. de un com íanle estímulo, para 
el .norma!. f¡mc i oro m i ordo de .las Ju ii- 
tas:locales .do .



Gaceta de Madrid.—Núm. 119  29 Abril 1926_________________   _603

S . M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer se encarezca a Y. E. recabe 

las Juntas locales de defensa con-; 
Ira  las plagas del campo el más exac
to cumplimiento de todos los corneli-. 
¡dos que les asignan la ley de 21 de 
jfctayo de 1908 y disposiciones poste- 
priores concordantes, y de los que las 
íteales órdenes de 20 de Enero y 30 
üe Marzo del corriente año les asig~ 
(pan en lo relativo a la recaudación del 
impuesto de Plagas del campo.

De Real orden comunicada lo digo 
Y. E. para su conocimiento y demás 

Afectos. Dios guarde a V. E. muchos 
Jlpos, Madrid, 24 de Abril de 1926,

P- D.,
El Di rector ger>ei?a!,

YELDANDO
j$£ñoros Gobernadores civiles de todas 

las provincias. :

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en La Paz (Bo- 
liv ia ) participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Ro
drigo Bañón Lentisco, natural de F u- 
n illa (Murcia), hijo de Juan y de Rosa, 
de sesenta anos de edad, casado, co-

r reíante, ocurrido en Sania Cruz de 
Sierra (Bolivia).

_ Madrid, 24 de Abril de 1926  u]
•secretar i o general,, F. Espinosa de los 
p o n  teros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G ISTR O S Y  D EL N O T A R IA D O
I l mo. S r.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de esta 
C orte  D. José M.a de la Torre Izquier
d o, contra la calificación del Regis- 
t rador de la Propiedad del distrito 
Reí Mediodía, de la citada capital, 
Suspendiendo la inscripción de una 
Isc ritu ra  de arrendamiento, pendien
te  en este Centro, en virtud’ de apeia- 
p ó n  del expresado Registrador: 

Resultando que por escritura públi
c a  otorgada en esta Corte ante el 
po tarlo  de la misma, D. José M.a de 
la  Torre e Izquierdo,, e l .30 de Junio 
U0 1924, doña Luisa Rodríguez y Sa- 
fra te , de ochenta y seis años de edad,

fió eii arrendamiento a D. Santiago 
añudo Solórzano u n . local destinado 
|  tienda en la planta baja de la casa 

fiúmero 4 de* la calle de Embajadores, 
•de es!a ciudad, por tiempo de seis 

• liños, prorrogable pm* seis más, a vo
luntad del arreadaU fio, cuya finca 
Jj§rtenecía a la expresada doña Luisa

Rodríguez; en pleno dominio, dos p a r - . 
ticipaciones que suman 46 centésimas 
y 170 milésimas, y en usufructo otras 
dos, que hacen .53 centésimas con 830 
milésimas, perteneciendo la nuda pro
piedad a doña María Urosa ‘Verdugo, 
que le fueron adjudicadas, la prim e
ra  de dichas participaciones, en con
cepto de herencia, y la segunda, para 
nagos de legados; y estipularon las 
partes en el. contrato de referencia 
que el Sr. Sañudo podría subarren
dar el local y que el arrendamiento 
del mismo fuera inscrito en el Re
gistro de la Propiedad, consignándose 
por el Notario en el documento la si
guiente advertencia: “Si. bien les ad
vierto yo, el Notario, que, por lo que 
respecta a las participaciones que 
posee en usufructo la arrendadora, 
quedará resuelto el arrendamiento al 
finalizar el usufructo, conforme dis- 

' pone el artículo 480 del Código civil.” 
Resultando que presentada^ la ex

presada escritura en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía, de esta 
Corte, se puso por el Registrador la 
siguiente nota: “ Suspendida la ins
cripción del precedente documento 
por no determ inarse en él con clari
dad la forma en que quedaría el 
arrendam iento, una vez resuelto éste 
al finalizar el usufructo, ya que pa
rece que había, de subsistir en cuanto 
a la participación indivisa y en pleno 
dominio que tiene la arrendadora, sin 
poderse determ inar concretamente la 
extensión del derecho que haya de ins
cribirse. para lo cual, por otra parte, 
carece la arrendadora de capacidad, 
«un el consenl imionto de la copropie-. 
tarín doña María Urosa YeránsoF 

Resultando que contra es+a califica
ción interpuso recurso gubernativo el 
Notario autorizan i e. que alega.- j'ornp 
fundamentos de derecho, lo- artículos 
del Códice civil 480. 513. 1.182. éste 
ñ o r  analogía: 1.563, 1.874, 1.363, 1.548, 
éstos por ser aplicables a contrario 
sr.ftsv. y 190 al 139 v 142 de ]a ley Hi
potecaria; nue del examen de estos 
artículos resulta claro que es inscri
bible cualquier derecho real que se 
halle su ido  a condición resolutoria, 
y esto reconocido, debe declararse, en 
'su consecuencia, que la escritura se 
halla extendida con arreglo a las for
malidades y prescripciones, legados y 
es, por tanto, inscribible., que es lo 
que interesa, pues tas cuestiones que 
plantea la nota de i Registrador son 
puram ente doctrinales, y nada tienen 
que ver con la inscripción o lo. no 
i n s c r ip to :  que ésta procede si el 
acto es inscribible y contiene el do
cumento los requisitos del artículo 9.° 
de la lev Hipotecaria, precisándose la 
extensión del derecho inscribible y 
sobre qué. como ocurre con la escri
tu ra  calificada; que la previsión o dé- 
terminación de lo que pasará al falle
cimiento (va acaecido, se g ú n "  noticias-) 
de la usufructuaria,, no es m ateria 
forzosa de la escritura, v en todo caso 
no puede ser objeto de calificación : 
por el Registrador por referirse a un 
hecho futuro que tiene que suceder, 
pero inseguro en su fecha, y con con
secuencias que podrán ser objeto d-e 
convenm con la nudo propietaria o de 
una sentencia judicial que resuelve 
ei caso, sin ciue el rao elido funciona

rio tenga intervención ninguna, pues 
desnaturalizaría su misión, que ge re
duce a juzgar si el -contrato es pe.r- 
mitidp por la ley y si el documento 
en que se contiene reúno los requisi
tos externos propios del caso; que 
respecto a la resolución del arrenda
miento no se limitó a consignar lo que 
consta, en la escritura, sino que llegó 
a decir a. tal objeto que, a su juicio, 
tratándose de una parte de la casa y 
de un usufructo mayor en can! i dad 
que el pleno dominio, se extinguiría 
a la m uerte de la usufructuaria la to 
talidad del arriendo, puesto que no 
había divisibilidad posible entre lo 
que la parte arrendada correspondía 
al pleno dominio y lo que correspon
día al usufructo, firmándose el con
trato a pesar de esta franca indi cae. ion; 
que ya tiene expuesto que está con
cretamente determinado el derecho 
que se inscribe y sobre qué (para lo 
cual no tenía que comparecer la nudo 
propietaria); que no hay para que, 
si ios contratantes no lo hacen, pac
ta r  lo que ha de suceder al extin
guirse el usufructo, puesto que esto 
escapa a la calificación; que en la 
escritura no se dice, que haya de sub
sistir el usufructo en cuanto a la par
ticipación indivisa y > en pleno domi
nio que. tiene la arrendadora, en $  
sentido que menciona la nota califi
cadora ni ninguno otro; que la usu4 
fructuaria no ha tenido necesidad dq 
reclamar el concurso o la representa
ción de la nudo propietaria  para lie-; 
var a cabo el arriendo con condición, 
resolutoria, aunque sí lo hubiera sido 
para dar en arriendo la totalidad del 
pleno dominio, que no es el caso ni 
se ha pensado en él; y, por último, 
después de consignar que, caso de ser 
cierto el fallecimiento de la usufruc
tuaria, la resolución del derecho se 
lia verificado y este recurso, tiene por 
objeto..-solamente sentar una doctrina 
legal y velar por el decoro profesio
nal, term ina con la súplica de que se 
declare que la escritura de que se 
tra ta  se halla extendida con arreglo a 
las formalidades y prescripciones le
gales y es, por tanto, inscribible: 

Resultando que el Registrador a  leed 
en defensa de su calificación: que la 
nota no niega que pueda el usufruc
tuar i o otorgar una escritura de a rren
damiento conforme al artículo 480 del 
Código civil, sino que la falta de cla
ridad en lo que motiva este recurso 
no perm ite conocer la. extensión del 
derecho que se ha de inscribir, pues 
lo© términos en que está redactada la 
cláusula 11 hace suponer que había 
de subsistir el arrendam iento al fina* 
lizar el usufructo, al decir: “qiic res* 
pecio a las participaciones que paseé 
en usufructo la arrendadora, quedará’ 
resuelto el arrendam iento . al finalizar 
el usu fructo” ; luego, a contrario sen* 
su.$ subsistirá en cuanto a lo qué po* 
seía en pleno dominio, lo cual no 
puede ser porque el dueño, de una 
porción indivisa, que .es, además,-, mfr 
noria respecto al otro condueño, ño 
p ue de, sin c on s en t i mi ent o dé . • éste 
arrendar una porción determinada y 
concreta: siendo del mismo -parecer 
el Notario recurrente, enmn Y de
m uestra la indicación míe ••■ovi ■••u 
escrito., hizo el arrancha evo. ■ ;
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;esto no obstante, insistió en el con
trato, sin duda por creer que había 
de continuar el arrendamiento; que 
hay indicios de que se busca la con
tinuación del arrendamiento después 
de finalizar el usufructo, como lo de
muestra el hecho de haber convenido 
i&s partes la inscripción del contrato 
:tú el Registro de la Propiedad, cons
tituyendo un verdadero derecho real, 
así como el que la arrendadora, a los 
ochenta y  seis años de edad, otorgue 
d arrendamiento por seis años y otros 
seis, a voluntad del arrendatario', el 
que, a pesar del fallecim iento de la 
arrendadora a los cuatro meses y cin
co días de otorgada la escritura, in
siste en que se le inscriba, desoyendo 
¡as advertencias que, particularmente, 
le hizo el Notario; que éste se con
tradice al tratar de probar que en la 
escritura “ se precisa la extensión del 
derecho y  sobre qué, o sea que se pide 
la inscripción d e l  arrendamiento, 
Hendo extensivo a 46 enteros, 170 m i
lésimas por 100 en pleno dom inio y a 
33 enteros, 830 milésimas por  100 en 
u s u f r u c t o que con esto se ha que
rido, al terminar el usufructo, conti
nuar el arrendamiento en cuanto a la 
participación en pleno dominio; que 
bí ésta fué la intención de los contra
íanles, la arrendadora no tiene capa
cidad para otorgar esta escritura sin 
el consentimiento de la otra copropie
taria, como consignamos en la ñola, 
y si, como afirma el Notario, el arren
damiento ha quedado extinguido en su 
totalidad, la escritura adolece del d e 
tecto subsanable de falta de claridad 
y precisión; que la función califica
dora tiene por objeto evitar que ten
gan ingreso 'en el Registro los contra
tos^ nulos y  aun aquellos que, siendo 
válidos^ puedan engendrar error o 
perjuicio para tercero; que alega co
mo pertinentes al caso que se debate 
las Resoluciones de la Dirección ge
nera 1 de los Registros de 22 dé' D i
ciembre de 1875, 10 de Marzo de 1878, 
22 de Noviembre de 1879, 24 de No
viembre de 1886 y  22 de Marzo de 
1915, especialmente ésta y  la prim era: 

Resultando qué él Presidente dé la 
Audiencia revocó la nota puesta por 
el Registrador de la Propiedad decla
rando que la escritura de referencia 
está redactada con sujeción a las fo r 
malidades y prescripciones legales, y 
es, por tanto, inscribible, en virtud 
1 £°nsiderar: que se ha cumplido por 

el Notario autorizante' lo dispuesto en 
? ^  199 í*0 *a Iey  Hipotecaria,
habiéndose precisado, por otra parte, 
en dicho instrumento la extensión del 
d^echo a inscribir, y  por considerar, 
asimismo, que todo lo que afecta a las 
oonsecuencias del contrato al fallecer 
la usufructuaria, cómo lo referente a 
interpretación sobre los derechos re 
lacionados con aquéllas, es materia 
(jne sólo puede ser objeto de resolu
ción por ¡el Tribunal o Autoridad com
petente, sin que por motivos de pre
visión, aunque acusen diligencia muy 
estimable, se pueda atribuir a una es
critura falta de claridad, por no es
pecificar esas consecuencias en todos 
sus detalles, .máxime- cuando no ^apa
rece del documento' aue'sp haya "dado
en a rr e n d ó n v ^ - m trUdídud dol do
m inio pleno-: b ' a ’ -G'U 09 ó n ica m e níe  de

uno con condición resolutoria y de la 
que se ha hecho mención en una de 
sus cláusulas:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad se alzó de la anterior re
solución ante esta Dirección general, 
por entender que es su deber sostener 
la nota suspendiendo la inscripción de 
la repetida escritura, y en su virtud, 
se ratificaba en las razones aducidas 
en su in form e:

Resultando que el Notario autori
zante, con fecha 16 de Enero último, 
dirigió a este Centro escrito para que 
produzca efecto en esto recurso, ma
nifestando : que no hay falta de cla
ridad, como pretende el Registrador 
en la escritura por él autorizada, pues 
su redacción y la advertencia hecha 
al arrendatario sobre la resolución del 
contrato son perfectamente in telig i

bles y más con la extensión y alcance 
con que le expuso ia materia verbal- 
mente; que aunque 110 tenía obliga
ción de son-signar' en la escritura la 
advertencia, puesto que se hacen de 
palabra, la hizo constar por escrito 
y su alcance no podía ser otro que a 
la parte de usufructo, porque tocante 
a la resolución total del arriendo era 
una opinión personal suya como L e 
trado, que no tenía que consignar co
mo Notario, 110 pudiendo colegirse de 
esta advertencia parcial que el con
trato pudiera, en su día, subsistir en 
parte y en parte no; que el Registra
dor-se equivoca al afirmar que ia es 
critura dice a contrario sensu, que el 
arriendo subsistirá en cuanto a la par
ticipación en pleno dominio; pero aun 
admitiendo esto, el Notaro carecería 
de la suficiente autoridad para que 
lo manifestado así en una escritura 
constituyera una verdad de derecho 
capaz de obligar en el porvenir a los 
contratantes y a los que de ellos ha 
yan causa, como sucede con la nudo 
propietaria, hoy dueña en pleno do
minio de su participación; que si ésta 
no ha concurrido al acto oorque no 
tenía que concurrir, no podrá obli
garla lo convenido por las partes v 
mucho menos lo que el Notario se 
perm ita abusivamente advertir, y este 
funcionarlo no podía advertir más 
que lo que la ley dice rem edo  a la 
resolución del usufructo:

Vistos los artículos 392, 394, 489 y 
1.503 del Código civil y  ia Sen le red a 
del Tribunal Supremo de 1.° de junio 
de 1909:

Considerando que la participio m 
en pleno_dominio y de usufructo que 
tiene dona Luisa Rodríguez Barreto 
en la casa número 4 de la rvfn- riP 
Embajadores, de esta Corte,* y la - d a  
propiedad adjudicada a la heredera 
doña María Urosa Verdugo p --de  
afirmarse que lugar a la e x ig en 
cia de un c ^ £ 0mini0, al11lque ¿ste 
tenga un carácter de especialidad ev i
dentemente m a r id o :

Considerando que con arreglo al 
artículo 394 del Código civil, cada 
partícipe puede servirse de las cosas 
comunes, siempre que' .disponga de 
ellas conforme a su destino v  dé fo r 
ma que no perjudique el interés de la 
comunidad, ni impida a 1 ose op ¡ir tic i- 
pes utilizarlas según su derech-o:."

Considerando que del examen de las 
estipulacionesydel contrato de arrien

do celebrado entre doña Luisa Rodrí
guez Barrate y  D. Santiago "Sañudo,, 
por escritura de 30 de Junio de 1924,*, 
parece deducirse que el propósito dé 
ios otorgantes ha sido que da duración* 
del arriendo -se extienda más allá d| 
ia vida de la arredataria: 1.°, por esti
pularse que el expresado arriendo dure 

seis años, prorrogadle por otros seis 
más, a voluntad de los arrendatarios, 
no obstante la muy avanzada edad dé! 
ésta; y 2.°, la oficiosa advertencia 
puesta en la cláusula undécima porf 
el -Notario recurrente, que parece re¿ 
velar ia fina l’ dad de desvirtuar e| 
propósito de referencia:

Considerando, por otra parte, qué 
en la citada cláusula undécima do|. 
documento se dice por el Notario se-;, 
ñor La torre: “ si bien les advierto yOy 
el Notario, que, por lo que respecta? 
a las participaciones que posee eri 
usufructo la arrendadora, quedará veá 
suelto el arrendamiento al finalizar el 
usufructo, conforme dispone el ar~; 
tícuío 480 del Código civil; y tal comé 
está redactada esa cláusula, da lugaÜ 
a la interpretación de que el a rre iíf 
damiento quedará resuelto sólo por! 
lo que respecta a las participaciones 
en usufructo, pero no en cuanto a laá 
en pleno dominio, con lo cual sobre
viene una ambigüedad o confusión 
que puede traer perjuicios para ter-; 
ceros por las controversias y hasta l i 
tigios que puedan ocurrir con motivé 
de la discusión del contrato:

Considerando que el arrendamiento 
del local de la casa de la calle de Em 
bajadores no puede tener plenos elec
tos irrevocables al ocurrir el fa llec i
miento de la usufructuaría doña L u i
sa Rodríguez: 1.°, porque existiendo 
una proiudrv'bión o copropiedad en la 
citada casa, no ha concurrido a la 
forrnaíización de. la escritura ni ha 
otorgado su consentimiento, para dar 
al contrato esos efectos la nudo pro
pietaria, doña María Urosa; 2.°, r e r 
que aun siendo mayor la participa
ción en usufructo que la de pleno do
minio, el arrendamiento en cuestión 
es indivisible, al contrario de lo que 
ocurriría si las participaciones en lá 
finca, de referencia hubieran sido dej 
partes determinadas, como pisos, lo-: 
cales,, etc., y el de que se trata e-tu'-* 
viera en pleno dominio de la Sra. Ro-' 
dríguez, y 3.°, porque, como afirma, ql 
Notario recurrente, con arreglo ai af«s 
tículo 480 del Código civil, al eoriá 
cluir ei arrendamiento de fincas ur*? 
bañas deben resolverse los contrate® 
que celebre el adjudicatario corno tc¡{ 
titular:

Considerando que, por lo exp; ■».■otó 
en los considerandos anteriores ' é| 
documento en cuestión adolece de am i 
bigüedades y confusiones que podría^ 
dar lugar a interpretaciones .errónea^ 
y á ‘ cuestiones entro partes, que uh# 
buena práctica notarial debe srem prj 
evitar con escrupuloso celo,

Esta Dirección general ha acordad^ 
revocar ei auto apelado y declaráis 
que el documento objeto del recursé! 
no se halla extendido con arreglo '.ji
las formalidades legales: ;

Lo que, con devolución del expé^’ 
diente original, comunico a V. L  p a r^  
su conocimiento y efectos eonsiguien??* 
le-s. Dios guarde a V. I. muchos aílo$¿
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Madrid, 14 de Abril de 1926.—El D i-
rector general de los Registros y del 
•Notariado, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Desde la fecha de la convocatoria 
p a ra  oposiciones a Notarías d e t e rm i- nadas, vacantes en el terr i to r io  de 
la Audiencia de Valladolid, publicada 
én la G a c e ta  d e  M a d r id  de 21 de Octubre  de 19.25 , hasta el día en que te r -  
toinó el ú lt imo ejercicio de las m is-  faas, han correspondido a este turno  
de oposición y Colegio las cantes efe: Vega de Espina-reda, distrito de V i- 
11 a-franca del Bierzo.Mayorga, dis trito de V i i 1 al ón. : r, Tamames, distrito de Sequeros.Y debiendo adicionarse las expresadas vacantes a las 'í? anunciadas en 
dicha convocatoria, según S9 consigna en ésta, se pone en conocimiento de 
los señores opositores fin de que puedan aníepnerlas. M orca] a r ’as o 
posponerlas a las que tengan solicitadas, pero sin que cíe ningún modo deban a l terar  el orden de las últimas ni 
introducir en su p r im era  solicitud 
otras modificaciones.Los señores opositores debcróri h a 
cer dicha petición mediante instancia presentada en esta Dirección general en el plazo de diez días naturales, a 
ron  lar desde el siguiente al de la p u blicación de este anuncio en la G a
c e t a .

Madrid, 28 de Abril de 1926 . — El Director general, Pío Ballesteros:

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por esta Caja general en 4 d;e Febrero de 1926, con los 
núm eros 495.151 de entrada y 34.727 tío registro, correspondiente al depósito constituido por D. Felipe González Bernabé, Secretario del Juzgado de 
p r im era  instancia de La Universidad, de la propiedad de Andrés Sahuquillo, a disposición de dicho Juzgado e n c a u sa que se sigue contra dicho Andrés Sahuquillo por amenazas de m uerte  a 
Leonor Rubio, se previene a la p e r 
sona en cuyo poder se halle que lo presente en ésta Caja central, en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para  que no se' entregue el referido depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho pesguafdo sin ningún valor ni efecto .transcurridos que sean dos meses des . tíe la publicación de este anuncio en 
ja  Gaceta de  Madrid  y  Boletín  Oficial 
de esta provincia sin haberlo presentado» con arreglo a lo dispuesto en el 
art ículo  41 dél Regamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid, 12 de Abril de 1926— E l Ordenador de pagos, Mariano Alvaro/. Díaz.

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja ge- peral  en 1.* de Junio de 1889, con los

\ números 202.274 de entrada y 43.629 1 de registro, correspondiente ai depósito de 3.143 pesetas en metáilico que D. Luis Acevedo Salvador, Escribano- Habilitado,. constituyó a disposición 
i del Juzgado de p r im era  instancia de | Alcalá de Henares pa ra  las resultas ? de la tes tam en taría  voluntaria  de don | Pedro Esteban Avala, se previene a la / p e r s o n a  en cuyo poder se halle que lo 
i¡ presente en esta Caja central, en la j inteligencia de que están tomadas las 
ú precauciones oportunas para  que no ! se entregue el referido depósito sino 
» a su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto transcurridos que sean dos. meses des

de la publicación de este anuncio en 
la  G a c e ta  d e  M a d r id  y  Boletín Oficial de esta provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893.Madrid, 23 de Abril de 1928. — El 
Ordenador de pagos, Mariano Alvarez 
Díaz.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSERVACION Y REPARACION DE CA
R R E T E R A S

Visto el resultando obtenido en la subasta de las obras de reparación, de explanación y fume de los kilómetros 
26 al 35 de la carretera, de estación de Bacza a Albánehez, provincia de 
Jaén.Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el se rvicio al mejor postor D. Juan Delga
do García, vecino de Andújar, provin
cia de Jaén, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares  y económicas 
de esta contrata , por la cantidad de 75.400 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata  de 85.288,93 pesetas; te niendo el adjudicatario  que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, dentro de plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la 
Gaceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. R. muchos años. Madrid, 15 de Abril de 1926.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de l̂ a provincia de Jaén y adjudicatario  D- Juan Delgado García, vecino de Andújar 
(Jaén).

Visto el resultando obtenido en la 
subasta de las obras de reparación con 
firme especial, adoquinado, de los k i lómetros 382,545 é  382 de la carre 
tera de Aleo lea del Pinar a Tarrago
na, provincia de Tarragona,E sta  Dirección genejra} ha  tenido a bien adjudicar dseñnitiyamente el ser

vicio al m ejor postor D. Pablo Miro. 
Aguetíé, vecino de Reus, provincia de 
Tarragona, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de; 
condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 58.773 pesetas, siendo el p resupuesto  de contrata de 73.466,21 pesetas; t e niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contra ta  ante el Notario que designe el Deca^. 
no del Colegio Notarial de M adrid/ 
dentro del plazo ¡de un mes, a contar" de la fecha de la publicación en la 
G aceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 15 de Abril de 1926.—El Director general, G elabert
Señores Ordenador de Pagos de esté, 

Ministerio, Jefe del Negociado dé Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia do Tarragona y adjudicatario D. Pablo Miró Aguedé, vecino de Reus.

Visto el resultado obtenido en la subasta  de las obras de reparación, con firme especial de losetas de asfalto en los kilómetros 380,84, 377 
al 331, 11,977 de la carre te ra  de Ako-¿ lea del P inar a Tarragona, puente  site 
hre el Ehro en Mora de libro, p rovincia de Tarragona,

Esta  Dirección general ha  tenido a 
bien adjudicar definitivamente el se r - ’ vicio al mejor postor D. José Montar 
gut Vincixa, vecino de Mora de Ehro, provincia de Tarragona, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados e a  
el pliego de condiciones part icu lares1 
y económicas de esta contrata, por. la cantidad de 44.999 pesetas, siendo el 
presupuesto  de contrata de 51.753,20 
pesetas, teniendo el adjudicatario qué 
otorgar la correspondí emite escritura  
de con tra ta  ante el Notario que do- 
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de u n  
mes, a contar dn la fecha de la piD 
blicación en la G a c e ta  de la pres^rdé resolución.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 15 dé 
Abril de 192 6.— El D irec to r  general,  
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio, Jefe de! Negociado d& 
Contabilidad, Ingeniero Jefe ¿E, 
Obras públicas de la provincia de 
Tarragona y ’ adjudicatario D. José 
Moiufagut Vincixa, vecino de Mora, 
de Ehro (Tarragona).

Visto el resultado obtenido en y a  
subasta de las obras de reparación  con firme especial adoquinado de los 
kilómetros 192, 105 al 193, .270 de la  
carre te ra  de Adánero u Gijón, pro
vincia de Valladoiid,E sta  Dirección general ha tenido ti 
bien adjudicar definitivamente el se rvicio al m e jo r  postor '“Fomenip de Obras y Construcciones. V A.” , dora i-
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f i l i a d a  en Barcelona, que se eompro- 
Jnete a ejecutarlo con sujeción al p r o 
vecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones par ticu lares  y 
económicas de esta contrata, por ía 
jcantidad de 188.973,19 pesetas, siendo 
10Í presupuesto  de contra ta  de pesetas 
{£09.970,21, teniendo el adjudicatario  
jbiie o torgar  la correspondiente escri
b i r á  de contra ta  ante el Notario que 
¡designe el Decano del Colegio Nota
r ia l  de Madrid, dentro del plazo de un  
Inés, a contar de la fecha de la p u 
b licación en la G a c e ta  de  la presente 
fie/solución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
Conocimiento y efectos. Dios guarde a 
iV. S. muchos años. Madrid, 15 de 
fabril de 1926.— E1 D irector general,  
p e lab e r t .
0efior.es Ordenador de Pagos de este 
\ Ministerio, Jefe del Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe, de 
Obras públicas  de 1a. provincia de 
Validol id y adjudicatario  “Fom en
to  de Obras y Constxnicciones, B. A.”, 
domiciliada * en Barcelona.

V isto  el r e su l ta d o  obtenido en la 
J u b a s  t a de las  o b ras  de r e p a ra c ió n ,  
| o n  firm e espec ia l  adoqu inado ,  de 
Jps he c ióm e t ro s  1 al 9 del k i ló m e 
t r o  2 dve la c a r r e t e r a  de Z a ra g o z a  a 
F r a n c i a  p o r  G an franc ,  p ro v in c ia  de 
t a r a g o z a ,
9 E s t a  D irecc ión  .general h a  tenido 

b ien  a d ju d ic a r  def in i t ivam en te  
01 serv ic io  al m e jo r  p o s to r ,  don 
filian Cruz T u e s t a  y R am a, v e 
c i n o  de Z arag o z a ,  que se compro-- 
foiete a e j e c u ta r lo  con su je c ió n  al

Ir  oyecto y  en los p lazos  de s ign ad o s 
n  el pliego de condic iones  p a r -  
ic u la re s  y económ icas  de e s ta  con-  
w r a ta ,  p o r  la c a n t id a d  de 189.800,00 
; b e s e  tas, s iendo el p r e s u p u e s to  de 

c o n t r a t a  de 224.694,46 pese ta s ,  t e 
j i e n d o  el adjudicatario*  que o lo r -  
j a r  la c o r re sp o n d ie n te  e s c r i tu r a  
p e  e o n t r a t a  a n t e  el N o tar io  que de- 
j ig f J e  el Decano  del Golegio N o ta -  
p m  de Madrid, d e n t ro  del plazo de 
j a  fnes, a c o n ta r  de la  fec h a  de l a  
jbúMícación en la  Gaceta  de la p re -  
fserife re so lu c ió n .

j Lo que com unico  a V. B. p a ra  su  
pcnreocipiiento y  e fec tos .  D ios g u a r 
p e  n V. S. m u c h o s  años .  Madrid, 
í 5 é e  Abril de 1926.-^—Es] D ire c to r  
g e n e ra l ,  G elabert.  
jSeffores O rd e n ad o r  de P a g o s  de 
r e s te  M inister io ,  J e fe  del Negó-’
; e lado  de C ontabil idad, In g e n ie ro  

je fe  cíe O bras  p úb l icas  de la p r o 
v inc ia  de Z a rag o z a  y a d ju d ic a ta 
r io  D. J u a n  Cruz T u e s ta  Rana a, 
vecino de Z aragoza .

Visto  el r e s u l t a d o  obtenido en la 
¡feubasta de la s  o b ras  de r e p a ra c ió n ,  
h o n  firme- espec ia l  adoqu inado ,  de 
p s  hectómeíros 8 ai 10 del k ilóme
t r o . 1 y h e c tó m e í ro s  1 al 5 del k i 
l ó m e t r o  2 de ía c a r r e t e r a  de Z a 
r a g o z a  a T erue l ,  p ro v in c ia  de Za-. 
rag o z a ,

E s t a  D irecc ión  g e n e ra l  h a  ten ido  
a  b [e a  a d j u el i c a r definí t i v a m e n t e el 
Servicio al m ejor postor, “Fomento
0 °  Obr:; '  y  r,{} U: i ru ce i ou es ” , domicD

liada  en B arce lona ,  que se c o m p ro 
m e te  .a e je c u ta r lo  con su je c ió n  al 
p ro y ec to  y en los p lazos  d e s ig n ad o s  
en el p liego de cond ic iones  p a r 
t ic u la re s  y económ icas  de e s ta  c o n 
t r a t a  p o r  la ca n t idad  de 70.235,61 
p e s e ta s ,  s iendo el p r e s u p u e s to  de 
c o n t r a ta  de 85.738,82 p e s e ta s ,  te-; 
n iendo  el ad ju d ica ta r io  que o to r 
g a r  la c o r re sp o n d ie n te  e s c r i tu r a  
■de c o n t r a ta  a n t e  el N otar io  que d e 
s i g n e ‘el Decano del Golegio N o ta 
r ia l  de Madrid, den tro  del plazo de 
un  m es,  a c o n ta r  de la  fe c h a  de la 
publicación en la Gaceta  de la p r e 
se n te  reso lu c ió n .

Lo que  com unico  a V. 8. p a r a  su  
'conocim iento  y efectos. D ios g u a r 
de a V. S. m uchos  añ os .  Madrid, 
15 de Abril de 1926.— Eli D ire c to r  
gen e ra l ,  G elabert.
S eñ o res  O rdenador  de P a g o s  de 

es te  M inister io ,  Je fe  del N ego
ciado de Contabilidad, In g en ie ro  

je fe  de O b ra s  públicas de la pro-: 
v inc ia  de Z aragoza  y  a d ju d ic a ta 
rio, “F o m e n to  de Olxras y C o n s 
t r u c c io n e s ” dom iciliada en Bar-- 
ce lona .

~ Visto el resultado obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación con 
firme especial, adoauinado, de los k i 
lómetros 0 al 0,200, 5,371 al 5.453 y 
8,758 al 8,953 de la ca rre tera  de Se
villa a la de Lora del Pilo a Santi-  
ponce, provincia de Sevilla,

Efia  Dirección general ha  tenido a 
bien adjudicar  definitivamente el se r
vicio al m ejor  postor, D. Emilio P an -  
duro C ndaval,. vecino de Gerena, p ro 
vincia de Sevilla, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y  en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la can
tidad de 82.400 pesetas, siendo el p re 
supuesto de contrata de 100.043,89 p e 
setas, teniendo el adjudicatario que 
o torgar  la correspondiente escr i tu ra  
de contra ta  ante e-1 Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un  
mes, a contar  de la fecha de la p u 
blicación en la G aceta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V., S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. g. muchos años. Madrid, 15 de 
Abril de 1928.— El Director general, 
Gelabert.
Bauprés Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Sevilla 
y  adjudicatario  D. Emilio Panduro 
G ad av a l, -vecino de Gerena (Sevilla).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación, de 
explanación y  firme de los kilómetros 
18, 19, 21 al 24 y 70,700 al 72,200 de 
íg ca r re te ra  de Salamanca -a Cáceres, 
provincia de Salamanca.,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien ad jud icar  definitivamente el se r 
vicio^ a l : m e jo r  postor, D. Jesús Gu 
González, vecino de Salamanca, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y  en Jos plazos designa
dos en el pliego de condiciones p a r 

ticulares  y económicas de esta con
t r a ta  por  la cantidad de 49.700 p e s e 
tas, siendo el presupuesto  de contra
ta  de 09.928,92 pesetas, teniendo el 
adjudicatario  que o torgar la corres
pondiente escr i tu ra  de contra ta  a n t e  
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un  mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e ta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y, S. muchos años. Madrid, 15 de 
Abril de 1926.—El Director general,  
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Je fe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia  de Sala
manca y adjudicatario , D, Jesús Gil! 
González, vecino de Salamanca.

Visto el resu l tado  ob tenido en  la 
subas ta  de las obras de reparación, 
de ex p lan a c ió n  y firm e de los k i ló 
m e tro s  6 al 19 de la c a r r e te r a ,  de la 
de V illacas tín  a Vigo a Alba de T e r 
m e s , p ro v in c ia  de S alam anca,

E s ta  D irecc ión  g e n e ra l  ha  tenido 
a  b ien  ad ju d ica r  el servicio al me-: 
j o r  postor ,  D. Je sú s  Gil González, 
vec ino  de S a lam anca ,  que se c o m 
p ro m e te  a e jec u ta r lo  con su je c ió n  
al p royec to  y en los plazos desig-; 
nados "en el p liego de condiciones 
p a r t i c u la re s  y  económ icas  de es ta  
co n t ra ta ,  p o r  la cantidad de 69.800 
pesetas ,  s iendo el p r e su p u e s to  de 
c o n t r a ta  de 96.34*3,09 pesetas ;  t e 
niendo el ad jud ica ta r io  que o to rg a r  
la co r re sp o n d ien te  e s c r i tu r a  de c o n 
t r a t a  an te  el N o ta r io  que des igne 
el D ecano  del Colegio Notaria l de 
Madrid, den tro  del plazo de un  mes, 
a c o n ta r  de la fec h a  de i a p u b l ic a 
ción en la Gaceta de la presente r e 
solución.

Lo que com unico  a V. S. p a ra  su 
conoc im ien to  y efectos .  Dios g u a r 
de a V. B. m uchos años .  Madrid, 15 
dfi Abril, de 1926.— -El D irec to r  g e 
n e ra l ,  G elabert.
Señores  O rdenador  de pagos de es te  

Ministerio , J e fe  del Negociado de 
C ontab il idad , Ingen ie ro  je fe  de 
O b ra s  públicas de la  p rov inc ia  de 
S a lam anca  y ad ju d ica ta r io  D. J e 
sús  Gil González, vec ino  de Ba-’ 
1 am anea .

Visto el r e su l tado  ob ten ido  e n  1$ 
su b a s ta  de las obras  d e < r e p a ra c ió n  
con firme especial adoqu inado  de los 
k ilóm etros  410 y 411 de la c a r r e 
t e r a  de Oeaña a Alicante, p ro v in c ia  
de Alicante,

E s t a  D irecc ión  g en e ra l  h a  tenido 
a b ien  ad jud ica r  el servicio al m e 
jo r  p o s to r ,  D. J u a n  G a r c e rá n  M ar
tínez, vecino de F u e n te 'A la m o ,  pro~ 
vincia. de M urcie , que se  c o m p ro 
m ete  a e j e d i t a r lo  con su jec ión  al 
proyecto y  en los plazos designados 
en el p liego de condiciones p a r t i c u 
la res  y económ icas  de e s ta  c o n t r a 
ta, p o r  la can tidad  de 438.339,85 
pesetas ,  s iendo el p r e su p u e s to  de 
contra ta*de 448.129 pe3ela¡s; t e n i e n 
do pl ad jud ica ta r io ,  que, o to rgan  l.i
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correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
fcn la G a c e t a  de La presente resolu- 
jOióií.

Lo que comunico a Y. S. para su 
|éonoc i miento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, i 5 
pe Abril de 1926.— El Director ge- 
feeral; Gelabert.
j6efior.es Ordenador de pagos de este 
•; ¡Ministerio, Jefe del Negociado de 

i Con lab L1 i d a d, In geni.er.o j e.f e de 
: Dbras públicas de la provincia de 
(Alicante y adjudicatario D. Juan 
IGarcerán Martínez,  ̂ vecino de 
¡.Fuente .Alamo (Murcia) .

.(Visto el resultado obtenido ni 
3a subasta de las obras de -repara-, 
pión, con firme especial adoquina- 
ido, de los kilómetros 1 y 2 de 1 a . 
jarretera de Alicante a Torrevieja 
# 'kilómetro 412 de Oca ña -.a Aliean- 
(|¡e, provincia ¡de Alicante,

Esta Dirección general ira tenido 
%  bien adjudicar definí ti vara orate -el 
iervfcio al mejor postor, “Fomento 
Be Dbras y CÓnstrueciones, S. A.” , 
ftomiciliada en Barcelona, que se 
Compromete a ejecutarlo con su- 
fección al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condi- 
íciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad 
Be -28Ü.3'53,29 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de pesetas 
¡Si 1.85 0,15, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el 
gotario que designe el Decano del 
Golegio Notarial de Madrid, dentro 
tí el plazo de un raes, a contar de 
la  fecha de la publicaciónpui la 
j&ACETA de la presente resolución 

Lo que comunico a Y. B. para su 
Bonocimiento y efectos. Dios guar
ida -a V. S.. muchos años. Madrid, 
f M tíe Abril de 1926..-— M Director 
toñera!, Gelabert.
B^ftores Grdeuador de Fagos de 

#sbe Ministerio, Jefe del Nego- 
Mado de Gontabilidad, Ingeniero 
rjefe de Obras públicas de la pro
vincia de Alicante y adjudicata- 
«rio, “Fomento de Obr;as y Gons- 

/v'trucciones, S. A:” , domiciliada en 
.33 arce lo na.

u (Misto el resultado obtenido en 
ga subasta de Las obras de repara- 
lítón, con fiime ¡especial adoquina
do  de los kilómetros 5 al 5,6.35 de 
JJk carretera de Moneada a Tiarrasa, 
'provincia de Barcelona.

Esta Dirección general lia tenido 
& bien adjudicar definitivamente el 
feervicio al mejor postor, “ Fomento 
tíe Obras y Construcciones, S. A.” , 
domiciliada en Barcelona, que se 
Compromete a ejecutarlo, con su
je c ió n  al proyecto y en los plazos 
d asignarlos eií el p llegó de con di
fe ion es particulares y" económicas 
de esta contrata, por la cantidad 
tío 12G.ñ75,00 pesólas, siendo di 
•¡presumíoslo de contrata do pesetas 
126.625,35. teniendo el adjudica
tario que olomar la correspondien

te escritura de contrata ante el 
N'ótario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
•del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la 
G a c e ta  de la. presente resolución 

Lo que comunico a Y. S. para .-su 
conocimiento y efectos. Dios guar- 

; de a Y. S. muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1928.— Etl Director 
general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de 

este Ministerio, Jefe del Nego
ciado de -Contabilidad, Ingeniero 

jefe de Obras públicas de la pro
vincia de Barcelona y adjudica- 
tari o, “Fomento de Obras y  Cóns- 
t.ru ce iones, S. A.” , domiciliada en 
Barcelona.

.fi.j resultado obtenido' en 
' • ■’ 'n (ie jas obras de repara--
- ' rara. firme especial .adoquina
rá '-'o lus kilómetros 2,75t) a i '5.489 
•’r iia carretera de Basella a Man- 

'provincia de Barcelona,
Esta Dirección general ha tenido 

a bien .adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don 
Miguel Espada Perdiguer, ve
cino de Barcelona, ñus se com
promete a ejecutarlo con. su- 
jeeción al proyecto y  en los plazos 
designe-dos en el pliego de condi
ciones particulares y económicas 
de esta con trata, por la cantidad 
de 4,9.9.59.6,,33 poseías, alendo el 
presumíest.o de contrata de pesetas 
4 99,7 98, 3 3, í en i en d o el adjudi ca - 
t ario a u e _ oí o r g ar la corres p o n d i e n - 
te escritura de contraía ap• e el 
Notario míe designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, -dentro 
del niazo fie un raes, a contar de 
la fecha de la publicación en la 
Ga c e ta  de la presente' resolución.

Lo que comunico'a Y, 8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y, S. muchos años. Madrid. 
15 de Abril de 1926.— Fil Director 
general, Gel aberf.
Señores Ordenador de Fagos de 

este Ministerio, Jefe del Nego
ciado de Contabilidad, Ingeniero 
jefe de Obras ,públicas de la pro
vincia de Barcelona y adjudica
tario, D. Miguel Espada/Per di- 

« guer, vecino de Barcelona.

Yi-sto el resultado obtenido en la 
subasta cíe las ,obras de reparación, 
Je explanación y firme de los k i
lómetros 149 y 150 d,e la 'carrete
ra de Albacete a Jaén, provincia 
de Jaén,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente. el 
servicio al raej o r : poston D. * Josó 
Navarro Martínez, vecino de .Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego ele 
o o n d i clon es par t i c u lares y eco n ó - 
micas de está contrata, por la can
tidad . de 8.809 pesetas, siendo el 

'presupuesto de contrata de pesetas 
10.544,23, teniendo el adjudica!ario 
que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del Fa 
zo de un mes, a contar de la focha

de la publicación en la Gaceta dé 
•la -presente resolución.

Lo qiue comunico a Y. S. para m  
conocimiento y efectos. .Dios guaro 
de a Y. S. muchoe años. Madrhb 
15 de Abril de 19;26,-—El .Director 
general, Gelabert.
Señores Ordenador de Fagos de 

este Ministerio., Jefe del Negó-: 
ciado de GontabiMdad, ingeniera 
jefe de Olmas públicas de la pro-: 
viñeta de Jaén y adjudicatario, 
D. José Navarro Martínez, ve-qi-i 
no de Madrid.

SECCION DE AGUAS

Excmo. Sr.: Examinado el expe- 
diente i ncoado a instancia de don 
José Rosell, como Presidente del 
Sindicato Central de las Comunida
des de ¡Regantes de 'Santa María y 
San Esteban de Palautor.dera:

Res ul tan do que en el mismo -se 
s o! i cita: 1.° Autorización pa ra. cons-. 
trufr una presa sustituyendo a la 
antigua; 2.°, que se. fije el caudal' 
correspondiente a. 7as Comunidades-; 
3.°, ampliación del caudal, en caso 
de no ser -éste el •fijado, 'hasta 47fi 
litros por segundo, y  4:°, la ocupa-: 
ción de dominio públ.ico y  declara
ra óii de utilidad/pública para 1&& 
obras de :la(presau 

Resultando que tramitado él ex 
pedienté con arreglo a lo preveni
do en el Real decreto de 5 de Se¡p-5 
tiembre de 1918, durante Ja Infor^ 
mación pública se presentaron va- 
rias oposiciones, en su mayoría, 
contra el aumento de dotación del 
caudal de la acequia de riegos con 
respecto al que en derecho le co
rresponde: •

Resultando que por escrito de fecha 
8 de Febrero" de 1-924, D. ■ José 'Ro
soli, con la representación ostentada, 
renuncia n todo aumento de^udal-: 

Resultando que por orden .*§© M  do 
Enero de 1925 se acordó re*^f^lir 
la Comunidad fie regantes él título & 
documento justificativo de su deredbo 
al aprovechamiento de las aguas cuyo 
cauce ha de fijarse:

Resultando que solicitada por ñon 
José Rosell vista de! expediente, a' 
punto de resolución, finé así nrdenado 
en 81 de Julio de 49^5-:

Resultando que después $e ;<&&&■* 
minado el expediente, en escrito 
de 20 Je Septiembre de 4925, el 
Presidente del Sindicato «Central de 
GOíinuni-dades /de Regantes, discu
tiendo el informe de la Divislóni 
Hidráulica aolieita se fije el caudal 
del aprovechamiento de las comu
nidades en 229 litro-s por segundo;; 
confirma la renuncia al aumento de 
caudal y solicita de nuevo autor i?, 
zación para construir la pres-a: 

Considerando que tanto la p e ti
ción de fijar el .-candal cor res non-: 
diente a.1 aprovechamiento para 
riego como la construcción de nue
va presa en sustitución de la anti
gua de piedra suelta, se han ira mi
ta do con arreglo a las disposicio
nes vigentes:

Considerando que los informes 
del Consejo de Fomento, Gomia i ém 
provincial y Gobierno civil son fa 
vorables aí otorgamiento de auto
rización piara construir la mu,;:/ .un
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íjüe las oposiciones presentadas de
ban ser tomadas en consideración?

Considerando que la escasísima 
importancia de las aguas subálveas 
en esta parte del cauce del Torde^ 
fa  anula todo temor de influencia 
apreciable en los aprovechamientos 
inferiores, a gran distancia de la 
toma de las Comunidades, por la 
'construcción de la nueva presa: 

Considerando que por  exceder de 
!00 litros por segundo el caudal del 
Aprovechamiento de aguas para 
/iego  a que se destina la con struc
ción de la nueva presa, lleva co n 
sigo la declaración de utilidad pú 
blica, según el artículo 200 de la 
ley de A guas:

Considerando que el caudal c o 
rrespondiente al aprovechamiento 
de las Comunidades de Regantes ha 
sido evaluada por la División Hi
dráulica del Pirineo Oriental, s i 
guiendo los procedimientos técn i
cos más adecuados, proponiendo se 
fíje al m ism o el mayor de los re-, 
sultados obtenidos:

Considerando que aunque fueran 
de apreciar los razonamientos del 
Presidente del Sindicato en su es-: 
¿rito, después de visto el expedien
te, la diferencia del que indica con 
el que propone la División no ex
cede del límite prudencial de apre
ciación y aceptación com o válido 
el del Sindicato, el que la División 
fija quedaría aún com o el medio de 
los tres resultados que se obtienen 
y, por lo tanto, eü más aproximado a 
la exactitud:

Considerando que en el expedien
te consta justificado el derecho por 
expediente posesorio, con sentencia 
del Juez de primera instancia de 
Arenys de Mar de 12 de Enero de 
1872,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se autorice a las Comu- 
hidades de Regantes para construir 
La nueva presa con las condiciones 
siguientes:

1.a Be concede autorización a las 
Comunidades de Regantes de Santa 
María v San Esteban de Palautor- 
dera para construir una presa de 
fábrica para derivar aguas del río 
Tordera, en término de Fogás de 
Monelús, sirviendo de base el p r o 
yecto presentado, suscrito en 15 de 
Diciembre de 1918.

2.a La presa tendrá su coron a 
ción 83 centímetros bajo  el punto 
fijo señalado en el dintel de la puer
ta de entrada de las casetas actual 
de Ja toma de aguas.

3.a Se establecerá un módulo en 
ía toma dé aguas o en la parte in 
mediata de la acequia que no p er 
mita la entrada a más de 217 li
tros por segundo de tiempo y cuyo

proyecto deberá ser previamente 
aprobado por  la División Hidráu^ 
lica del Pirineo Oriental.

4.a Es condición esencial que 
no debe derivarse por la acequia 
más agua que la indispensable por 
ba jo  del límite de 217 litros por se 
gundo, para las necesidades que 
en cada momento requieran los 
riegos, debiendo dejar pasar por el 
río toda la restante.

5.a Se empezarán las obras en 
el plazo de seis meses , a contar 

desde la fecha, de publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de la  Real orden 
de concesión, y deberán terminarse 
en el plazo de dos años, a contar de 
la misma, fecha.

6 .a Las obras se ejecutarán ba
jo  la inspección y vigilancia de la 
División Hidráulica del Pirineo 
Oriental, a cuyo Centro deberán 
darse cuenta con la debida anticipa
ción del día en que hayan de dar 
principio y cuando se terminen, 
siendo de cuenta del concesionario 
los gastos que se originen con di
cha inspección.

7.a A la terminación de las obras 
se practicará, un reconocimiento de 
las mismas por el personal encar
gado de la Inspección para recibir
las, si procede, o en caso contrario, 
se dará un plazo prudencial para 
ejecutar lo necesario para que pue
dan ser subsanados los defectos.

8.a Podrá variarse la actual ubi
cación de la presa a unos 100 m e 
tros aguas abajo, en cuyo caso de
berá presentarse su replanteo de
tallado durante los seis meses de 
principio de obra, que deberán ser 
aprobados por la División Hidráuli
ca del Pirineo Oriental mediante 
un acta, siempre que por docum en
to fehaciente conste el consenti
miento de los usuarios del camino 
a la casa de Viladecáns y su p ro 
pietario para dicha variación, m e
diante la solución que se proponga 
para respetar la servidumbre de pa
so por el actual vado.

9.a Estas obras se declaran de 
utilidad pública a los efectos de la 
ley de Expropiación forzosa, en v ir 
tud del artículo 200 de la ley de 
Aguas.

10. La presente concesión se 
entiende salvo el derecho de p r o 
piedad, sin perjuicio de tercero 3'  
con sujeción a lo que dispone la ley 
general de Obras públicas, Aguas y 
demás disposiciones administrativas 
y fiscales que existen acerca de la 
materia.

11. El concesionario viene obli
gado a respetar todas las servidum
bres existentes.

12. Se entiende otorgada con 
esta autorización la- ocupación del

dominio público necesario para las 
obras. ...}

13. El depósito provisional v&a 
rificado subsistirá com o definitiv^ 
y quedará como fianza para respo iá f  
der del cumplimiento de las eoi£# 
diciones de esta concesión, devoM  
viéndose al interesado unas vez aproJ 
bada el acta de recepción. i

14. En el acta de reconoeimiehH, 
to de las obras se hará constar, quiét 
por el concesionario se ha cumpli-f 
do todo lo proscripto en las dispon 
simones dictadas para protección á  
la industria nacional, a que quedá 
obligado, así com o a todas las dé: 
carácter social. Constarán en el ac^. 
ta los productores españoles quáí 
hayan suministrado los materiales 
empleados.

15. El incumplimiento de cual4 
quiera de estas condiciones dará 
lugar a la caducidad de la autori^ 
zaeión, siguiendo los trámites preste 
criptos en la ley general de Obra» 
públicas y Reglamentos para s i f  
aplicación, com o asimismo por l o ¿  
casos previstos en las d isposic iones  
vigentes, quedando sujeta además a  
todas las dictadas o que se dielen| 
en lo sucesivo acerca de la materí# 
a que esta autorización se refiere; j|

2 .° Que se inscriba el aprovíjjf 
chamiento con las característica^ 
siguientes: 4

Nombre del usuario ... Comimíá 
dades de Regantes He Santa María 
San Esteban de Palautordera. f  

Corriente de donde se deriva 
agua ... río Tordera.

"Térm ino municipal ... Fogás. HS 
Monelús. ^

Volumen utilizado ... D osc ien tó f  
diez y siete litros por segundo. y  

Ob'jeto del aprovechamiento ™  
Riegos. if í

Título en que se funda el der<?J| 
cho del usuario ... Prescripción,

Y habiendo aceptado el con ces id t  
nario las preinsertas condicione^ 
referentes a la construcción de un(| 
presa y remitido póliza de 100  ̂ pe=| 
setas, de acuerdo con lo que díspíM: 
nc la ley del Timbre, y  el del reoat¡| 
go provincial del 10 p or  TOO; J

De Real orden comunicada to para 
t icíDO a V. E. para su conocí mientd| 
el de l  i n t e r e s a d o  y demás e fe c to ®  
con publicación en el Boletín Ojm  
cial de esa provincia. Dios guara| 
a V. E. muchos años. Madrid, 19 d| 
Abril de 1926.— El Director gen la  
ral, Gciabert. f!
S e ñ o r  Gobernador civil de la  proa 

vi.ncia de Barcelona. ¡¡‘

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) 
Paseo de San Vicente, 20.


